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P R O L O G O. 

Por lo P,eneral, nadie leo los prólogos pero si al

gui~n lee este, podrñ saber norque realice este trabajo para 

obtener mi título como Licenciado en ~recho, por lo tanto -

las razones fueron las siguientes. 

Cu9ndo yo terminé m1 carrera en 1971, 1np,resé a -

trabajar en el Sindicnto Nacional de Trabajadores 1el Seeuro 

Social, roprosentando a 1iferentAG trabajadores en conflictos 

laborales, que estos t'."nfan c::in el Instituto •:ex.icano del S.!!, 

guro Soctal; como despidos, reconoc1mi'lnt.o:i de nntt~Uf';ldad 

pagos de diversas nrestaci,nq~, "ª~º ~o lncnraclda<las etc. -

etc., por lo Lanto ~as Je asA entonc'ls ~m~oce a utilizar con 

mucha f1-.:cuencl n V1 Ley i"e-lieral '1el Trt.1b11.10, d Artículo --

12)0. Consti tucionnl en su nnarta·jo A, los \li versos C::intra

tos Colectivos de Tra~ajo, 1ue re~Ínn las r"lnctonAs obrero

patronalas entre el l4SS y su Jindicnto, así ~orno ln Ley del 

Ser.uro 3oc1 al. ~ la cunl apr1Mc1Ó un nuiivo or<lenamiento, -

que entro en vigor en rJbril •fo 1973, por lo tanto era un te

ma nuevo y de invest1~r.ci6n, para pod'Jr realiznr un trtJbajo 

de tesis, Mspecto a esta nueva Ley del Seguro Social. 

El presente ostudio 1 esta iesarrollado en cinco -

capítulos y sus r~spectivas concluciones; 

El .1rimero se refiere a los antecedentes histdricos 

que la Segur1da1 Jocinl, 1a tenido a lo lar~o 1el tiempo, -

tanto en ~l extranjero como en nuestro ~aís. Es importante -

para con~cer una realidn 1 ryres~nte, el saber cuales ruaron -

sus ant~ce~ent 1 n 1 es d@clr, de donie sur~16, porque y cual -

l)11 sido su J?Volu_clon para as{ porlerla compr:rnder en el pr·a-



sente, y m~jornrln en el futur~. EstP cnn{tulo tamb!411 conti~ 

ne los ant~cc~enLos, tnnto hlst5rlcos como jurÍJlc~a qug la -

¡.;1 r.11 ~:mio ·~a:-1(~.1110, 5" r••fl'!M a l.~ r1rll'fl'll .. 'l Lny -

dol :.'l1?·~·1r.:> J::ici '.Ü 'l\l" hub0 •rn '1-i'<i co 1 1:1 cul\l fue rro•m.tl~nda 

on lo!+'.' 1 ab.r~i1!1'lo s11 ":<:•o:.iicl fo i.:i mn'~ 1 ·105 1 s:.l arttcula !1> -

<:!'1 1.:i m:Ís 1mnort1intr:, ;: l:is :d:-rm,15 ·¡u 1~ por ·li ·:ersos r!i'!Cre-

le 1973 1 s.o11r·· t,;').fa·, \.). 1:Jp" 1:to9 rin 'lll" •1r".l:l"nt.'lba nov'?dn;I, 

nn r~l3cS5n eon 11 Antnri~r Lny, 

2n el :u.1 rto cn·iítulo, :;•) "H1 -:1'! un ·•:;tuü? compnra

t1 vo dn o:~bo;, .n·~ ... n·11:1·•'nto::; l•P'll''.• 1 1i.:; d•ic~r, ·1'ltl''l la Lfly 

de 19'~·1 y ln ¡,. 1.173 1 to•1:1n iv 1:::>n·) La:i: 1::>5 ·1rt..íc1ll')s nuo--

naturnl-e:!!l jur! Hcn le l.i L<>:: !el .J•L'.Ur!J .)ocial, r1:1ciqndo -

referencia r1 la J·.1 nión . '.:Oncef)to, '111'1 'fon •Ji v~rsos e:;tudiQ 

s?s •li:!l lt?r"ch,:i 11c11.l.l, al rnsp'"cto, Tambi<Í·; S·J mqnc 1 ::>na;i en 

•Vito ca:iítulo, lr1:; ij"Jfici 'ncias 1ut> pns'·nta el l'·'.31 actunl, 

m~nt'? <?n '·'.Bxico, y r1or \Íltirn:i se tratn ·l"! "ncon_trar el lu

c:ar r¡ue ocupa b L'!;¡' rJ"!l 3a~11r:> ~ociril, .~entro dll la clas1-

Cicaci5n <iel ri'3!'!H!'lO, 

P~r Jltim:i, s~ nr"lsQntRn la~ ~::>ncluciones a qu~ u~ 

llqg~, ol t'?rrnt~nr ~1 present, tr~bajo, 



CAPlTULO I 

Ail'fEC&Dl!'!ffT,:~~ Dt~ LA SEGiJRlDA J SOCIAL 
E:: r:L s:rrnA:~J ERO y E;; Mr::nco. 

a). - ,;;rr1~c¡n~::1r .,;~ ';~ L/1 sr::GiJRTT),\I) 30CI AL ~::1 EL EXTRA~lJERO. 

!'>:~sdo lu1~P,O no se pretende en este trabajo narrar -

en forma comnlAtn todo ln historia del 1o~uro 3oc1nl, ni todos 

los motivos y nntPcodont~s ~uo tmpul~nron al ~stado paro crear 

pr@t~nrj11 ·:on PStP estu~to, pero ~~ 1n~u~~bl11 que para entender 

la pre:;cnt·• Ll~Y :,:;;1 31~ciJii0 SOCl .IL y 11n r,f.lneral la ranlldnd nc-

tUHl 'l!.l ln 3e".Ul'idri·:l .::.oclal on :.:,~x1co 1 es menester conocer de -

rlonde sur;1 l :; ,fotn cunlí!:·. rwnon sus nntocodentes y renlida1ies -

socinles qup fuoron oroolnmen:e su~ ruentos, oero así, po~rln 

enti;:nrlor en t?1 presi:nte y ndr:!m'Ís po:· quii no, mr.ijornrla en lo fg 

turo se~ún las neces!.<ln ies ·1uc lr1 virin que estrí po:- ven1 r presen 

tP; por Jo tonto aquí nos ocupnromos <lo los nechos rte m~s rele-

vés del tiompo ht; tenido ln 3'H',\ltirt:d Socinl en 105 rJlvarsos -

na:í'ses. 

Con frecu"lnclo s~ afirmn lUC 1n era de los se~uros 

soc1al~s 1 se inicia con la Loy Al~~ano de l~R3, sin embor~o - -

est11 afirmación es incorrecta y sólo se le :mede dar vnl1 lez sí 

SP. habla del Se:;uro ::Jocial ~1oderno. (1) 

U! impresi:mante y revoluc1on11ria conquista de los 

Seguros Sociales actuales ~ue de ta~ta im~ortancia son en la -

actualidad, que nos aparecen t,a:-i ori i>;innl"'s y producto de las 

nuevas ide:ilo¡~Ías tienen en r•!ali fa1 raíces muy antiglias, pues 

vemos ya '!n lD erJa l m<?dia sobre todo e!l ':ll sistema 11,ramial - -

1 \.- ~'ilderl .:'O B:lc·1, Los .~-:-~uros $'.)cialas en ol 8xtranjero, -
>t:ilio :::i. !~, ;,&<>ina ~7. 
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instituciones cuyn final1dnJ os cubrir las nocesidados de Pre-

visión Cocial do la mnnn proletaria 1 tdrmino dosd~ luego más -

rcstrin¡;ido qua el do Se~urida'1 Social que abarca inclusive a ~ 

aquel, sur~en ~ntonc~s figuras como las cajas d9 enfermedades, 

ayudo do enti•}rrns, otc. 1 e:; ,!ocir 1 f:irmns do prevenir en un --

clerto morlo el 1 n;,cguro n imprevisto futuro do lo::; trabajadores, 

:::stas Socieda<le::; 1-'.utualistas OI"nn orf'.anlznrJas por los r,remios 1 

o por los mismos tra~ajadoros y on aleunos casos .1aata habla -

inte rve ndón de 1 Estado on LlU cre~ción y Ol"!jani za ción. 

Los prif.'loros en tenor ya un or~an1smo de Se;Y,uro So

cial 11n 111 mw1,io, fueron lo!,; minoros alernnnes y así sur~ió el -

llamado Sr:! r,uro !:ino ro (Y,,:;,¡ppJ ·;:!A:"f'hrnSl CHB:!!JilG), qui:i era un se

guro en el qll'l habÍn colnborac!Ón .!'! obreros, patrones y estado, 

f.ste Sei;uro era ::ibll"Satorio, por lo tanto pr·~sent.a ya los ras-

gos del Seguro S:icial Actual 0 inl'luyo l'm gran forran en la LB--

GJSLA~ro:: SOC:IAL AL Y:'.NA, la 1u·2 a su ve~, influyó EU L.; LEGIS-

LAC1 Oll 30CJ AL :;:¿ rODO ,,L :nn::o. (2) 

El hecho d~ 1ue surgiera la primera institución de 

seguro social ·ientro de la minería es por la siguiente razón1 .. 

dentro rle esta ra~!a industrial los obreros sortean mayores riel!. 

gos qU':? los tra ba,I ndore s rfo las otras empresas, y a si mi srno se -

pU4'!de e::qdicnr la intervención dol Estado pnl'a ser obligatoI'L) 

el Se ~uro Hin<: ro, por '?;;o es que l:i mine ría os de los prinHH'O:i 

(2).- F'o-:for1.::o i:.ach, Los Se11uros Sociales en al Extranjero, _ .... 
Sstudio :·lo. 4-, p1·;ina "33. 
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ramos industrial•' s ob,\eto de la Lrt:GJST,/1CIOt/ :;oc1 Ai,. 

Las orJenanzos minores nlcmonos obli~nron n los pa

tronos, rlesdc tiu:ipor. muy nntí~Uos ;, q1¡.,; colnbor:ir:in con los -

trabajadores on lo mov111~ncidn de los fondos ~e las cajas mu-

tualistas y ns así como en 1·l)1+ se "Xpirlo un·i Lé!r,inlndón esp~

cial, qun dn c.:irúter ;)blir;,torio a l<i::: Gnjas \el S!:!euro !ítnoro, 

que es proriamcnte. rHcllo :n; 01 ombri6n d·~ lri "!EJURI J/iD tlOGlAL". 

Pero no s ?!amonte en la min•!l'Ía enc:mtrnm:is antece

dent~s de las actuales instituciones del se~uro social, sino -

tambi'n en otras romas de ln industrio sobrg todo en lo Textil; 

así encon·.rt1mor- 'Jtlf· les·lc lo~; inicios del 31¡;lo Y.1X o;»:nnz de:;

pués del micir:lir!nto de ln cr:•n 1ndu:::tri::i 1 lo·· pntr:m!'!s nyu'.laban 

p&ra la croación de 13~: llHm:i ias ;.:.1:ts J(l E:nferm("iades 1 que - -

tienen su base en el '1l'1nd;i1o D~,L .:;::;-. RO :~íTUO, .J:inde partici

paban los pntrones e~ los gastos qu· dich~s cojns r~1uer!on. 

A pasar de los intentos qu~ en esu •poca localiza-

mos, todos ellos bn$:dos <:!n el rnutu,1lismo, la;, instituc1:mes de 

ese entonces no de5cl!lperíaban el papel importante que era de -

desearse, debido a qu•! la estr;.¡ctura social y político no se 

prestaba aún para la creaci6!1 de un oreanLmo de la amplitud y 

proporción del Se!;uro Social l·~oderno. El sistema agremia~, te-

nía su cimenti:lciÓn muchas veces en características patriarcales, 
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Y:l de5de antoncas protogfo nl trahnjad.;¡r nún i:in el caso en qU'.! 

éste qucdarn 1ncapnc1tndo pllra el tr11h:ijo 1 nunto do vital impor 

tanela ya que, a·.ín •1n ln actu.'.llidnd propl:imcnt.e dicho ol Único 

patrim::>nio que ticno un obrero os su fucrzn da trnbnjo, ln cunl 

os dt:íbil y suc11pl1ble ·le po·:>Jrsc acabar en cuBl:¡uier momnnto y 

cuando esto suc':·ie no sólo pierda :;u único p·1trlmonlo, sino tnm 

bién co:no cons·~cuoncia ene en la mi::;i:irin, junto on su familia 

lo que viPno n trner el ~rnv~ prohl~ma social ~el dosomploo y -

la in di gencin, lo qu·; e:) untt en r~n p11 ro toda l.!1 s'Jdodad, 

El Se :uro 3oclnl se trnn:iforma n.:-i una necesidarl 1rn

p'3rl:isa a raíz del triunfo e implunt.ación de!'1n1t1 vn del indus

trialismo fnoril riu: tr3G corno result::ulo '1,U'.! ·?l número j." ries

gos profesion:ües au.mentara, creciendo también on ¡;r:m forma ol 

número de oroletarios que corno yn nnte .~ :;o di.ca no tienen otrn 

propiedad y riqueza que su fuerza de trabajo. Los obreros, se -

dan cuenta de esto situaci5n y tratan Jo protecerse J~l ~eligro 

inminente de la pÚdiJ:: de éste su único riatrimoni::l ;· ·c:mpiezan 

a crear sus proplas Cajas para la /1yud3 lfotua, :iue entre parén

tesis tien-:11 un ori¡;.en mercantil, ya que surs! r;r::m ·~stas Cajas 

!·:utualist:.s ·rntr~ los comerciantes y nav~ -antes ·!el ayer; pero 

eon 1Jl crecimiento de la industrill t!umontan lo:; í-lllllgros del -

trabajador y desde lue~o ya no es suficiente lo poco qu~ :llos 

pueden aportar, como a<iemás día c:>n •1Ía au.'!l"l:-itaba el número de 

trabajadoras, qu~ si bien, con las conquistas lo~radas io libe: 

tad e igualda'i se enc:>ntrn an ya ']n major situación, cuando --·· 
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estaba"1 sanos )' fuertes pQro qu0 ln pasnhan muy mal al enveje

cer, 111 acciiicntnrsr) o enformnr. Fueron sintiendo la idea de -

r,rupo df.Íbil, pr:ro c;rupei al fi ,~ l 0 <¡U" vin:i n fortolrc0rse con 

<:!l a·:vontnicnto ílt'1 3u:'raci{l Sf,,c: · v:. 1 al n1~rcatnrse do sus 

problem.1~ y su fll•'rza r.-clnmaron y luc!::1ron parn loi;rar unn m2. 

jor situncidn soc1nl y obtcntr nsí un, proteccl6n social m~s 

efectiva, lo cunl fue cnptnrlo por lor iirrctorcs responsables 

do los estados de eso dpoca lo 1ur obl1~6 a estos a dictar u~a 

serio de medi1as quP son lns qu1 acostumbramos estudiar, bajo 

el nombre de L~GIJLh ·1~u ~O~IAL. 

"~?1 Alt:ro:.inia con ~:;to s'3 cimenta .;il concepto de lll -

función :.:ocilll del •estado. r;stfj concepto yn no dej;:i ln facultad 

al trabajodor rto 0revaerse contra los riesgos, sino que se le -

impone obli~atoriamente esto provisidn, ?ero en el orden colec

tivo o~li~an~o a la vez ·~ p3tron y nl estado mismo u cooperar 

para eso objeto, es 1ecir, en 1ntnrds de 13 colectividad el in

divLiuo ya n:; t1enc derecho :-. vivir sin previs16n • .E:stn oxi.~en

cia resta .Jesde lue~o, al as~eurado parte de su libertad indiv.!. 

dual, pero es pura darle, ya con ~l derecho de formar parte del 

conjunto oreanizado, una o;arantía mayor y más efectiva. 

En Alemnnia, encontram~s que una de las figuras 1n

d1 viduales de gran relevancia como pr•1 cursor de la Lb!GISLACIO:{ 

SOCIAL en el mundo entera fu9 Bísmark 1 siendo fundador de la -

nrimera le~islación d,: estl1 mat1ria '3!1 A.l.;:imanin, pero sin duda 
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su obra 1staba destinada sobra todo pura unir a los proletarios 

c·,n el est"4uo, parn ad, quitar fuerza a las agrupaci::mes obre

ras. Zsa Lr.;:;islacdn por lo tnnt·:> no rue el resultado de la bug, 

na voluntad 1"1 f'n:;;oc;o '.::•nc!llf'lr da '.Lterro, sin::i m:ís bien paNl 

contrarrastar, l, rr~cionte fuerza Jnl proletariado, que era -

cnpaz de acab:'lr con b or:1:;nnizrición ox.isvn1te ser,ún l::i opinión 

.1.::1 pro~11o Bisrnnrk. :\d '1 ;v:il!r,ro 1Je una rev.:iluciSn, fue da-

termimi.nte parn el fornnnto t' ianlantnctón do la POLITICA SO..--

ClAL, que nodía definirse en lls11 ci'¡;oc::i. 1 com::i 11 ::.:i r;;)njunto de -

ten':lenci:'i y mt?:lirln;. ~üstPm:Íticr1;,, .~uyo objetó principal ".Is re

:::ular l.ls relacione:; •i1: l:rn 'listlntns clases entre sí 'J con -

re::;pei::to n l;:i:; P;:,Jeri:i:; PÚblico:; 11 • (.<) 

Lo 9ri"1'3N qu'! r•rnlizó íismnrk f11e dictar 1:1 antl

socinl1stA .i.,ey de 117.3, qll" prohibÍ:l t.:>da or;::aniza~ión de lu-

c~a de clases, con a! objet~ de que tal~s restriccionos evita

ran ·1ast·~ :ion·)e f>Jer11 ;-i::>sible qu'3 lo;: oleoontos obreros adqui

riecQn conciencia ~e clase y se or~eni3lrRn, lo cual como se -

narr'.J. anteriorr.iente er::t un ¡;rava peli::<;rJ para el or:fon ox:isten 

te o?n (lSn é;ioca •:-i Al cm:m1a. Esta rne:i :li b fue desde luego un --

error de 3ismar~, ?OrJ indudablemente lU~ la política social -

inicia·io por él, tu·;;:¡ corno culm:nación la creación o 1mplanta

ci6n le los se~ur~s social:s. Par- ~tenunr los ~alos efectos 

de la cit&ia Le·: antl;;::>cialis:a de 1}7'3t !H? dictar::m me:ididas ~ 

tendientes a positivamenta m::ijorar h sitUJ\ci5c, le la clase -· 

obrera, y asimismo ·Iaf!Hl'lar :; 1Uund1r 1:1 idua del Se¡;uro So-

(~).- Hayde, Corn~endio do Política Social, Ba~calona, 1931• 
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cial, para qrn nsí, se viern al estad:> co:i m~jores ojos y se 

c~nsidernro R este por los desnose!dos como unn 1nst1tuci6n 

no sólo ncco:wri"I sino tnmbiP.n bonéf1.ca, qiro no sólo cuida -

los inter"ses ~e la clase ocono·lcomontc mejor situada sino 

también un protector y servidor de ln grn·1 m."\sa !1r::>letnrin. 

Pero fuor:m lns qun fun,rnri las cnus11s que moti v:.iron es:1 pri

mera L:;1.1r JLA·:Io:~ :10::1 AL AL~:PJ~ilA 1 cntá claro qU': fu'! crl pa::;o 

más •leci::;i vo pnrFJ inicl. ad:5n rle 111 S~·1·JRJD.;.~¡ SOCIAL E-; l!:L -

xu:mo y fue ndcmrÍ:, • ' , "SUltado •ic la fuerza qLE 1':Staba ad-

qUiri?.ndO ~l movi~1entv prol~tnr1o. 

Alt?mani:l también t1enr.: nl mérito tle haber aplica

do por p:-imera vez el concepto de (Hf~JG0.3 PR0r,~sr::;,:ALES) 1 -

esto desde 1364, !_!;nrantizando c::in '!Sto a lon asnhriados de -

las 1ivcrsas in•L1i;trias el dc:-r:cho a h repar:1ción <le los - -

accl~entos de trabajo, y cos3 muy 1mportnnte 1 sin obli ·ar a la 

víctima a probar qua la culpa del üccidcntc de trabajo hubiera 

si'.lo ial patrón, o srin, lo que so requería :ra únicamente que 

el accidente sucnJi•Jra dentro de la jornada de labores del -

traba,Jador, con lo cual, y¡, entraba dentro del concapto :HE3-

GO D::: TRldAJ O y por lo tanto ya con - sto nacía :1 do:-ech::> a -

reclamar por el obrero la reparaci:Sn •J<:!l daiío, que !rnbía :;u~r.! 

do. Poco después también en es·" país, se concedieron iguaV~s 

derechos a lo::; trabajadores agrícolas y a los qu,~ laboraban en 

la nav~gaci6n. ~a·1 fuerte e importante fue esta conquista que 

nl iniciarse el Si~lo 7..X:, e~contramos este principio en las --
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legislaciones obreras de la mayoría de lo:a países industria-

les. ~~ras veces un nrinctpio social ~e tanta fuerza pudo --

imponer:ae ~n tan corto tiempo. (4) 

Cuando el est;:tdo tomn como suyo, ez decir, para 

sí el papel dc protector ~el bianostar y la s~luJ popular y 

decreta la ooli~ecidn del s~~uro poríl cubrir tambidn lncluso 

los ries~os n~ profes1onu1As, se hace ?º~ qstos hechos Lndi~ 

pensabl<~ lo ori;,anii:iclón de una Msponsa!)i.Udad colectiva. 

~sto fue, lo quq ~16 n lo~ lA~isl~dores da todo 

ol mundo, y sobre t?do c~tusiqsmn~os por los dx1tos alemanes, 

del s2~uro contra la enfermedaJ en 1113 y del Seguro de ancla 

nidad de 1139 pnrn ~~t3blecer ~l Ze~uro :ontra los riesgos de 

1.nc:.ipnciriaJ ya sea ti:mporal o p11rm:rnente. 

La obll ~ncdn •fol seP,uro c.Jntra enf~rmedades que 

tfone '?l doble objeto de prote~er la incap.;,cidad temporal :¡ 

c~brir 11 necasid~d do la asistencia mddica 1 queda ostableci

<la en un núm~:-o consi'lerable de le-:isl.aciones debién'iose to--

:n:ir est:'.l 1 cor:io una primera etapa .ie un sistema ·Je se~uridad -

social !!l<'Í!.: -:ompl<>to, haciéndos~ obli.satorio aste seguro para 

los asalariados de la industria y par2 otras cate~orías de --

obreros y dependientes: en Australia ld33; :1u~r.i'.u, 1391; Rwn!!, 

nia, 1912; Luxembur~o, 1901; ;Jorue~a, 1909; Servia, 1910¡ RU·· 

(4).- L.;:s Probleme5 Gener-uux:, rite., Ginebra, 1925. 
Q+).- ·1or •. ~ederico Pa~h, Los Seguros Sociales en el Extranje

ro. ~:;tu1io '+ 1 ?á~ina l+o, 
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sia, 1911; y Grecia, 1922. 

Una sn¡¿un·!a etnpn, la encontramos cuiindo se impone 

el Ser,uro Oblir,at'1rio :1ar·: el con.1unto di;i traba.ladores asnl!! 

riados, sin distlnci6n de profeslonc$ 1 en ; Gron Breta~o, --

1911¡ Cnr;:coslovnqufa, 1919¡ Pol-:mia, 19:'0¡ Rusto Sovlóticn, 

1922; Yur;osl;ivia 1 l 9.-:2; r~i.t11;arin, 1921•; Chilo, 192lt; Frnncia, 

1930. Parn tocfas l:is porsonns qu~ roaliznn cualquier actividad 

económica y qu'.J n:-. dis::'rutnn de los iJlmncntos materiales nec.!l 

sar1os, en Portu~al 1919. 

Sin iembnrco el $i:i<>,uro contrn ln Jnc:i:)acid;i1l Perma-

nente 1 fue establecido por Alemania e:i :iu lo;;islación do 1339t 

lo cual n::i f.Ue imito do no:- más de un cunrto de si ~lo, Austria 

sdlo lo estableco pero to~avÍR excluyendo a los em~lendos do 

las industria:; y :el comer-do :iast!l 1906, también Francia en 

su le~i:;lnc1Ón de 1910, :;o )re retiros dt: obr1.?ros y ca111pe!;inos, 

asim1 smo, en la actmü Ley sobre Se!'."uro:; 'Jociales e11 ese País, 

se~ala esa inca:iacidad, fobiéndose mr.rnci »n.-1r t:imbién r::?s;1acto 

a este temn a la legislación británica de 1911, que somete a 

casi la totslirlad de los asnlnrL:dos a la obligación del Segy 

ro, no sólament·~ en caso ne enfor·oedad de bra·;e durnción, 

sino tambi~n e·1 el supuesto de U.'1a invalidez per:nancnt'l. 

Un11 r!e las mqs im,ortante ~ c:mqui stas de 13 idea -

del Seguro S:>cia.l. Obli11ntorio, '.}U'.? se vi::í ref::>rza:ia por la -

,'" tin rico -ja.ch, Los S'? ~uros Socia.les en el E.xtranjcro, ~studio 
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nd!1esi6n do Lu:xombur¡~o en 1911 y de :1umnnin 'ln 1912 en quia 

so establ.acio 11 ohlt -:atorilldari dol S11~uro Contra Invalidez 

y Ancianidn1 1 apllcabl1 ya a toda la poblacidn, asto rue -

imitarlo por Su<?cia on su L·•y de 3'' do julio de 1913. 

Al t'3r:ninnr b ~uorra el pro~reso del Seguro Obli 

~atorio so hace má5 rápido y vomos r¡ue en H::ilanda, Italia, 

Espo~a y Portugal se arthler~n al principio do la obligncidn 

dol S<!Guro conjuntamonto con las demás naciones que yn an~

tos so citan. 

La Sw~urir:ln·i ..>acial a través da todo su de:;arrollo, 

n presentado on s 1 a:1l1cación U vorr;o::; !o rectos y do1'1cien-

c1as, eri relación ·~:in b importancia de lón diversos r113sgos. 

En varios oníses por >0jomplo se establricd la ooU ;atorfodad 

dal Seguro contr·i la l nvalidez y la Ancianidad en carobio no 

se hizo obligntorl.:> ·?! Se~ur::i c::lntra Sn~armednd, lo cual no 

es lÓ~ico ya qu"l esto So:~uro ''stabl·1ce; 1:1 atenci.Sn médica -

para los enfi?r:no;i, lo ·1ue trae su m:Ís pronta recuperaci6n y 

además con5tituye 1.m~ prevens15n CJntra la invalidez prema

tura ~s 1ndu.bble :JUfl la falta de asistrrncia médica en ca-

sos do enfer'nSJdarl, disminuye con muc:io ~l valor sodlal de -

un sistema de SegurJ, que debo toner comJ fundamental obje

to la atanci6n m'iica do los incapacitados. 

Otro antt?ceden:e muy importante de la Seguridad -

Social lo encontramos 0n Italia, 1910 y en España, 1923, -~ 
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donde se decreto el Ser,uro de fbtFJrn'.. '.llld Oblir,atorio funda

mental éste, yn quo so ~ar11ntlu1 nsí 111 mejor crP.aci1n y nli 

cimionto de lo::; menor\1s, quo en el futuro serán la buso de 

todn la socindad. 

También da vital t.rnsceridcncia fu0 la implanta- -

ci::Sn rlel Ser:uro contra ln Ca:rnntfo, del cual encontr:.tr".'.!m::>s 

antecedentes muy remotos ~s le que 103 trabajadores )icie-

ron lo ncces11rio, l'!lt:'l cr•:nr Gn.L1s Slndicale3 de Cesant.!a, 

incluso en iléxi e':> lns e"l•~'.lntrnm.:is, ;iero fue en la Clr<m Bre

taRn donde por primara ve! se nizo obl1~atorio este Seguro 

en 191 l y lu·~"·º 'ln 19:?0 i1;' PXt')nd!Ó en tod1 el R•üno unido, 

siguiendo sus p&sos Italia, 1~19; Auatria, 1920¡ Rusia, 

19~0; PJloniu, 1924 y ~lamanin ~n 1927 1 el estado llbr~ de 

Irland3 aunquo si? sef)nró del r•!1!1o uni.io conservo ln :.>bllP.J!. 

toriedad de aste se~uro. 

Pero el Se;;uro :Jocial, no Jebe apllc!!rse y alcc;n

zar ún1camant12 al asegurado, sino daba ~xtendersc a to•la su 

familia y deµendientes, por lo qui enc::intramos qm~ en la 

actualidad e:¡ accidcnt:s so traigan :orno cons3cuencia la 

muerte de un trabajador, por cunlqul·~ri. de los riesgos de -

trabajo e3tablD~idJs •Or las L~yes labor1les de todos los -

países, 10:1 f"mil!ar<is del nse~urado r"cibe:i un beneficio a 

manara :Je cornpenzaci:5n, .:¡ue ::iu()Je consistir en indemnizaci.Q 

nes o penslone!;, qU" trat11n ·le solventar lo; pro!)lem:ls eco~ 

··1mic~s 1e las familias que pierden cu sustento. Pero a~ la 
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realldnd el sistemn di? nc1min1strac16n d<i la ser,uridad social 

en muchns ocasiones presentn una serio de trabas P.n perjui-

cio de los fnmiliarc~• rhJl ase~ur11rlo lo cual, no '1aco P.fecti

va la labor del Sc~uro Social. l.'•)so<in·!O 1u i on fll futuro se 

pueda establecer un sistemn m~s pr~ct1co y efectivo en bene

ficio de los dendos •h?l asot;ur.1do quP. piorda ln vida. 

Dinamarca fuo ln prirnora '}\IC s::'ialo la asistencia 

pública para los ancianos. Ln 1-Itl~v:\ Z<llandia la imitó en --

1893, am!11ián'iola y mejor3ndoln on 1901. :-!..1s tarde también -

se implantó onto en ·los o !:tac!os de la Confederación Austra-

liana y a•.Ín r?stá, rec::inoci5 •J'l el aiio -le 1903 el rlorecho a -

la Asistencia Social, nJ s61o nnrq anclnnos sino tcmbJdn - -

para las personas incar·nd tn .las .1r :naturnmonta. '3ste princi

pio ele l.'.l asist·~ncia social fue ndoor.tarlo también por ?ran-

cia desde 1905, mientras en Bul;aria dando 1111 paso más firme 

y eficaz se reemr.Lnó el sistoma le la Asistencia Social por 

el principio del S~!juro vbligatorio c:mtra Invalidez y Anci!! 

nidad en 1924-. r'inalmente también es de tomarse en considerª

ci&n, que en clnco provincias conarlienses aún en la actuali

dad sostienen por rnr:>dio de la Asistencia Social, a las viu-

Jas uue tienen a su carg;) hijos menores, esto desde luego -

también dentro de la as~e~cia social, 

Así los conceptos de :Ue~go Profesional, Seguro -

Obli~ntorio y Asistencia Social, sn los Últimos aoos son los 
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que han movido a lns lo¡;islac!on'.ls sociales de todos los pa.:Í

ses, pnrn creer una mejor sltuncidn n la clase trabajadora, -

fortelccionJo cor¡ esto la Seguridad Social, cuyo fin primor-

dial es lo;~rnr pare la ma:rn proletarin una vid1 más 1ll~nn, 

otorg6ndole prestaciones y beneficios que por mucho tlompo se 

le ha ne¡;ado. 

En los a·•os de ln post-r:uerra se notó en los paf-

ses de todo el mundo, U'1 mo•1imiento para lncri:mentar 1n polí

tica social, pero m1Ís qu(! todo por el mterio qua sur~ió .:n los 

gobiernos, por el n1~ento del proletariado y el descontento -

de éste, por su mala si tunci ~11 en compnraci&n con los ricos, 

lo cual hizo qua s-: e:.tRbl"ciorn en myor mbero disposiclo-

nes tendientes a mejorar 13 situaci6n do los osoloriados y --

sus familias, es ·:ecir, a establncer, uunquo fuera por conve-

niencin lo:-; principios f'undamental·· s rla lA Se ~uridn : Social, 

esto. nP.cesi<lnd se manifiesta ·w:::t::i en los di versos tratados -

y conferencias de paz, JJOr ejemplo: <m el 1'rati:do de Versa- -

lles se le dá grnn importancia a ln lmplantaci:h y fomento de 

ln política social. Se pue1e ~bregar también que esta se tra-

ta en e 1 se no de l::i Lj ~a de las :la ci .:ine z, :londe sur ge la fam.Q. 

sa Oficina Internacional del 'frabajo (OIT) que sin lugar a -

dudas es la org:J.ni:!ación más im:JOrtante :¡ue en la actualidad 

trata de fomentar en todo el mundo la política social, cuya -

misión es lo.;rar wiu m·:ijor aplicación y p-:rfeccionamiento de 

la Sesuridad Social en todo el orbe. 

~!l':e ori::anizaci:5n a desarrollado profunda labor a 

r:!·1el int~rn::ici:m:il con ;l f'in de orientar y reglamentar ln -
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Seeuridnd 3ocia1 1 con uno base uniformo en todos los poíses. 

Esta Orgnnización, n::o con 11iío celebra c:mferen--

cins y conr;rosos donde reune a dolor;ados patronal~s, obreros 

y oflcial~s de donde hnn surc1di, convonlos y r~comon1aciones 

con el objeto da fortnlocar y r~~lamen~ar al So~uro Social -

en general. (5) 

Ln prinlf)ru confarencia, 1919, a:loptó un convenio 

r~lntivo a la l~t~rnid3d¡ ln sesun1a 1 1?201 e~tnbloció otro 

sobre ln indemniznc16n 'JOI' Ce~antfo; ln tercera, 1921, seña-

lÓ un conv'1nio sobre l:i Mpar,icdn 11'3 nccidentos en la agri

cultura; la sovtim.1 1 1915, arrojó v11r!o;; c:mvenios, uno so-

bre la rnp:.iraclón lU': foiJÍ:. otorsarn11 en lo:. casos .j,3 acciden 

tes <le trabajo, otro sobr·~ l.'.l rr>;iaración e'1 c:1s.::i do enfel'me-

dade:.; profedo'1lÜ1 y wi tercer conv,mio muy importante sobre 

la iguclda i ·fo trato <• obreros tnnto '.!:<tranjeros como nacio

nales, ':1 materia dr; .1cc1dentos de trabajo; la d<:Ícirnn 1 1927, 

adopto por fin un con··rinio sobre el se .~uro :le enfsrmedad 1 es 

Jecir1 astableca lo aslst1ncla mddico par3 el asegurado y su 

familia :¡ otro relati·10 a las enf·::rme·Ja.Jos qua. surean en la 

o~r1culturn. Adem~s ie estos convenios de laJ conferencias -

han brota·io much'1s r'lcomr.rndaciones sobre los mismos temas 1 

por ejt:?r.iplo: •:n la décimo sext:i que tu ·o lu;;ar en 1962, se -

sc~alo u~a atenta rccomendaci6n sobre el Se~uro de vejez, --

1nval!,1ez y muerte; ya •:n las Últimas conferencias sobre - -

todo 30 las más recient~s se aborda intensamente el tema s~ 

(5).- ?'!derico Eaci·i, Lo::; Se~uros 3oc1o.les en d Sx:tranjero, 
Sstuiio 4 1 Anexo l pd~in~ 133· 
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bre el Seguro por C~santín. 

Desrrn luer:o t::idos los c::mvenios que se han esta

blecido en estns c:mfarcncias qui1 ha p;·omobirlo h. OIT, que

dan sujetos n la ratificnc1Ón ·iui: <lcben offlct.unr los 3ntn-

d:is miambrog do l:l OrP:.inización, pero esto yo. GC un;, base • 

mds s6lida para reclnmentnr e implnntor ln i1~o del Seguro 

Social Obl!r,atorlo, en todo el rnun·lo (rn unn forma más u.ni-

forme, tambidn como cJnsrcuqnciR de los modernos y adolanLa 

dos m~dlos de comunicaci6n existe yo m&s puLlicidari, con lo 

que las id~as rir:J ln Gei:u:r!da.i 3ocial se c:<tien<len más r<Ípidi!, 

mente por todas las naciones. 

Es ha:,;ta aquí, rlonde prnscntnmos ~l resumen :le -

los antecedentes hist6ricas qu~ en el ~mbito intarnacilnal 

ha tenido l& evolución 'l~ 1•1 Se¡;uridad Social, desde lur:go 

por no :,.-;r el tenn principal como se üce al princlpio, no 

se narran en forma minucl~s& Lodos los movimientos qu~ el 

prol11tarfario ha efectuado para poco .:: poco poder lograr una 

mejor y más estable situación, sin embarr:o, S':: puede canl-

festar lo siguiente: mientras r~sta masa este más unida y -

mant~nga su fuerz¡¡ or~anizada :iodra tener m0jores logro¡;, 

no así, si pierd<.i y se debilita su fuerza organizada que -

traería como consecuencia la frar;ilidad en ¡;eneral d1.; toda 

la Seguridad Social. Que viene a Ger tm 'jerecho reivindic,!! 

dor, qua trata de entre~ar a los desvalidos lo que por mu

cha tiempo si: le!.l '.la nP.3ado, ol derecho a unn vida más d1.t:, 
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CAHITI,0 Viill ·;.¡¡e 

.A.N'ltLCElit.."i'~'}E~ DE LA : .. .>EGt~··\ iD. D :~·c~I,'J, E:, i~TJ EXT~,~1~:Jl-.. RO Y l.::i 
; 1 C:\J ce. 

l~ activid~d politica y econ6~icq ~el r3is. 

lo hPcho la rnnl11 fÜtu'1ci6n r:ue la E:pocr¡ Coloní.31 h!lbÍa dejado al 

de tierr~P y Pl control dP 11 8~~n9s nacien~o industria, en ~1-
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lndeperdencj3 ln miPnrin de ln mn~orio de le pohl3ci6n ern pat6-

vrilido 

la concil"ncia d1:- 11\JP i.o F6Jo f'J'!I nt'Cf'fin!'jo un Est11dn 1 ibf'rnl, --

trascendencia hun sid0 " njvel r;ocin1 or mtr!i..tro p.::iÍG. /,c¡j, en -

tituyente do ,~uerétlll'O dice: 

"Cuflndo el Jefe ~;uprer.10 1 le la Revoluci6n M estbbleci6 en 

el hlerto de '!eracruz, cu prfo,.r cuid:·•fo fue he.her dado bél!1r1ern 

a la. i\evoluci6n nuf:Vn r.:ue f>nt;or:ce5 se iniciaba y er;a b:wdern <~u~ 

da perfecteirr:ente estcb1ec:id;, en Ja.s ;1didonP.s rue ¡:¡J l·lnn de Gua 

dalupe se hicü:ron p) l? n" diciembre üe 1~)14. ilf' entre lns ::iro-

mesas r:ue el .;c~c ~:;u:·r·~rr.o de la Hcvolución Jrnci:> n ln F.ep\1blicn, 
\ 

' .,.. hr;llabn 1ri r~m, ~:e k d· :·ían Jurf\nte el per.:c1:0 de lucbn, todns 
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las leyes encominorlns n rNl.imir a 111 claoe obrera de la triste 

y misernble oitunci6n en que oe oncontrnba". (7) 

:í'or lo f!UE· i'n lu Gont>tituci6n de 191?, nclcmlís de la par 

te dcir,r.ihtico en qur! :;:.p e:;t·ill1 ncon lns ¡rnrnntínu individuales -

(R) 1 br::bHn cr (':".t.nb11~c<> nl Rl'tÍru1o 123 donde clnromente se 

esrecificnn los derf'chns 1e los trQbn~ndorPs 1 nrticulo este, -

c:ue n ln vez hace rmrr·i:r ~n ley r•:r.::1·'.lr.'.Prd;nrill. 1 ns decir, 19 -

Ley Federal a,-.J 'S'r:>ha,io. /,nimisno en su frncci6n XXIX, da lu5nr 

a la crenci6n e impbr.toc1ón di' lrl "Je;:uridad 0ocinl" en fü~xi

co co:no c0ncert0 dü intr~rns soei~11 1 nue ue rnueotrn y toma for

ma dinf1mica, él tr;ivos di: lll rey ·lel ;.;,~r.:-uro ~ocial. 

3iendo ?si que <.m r:é:üco como en muchos países del mun

uo se consi1ler6, 11ue el tr:cibrijo e:: un derecho y a la vez u.n d,1t 

her, unri función tloc:i.nl por 1o r¡ue no debe ehcatimarse esfuer

zo pnr3 mAntenarlo co~o lR ~eyor riquez~ nncional. 

For lo 1H~ui 1;notr;do 1 no dmnos c11f'nt11. que el Seguro i:5o-

ci:.31 en r·:l,xico, es un:i r>:·•lid:1d y -.roducto de 111 hevoluci6n do 

lºlO. fPro fnltn rii'in ··u!" r,q l ".<: re<;t1 nrii"ntl'Jrio sea mlÍs realista 

y ~ff'ctivn, "iirr:do n11 er·~s rr"nGr.:ter qua lor; orc;anismos adminis

trtJtivos nor los 'Jllr 1;" ~nni.fi.ent~1, s::an rnejo:N}S y más funcio

m1bles, to::iondo er.to en c•.rnnta nn relnci6n con la realidad me

::i:i.cana de cn.d3 ;rio1~Pnto. fr>rA ouH asi, se pueda manifestar el -

r~volucionnrio y bcn~fico rue se indic6 en la fracción XXIX -

del nrticulo 1?3 Constitucional. 

Zs nHce<iririo por t:;nto rue la I ey del Jer,:i.1ro Socinl 1 se 

(7) r:E>xicr:: y ln .:>erurí,1 11 0 ..:od~l, publicación del Il-í~iS 1 1952 

(e) Ver, Con~tituci6n Folttica de la Rep6blica ~exicana, 1917, 

en muJ ririt~<> ron 3c ri rt ícu) os. 
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estudie continu11r.>"nte y nr.i mejore c.omo consecn<'nciii, en decir, 

r;ue sen unn :.t':" dinhmicn y no e~;tf.;Ucn, rpie en cmln /!poca oeR -

acorde n le reul idnd df' nnPntro ;oiR, nr.i1:iismo, l1ue en cudn mo

mPnto n~nrnue y protrja rirrtro de su r~rimen ohliratnrio 111 mn

yor núrier0 d t' ¡'erc·onnl 01rn nMlPSi. ten e<' r.u protecc i6n, mr1nifes

tando ch'r'1m<'nt P :>us hl"neficioo ;: nn ln masa proletorin no só

lo conoid~rP e~te ley c0mo nl~o obligatorio, sino o lry vez unu 

disposicién bonl-ticn ~: la vean como unn instituci6n propin y e!!, 

rncterit1ticn dc1 :novi.miC'nto ohr1>ro n11cionnl. 

l:.n el nctual l:.stndt' l'·~xicnno, sn Vl.f la idea de presei1-

ttJrr.e como i.nttidc' <le Servicio :.,ocinl, con lo que se trntti de 12_ 

rrr.r una ,iustici n r,oli:>cti vn parn ¡wot(wer ·mi 1 1~1 ri~uoz.n de 111 

m1uu1 labornl rmt' cor:io yn se hn Fef:nlndo "J: el't<' trabn~o, <!!': su 

cnriacidnr~ dl' tr:ibnjn 1 su fun·::n rnra prc~;t•1r un servicio y 1.1 --

cambio de erte obt("n"r los :ortt,i_,,rnctores ;::-:ira i::us necesidndes, 

ri~z6n por 111 cur12 ~·e imrl 11«tó <>1 -:<>r:uro .;ocüi1 l.exicano 1 con lo 

cual cutn;ile con doa co¡:¡p·or.l.iu0!': 

1~<.- El <;ne le l;nLrin enco•1Pm:h1do 111 Hevoluci6n 1-ie-xicn

na r,ne nparcce en ln Constituci6:1 ,Je 191'/ y 

2!!.- El de cuüh1r de el (mico J1Rtrir.'onio de la clnr.e tr..[ 

bajadorat es decir, au fUf'1'7.n de trnbajo tr1•t,>ndo de eotnblece1• 

cnda dfr, una mejor aaistencia médica pnra preservar la snlud del 

nsee:urado y su familia. 

Desd P. hace si 0 loé' el ..ie¡::uro ..:oci;)l const Hllye uno de los 

$ist.emas m!1s técnicos yior lo que se !'retPnrle protecP.r n la pobl!! 

ci6n econ6nicn~ente débil. 

La. poli;-.icn de l revici6n :~ocíal de ln ::nyoria do las na-
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estudie contimrntn"rtte y nsi rr:ejoi·e como comiC'cn,.ncia, or. <lecir, 

l)tte sea uno :,t':V din{unico y no e:;t{d:ico, f!Uü 0n cr.o'l f:poca ne., -

acorde n la realidnd o<' nuN;tro ~caÍ!1 1 n.:ar:iinmo 1 t!IH' on C'!cio mo

mento nrar0ne y prot";in d r11tro de 1;u rf,1ri'11on ohlin1t:ori o Rl m11-

yor m'mero de pprronnl f'.UO nnc('i;itcn cr, r.u protf'cci6n 1 manifes

tando claram"nt<r· ~•us hrneficior. y :in la mar.ri pro] ctorio no r.6-

lo consülere e:.1 n ley conw nlr:-o obligatorio 1 sino a l 11 vez uni1 

disposici6n 1.icnéfica :: 1 a vi:-;m corno unn j nnti tuci6n :¡;ropia y C!!, 

racterísticn del movimiento obr,.ro nac:i.onnl. 

l:.n el actunJ ;:.stndo h1xicFJno, se V<• la idea de presen-

tr.rne como Lr.tndo rle Servicio ;:ocinl, con lo que se trrit::.! de 12. 

f'.'.'l'~r una ,;ur.t:icia colectiva p1:irr• prote•··o:r 11r;i, ln riqueza de ln 

mt-wri labornl q11(' eor.io yn se hn !lefinJndo ,...n estp tr:;hn~o, en su 

cnpaddll.d <l<' trr:bnjo, su fut"r1,n :i:ir11 pr(JGtHr un servicio y a -

cambio de er;.te obtf.·nt>r los ~ntü·f11ctores r-r>ra ¡.;us necesjdndes, 

r::iz6n por 1n CUB} ~:f.: imp1 nr tÓ i:>l :pruro 3ocin1 Lexicano 1 con lo 

cual cum!1le con dou compror.iiso:;: 

12.- El ;ne 1e lwbria ,...nco'"tt'ndado lo !tevoluci6n l·iexic.n

na '}lle np1u'ece en la Gcmstitlici6n ,¡(' 191? ;¡ 

22.- 'El de cuid3r <le el único patri!:"onio de la clnse trp_ 

bajo.dora, es decir 1 su fun·zn oe trabajo t:r::itncdo de est:nblecer 

cnda. dfo uno. mejor asistencia médica rmra preservar la salud deJ 

oseeurado y su familin. 

Desde hace si:·lo:;- el $e(".Uro ..;ocial constituye uno de los 

sistemas m!is técnicos por lo c:ut:- se pretrnde p:r.otere:r n la pobl!!._ 

ci6n econ6Dicn~ente d6bil. 

La poli~icn de lrrviDi6n ~ocinl de lA ~ayoria de las ne-
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ciones PuropPnR en deenrrollo industriql, ha consolidodo sus 

rcrirn,.nes econ6micos, El Seeuro Socinl ha venino actu~ndo S,2. 

bre 1,1 m:rnn obrer-. 1 protP('iendo rm P1.;p1>ci::il 1 su fuerio de 

trnb~jo 1 su Único pntrimonio y cono consecuencia, en la pro

ducción tiumentar su cnp:icidnd y rendimiento 1 por otro rnrte 

los fonños <lel ,:;('~uro Gocial h~n nj'11d;:ido prirn fomentar e in

cremrmt<1r el des:•rrollo ind1Jstri11l tle todos los paises donde 

l'.:n todon los EH~tlldo5 1 donde h~y f.;Q('.:\lro :Jocial, SC hn 

not:>dO el e] -"IT'O <le:mrrollo de SU f·Dblcici6n 1 ya que Se hfl Cl! 

vodo tanto el nivel culturn.l corno económico r!e todo el pue-

blo, AH ~Acir es~s naciones tienen nhorP un nivel mbs eleva

do de biPnei:t"lr r.:ocinl. A riiíz do lPB), i::>n "1Je ne eX!'idi6 la 

! ey Aleri1m11 1 he;,,. y or1 ::-rm de 1·0<!0 el Jei:-m·o .,ocbl morlerno 

e11te f;e h:i desarrollr:tlo not(ible!"c>nte 1 me.jorAndose a cridl'! vez. 1 

y hncibdose m"'s diniJnico en to:ios los p~dr.er.; donde existe, 

por lo ~ue vemos r•1e -;¡:1 en 1940 la mayor rnrt;e dP. lo!' asnle

ria<los de 44 n~ciones rlisfrutub.t'ln de los be::cficios de éste, 

~n l :'! !>.Ct<tlic'hd lri di fudón de l::is irfotis de la .:>ecurifü1d :fo

cial se difnnri1m mf,s r~nidamente debiño '3 los modernos medios 

de cormnic11ci6n y a la exist!'ncia de or~onismos com<> la Cfici 

mi Int:Prn1ciomil del I'rabajo, ~ue como ya se menciona 1rnterio,r 

M<:nre p'ltrocin!l ;¡ fomento. conferencias y conr:resos 1 de donde 

hrm s;ilido muchos convenios y recomendaciones para el fo!'len

to R nivel internncion:ü de l"' G<>¡;uridnd óocial. 

;,n i»/>xico, los '!'O'!Í!Üenf;oo '!'ll!'ll Ja irn!lantiici6n de -

el .. e~'1Jro ''ocial, son recientes ya '?.'·"-' los ;:rimeros pRsos se 
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dieron a rníz \!el 1novirni('nto <le )C)l0 1 ror lo t~mto sus nntec~ 

dentes npr>nn!' r-ohrepnF<nn el 1~.ed'io ni !'1 o • 

.'.l 1 le PI' t• i:,1 fin 1r. Hev01'1ción dt> 1q10, en tod'.·S 

las acti viclqdp~· (•cnn6nfr:ir. <le} rr:dr. l"r: noto ¡'t'Oupcrdnr. y ~e

sr.irrol)•.:i, V'T'"lcln::.1·11~(· ;• 1·::h, 'i•1:~cj6n f'!l mÍri<'r0 de nP·tlri-

rimlol" •ur• "'11:"' r·t··q,1l0 co:1:-.i.i• r:ü:i1 n"r-n• ~·, como connl'curnc:i" r\p 

et.t<' r\!"-nrr<>11o 1nrlnrit~·i "] f'1 ni'wPrD ;.· :r"Vf'íl'l(! df> loP íli"!~-

f!'OS de ·:·r:ibri,'o J6¡::icnr-P1: ~.C' he !l\ll'lt··~"'·(l<' .• 

?·~r;·. c0ntrarr<:rt··1r, 111 n:·n"1;-.a í\" lor rjr-sr;oa clf'> -

trnhn~o y "llf: '.'T'•\'P!-'. r:cn¡,, ".''"'r:CÍ" !'C~·nl1~icnr, 1 CU"rnJo AP hrl"Cn 

prese~ er e~ a~r6n •r··bnjndor, rn nu~~tr~ paío yn nl t~r~in~r 

el mcvim.if">ntc.. dt> l<11P, i-• c~.,·n~.i~:,ron ~or tod;, !" i·r;:'t'1hljc.1.1 -

dice Pf't•:s d~·l r1uiu:iliFrc. Jo;to:·rirr1wme nl w~ni!' JA or~·nni

zaci6n jn:"ír.icn d<> m~r-~tro -nit. ce:. h: •_;onr.iitur.i.6n di' :!.91'/, 

en le fr·icción XJ.JX ce ~;1 a:rt·ículo 1;1;., '11 Rs•;11•.-•rBc h·::t:u:;l 

"Le cr.inti•leran dt> utiJidrd codi:il: f'l ~::t.nl,Jecil"iPr:_ 

to de CP..j 11s de ze0>ro r, !)O¿u ln res, d <" ~ nva 1 ü.1 e?., dP vic!A, de -

cesaci6n involuntr,rin del tr,,bnjo, de nccidenteE: 1 -:¡ de ot:ros 

fines :rnálO[Or 1 f'C>l" Jo CUfll tnnto e] Gobjcrno r'f>Cler;il CO!"lO el 

de C!lda Eetndc deberán foment:.'lr la orr,11nizaci6n <le Institnci..s;_ 

nea de eFtB in~ole, pnro inrun~ir o inculcar ln previPi6n so-
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cial 0 • (9) 

~ste precepto conotitucionel, incit6 a que todos 

los e.starloc ¡lt.;_la República neiialnron disposicioneo constit.!:!. 

cionales, siDiln~ s ten0icntes n lorrar el ~lamo fin. Ponien 

do i:?~>;1<:cial intc:rcn en la Pre-Ji~;i6n Social, en estos ordena-

mientas os :lonr1e <rncontrn:mos los nntcccden:.:es rn3:.> unticuos e 

importantes del "~cruro ~ocinl Mexicnnott. 

Su~:i6 uno mo~ificoci6n importante, pudieramos d~ 

cir, fundnmentiü u 1 a fracci.6n x:xn: del nrtículo 123 consti-

tucionnl 'lUednndo re-inct..r,do de la sí¡~uiente manera: 

"Se considerri de uti lidlld pública la expedición -

de la Ie:y del .:er;uro .iocial :r ella ccmprenderá. 1 securas de -

invnlidez, de vida, de cesRci6n involuntari~ del trabajo, de 

enferr:;edades y accid1•nt;:;s y otras con fines un.'üogos, esto -

se public6 en el Linrio Lficiel de 6 de septiembre de 1929." 

Con lo cunl, ne ectableci6 el punto de rartida, -

más fímc P'Jra el est>1blecbiento del :.ic1:'.;Uro :ocial en Méxi-

co, pero en for:r.11 0Dli3atoria 1 cor.:.o en realidad debe ser, P.!:!. 

l'O. así proterrer en rom'3 m3s re:~l a la población trabajadora. 

la n•ice~idad por lo tanto de la promulcación de -

la Ley del Sei:-uro "ocial er11 ostensible 1 siendo un clamor n~ 

cicnal, par;' ':u.-, a::ii se pudiera cumplir debidamente con el -

postulcl'lo y anhelo que ne e:<presa en ln fracci6n ya citada -

del artículo 123, sobre todo cuando ya se indica que es de -

utilid::id p1.blica la expedici6:1 de una Ley clel Seguro 3ocial. 

(9) 'fer aonstitucién de 1917, artículo 123, fracción X::GX, y 
~enfrontar e~~r:. 1 con la 'Jctuo.l fr'3.cci6n x::nx del misr.Jo ::ir 
ticulo,(nn ln ac1:u'1.l fr::icción XXIX del artículo 123 Cons:: 
ti.tucional se C(;nsi•iera la imnló.ntación del de01ro Loci<.,, 
cono de uti!id~d p~blica). · -
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El General ObreE6n 1 cnptnndo ento necesidad y deseo, 

en 1921 1.;'.·.:lbor6 el primer proyecto de 1.ey del .:icc;uro .3ocinl, 

que aunoue t.•;· 11 er6 a pror:mln1rrc desric t6 l r. ]dcu y u la -

vez connliz6 ur.·, corriente de opinión f:,vorab)c n lo implan

tnci6n del ~;e1.-.:ro ::ocinl. Ll ·iene:--nl Cbre¡:Ón ~;intió ¡-run in

teres por 1.·1 i:>-;,cdi.ciÓt: ·.:e mir.~•:;: del Sen1ro :~ocia) lo cuA.l 

t;Uf'C6 ce r.inni fieslo e,·, :-,; sc,·undu Cl.lf.l].n:-;11 poJ Ílica, que él -

realizó pars ller· r n ln r~~ricencin. durnctt el bienio 1927-

1928, odr;ui.riendo c1 cor.:r rorrir,o dr'. c•/'fvil:ir ort.r. l •:y, que ven

dría a ¡:-ur;,nt:i :::or pre•' ecc i.lr; u l ¡,, ob1 r;i6n <:con6T.ÍC<i~•·nt.e df 

bil. J:.~:to t rr;<io cc:;.o cnu • cu-.·i.c.:.¡, 1:1:C' •:r. 11.';"9 1 ne c:·có una 

iniciativa cle Lc;y er ]¡; curil n: obli 1 ·ribB a •;r:iba;írc:o1···~· y pa

trones a r¡ue depo!·itr.i;-:.n cr. un b:.incc, ;...i 2 ·11 5;: del sn} nrio 

me-nf.uel, pnra en~,N·l~~.rlo por::tcriortiente '' lo.s obrero~: u cuyo 

beneficio se crrab:, eLc ~·cn~o. 

i:.l In¡-. i'ar;cu:ü e r~iz :-.·ib~c, Pl 2'7 de enero cie 1932, 

cuando el Con.·reso de la Llr:l61. cxrkió un Dccnto er: el que -

se otorc;;ba.n fncultad<:r: o:~.::-:.o!·din:,i:·i;;.c: u1 1'.,iecutiv·o Federal 

?a!'a ~,ue er. un ¡;-lazc que' dci•ÍH te::·:::: n1:r 1:1 32 (1C :1costo O(; -

ese año e>:-¡,ióiera l& Le:.: ce: .::.,ruro Joci::·l 1 ce avece a cu:¡:r.lir 

el Decreto, ~ero desnfo~tU&!dn~en e vinieron una serie de mo

vi~ientos políticos, ~ue ~ieroL al tr·ste ca~ este 3obierno -

por lo que la necenuria I ey no s•1r·~· ié i:;. e::.~?.o ;t la autoriz_g_ 

ci6n se:.alada por el Corwrer;o dt:: la l.'r,ión, no c16 ni ncún Jru-

to. (10) 

.Al pror.iult:rlr la Le:; ~ ederaJ del ·r·r:ibajo y al increr.:en 

tarse los conflictoc Obrero-fatron~les, se fue fomentando la 



idea de lo imperioso nrcccidnd, d~ ln promulG~ci6n de ln Ley 

del 0cr,:uro .::ocinl i:.m: vend::ía a 1;;urnntiz:1r los derechos de -

los trnba,jndores, C0l1GÍ¡~!WdOE en la lcj' reder·.1 del Trabajo, 

asi como, en 101, dif<'r':'ntes Controtos Goh·ctivos de 'l'r;ibajo 

existcnten. 

Ln el pri~~r flan :cxenol se estublcci6 que se debía 

intecr3r un &istewn de se~uros, qu~ ouotr&r~r3 del intcres -

privado este i~portnnL~ r&mu de J3 econó~in, lo que trajo co

mo remllti:ido, que :;11 v•r:i .'.inri:i:rn.r el ¡1erio'10 pr+>sidencial -

del Genernl Lh·u·o '.~::,rdc1",1.1, :;-: ·~nvió al Coiwreso dt ln Uni6n 

una iniciativa de Ley ~inLorndn ;·or la .;ecrt:t::.ria dt: Hacienda 

7;' :.>rédito i-Úbli<'.'r' 1 la cual fa:,te!: •!i: <iC!' discutida tuvo c¡u\, 

ser rPvisnctu lo ,:u·- ir1r1c .o . lH: cr11,:tnliz:;ra ett la ansiada 

~ey. 



Durante ln discuc1Ón del Segundo Plan Sexenal, 

en su Artículo XX.1 del Capítulo de Trabajo y Previsión -

Social, s~ estableci6: 

"::>uranto el primer año de vihencia de este plnn, 

se expedirá la Ley de Se~uros Sodales quo> debe cubrir los 

riesgos profesi~nalos y sociales mds importantes, debiendo 

aportar el capital ncces1rio nara ello la clas~ patronal y 

el Estado y on cuya or!aniznci5n y aJm'nistrec16n ~eberi -

intervenir la clase obrera or1;Hniz::idn11
• (11) 

~n los años de 1939 y l<tl~O, al intensificarse -

las cam~añas políticas pnrn obtener la Presidencia de la -

República, los diversos partidos políticos en sus pro~ra-

mas, se encontraba 11' firme !den ele ln im:-ilantación del SQ. 

guro Socfal Obltea torio, trnyen io como consecuencia nota-

ble propa·-:nnda respecto al S<n:uro Jocinl. Así, el lo. de -

septiembre de 1940 al tomar posesión de la prGs!dencin el 

Gral. Manuel Avila Camacho, en su mens::i.le laí>io antf."J el -

Congreso de la Unión. Se c~mpromete a cumplir con los anh~ 

los consagrados en la fracción XXIX del Artículo 123 :::ons

titucional, que establece que es de utilidad pdblico la -

expedición de una Ley de Seguros Sociales. 

(11).- PubÜcación del 1!1.SS, 191~3. 



A raíz da esto, hubo una rerormn a la Ley da Se

cretnrfas de .~stado c::in la qui:! se elev5 a la categ:iría de 

Secretaría de Sstndo a la 3rfa. Jol Trabajo y Previsi6n -

Social, riue nnt'ls ern, el ').;pnrtam•rnto del Trabajo, la - -

cual tom6 principal interés en los estudios de la Prcv1- -

siSn 3oclnl y a travén de su )opto. de Se1~uros Socia.les, -

que en pez6 a flmcionnr 1fosde el lo. do febrero de 19+1. -

D:?pto. que elaboró U'1 anteproyecto de Loy del Seguro Social, 

el cual fue sometido a la consi·leracldn del C. Prasjdente 

da lo RepÚ'Jlica 1 '.ll .:ual por acuerdo de '.> de junio dal mi,¡, 

mo ai1o dispuso qu·~ sirviorn de base parn la dlscuclón que 

r:lebería efoctunr ln Comisión ;{.;dactorn de la Ley de Seguros 

Sociales, que constaba de 5 d•Jl1Hp·los oflclnles, 7 patrona

les y 7 re~resentantes obreros. 

Esta Comisión Técnica or~anlzÓ a su vez, una Sub-. 

comisión G<mera1 de lictamen y ~ Subcorn1si::mes Auxiliares, 

a las qu>:? les ~ncot!lenió estu•llar los siguientes temas y - -

cuestiones : 

I.- Estudio de la Organización y Funcionamiento -

del Instituto. 

II.- Administ~lción de los Fondos y su Inversi6n · 

III.- Estudio da las cond1c1on.1s económicas y so

ciales del país en función del 3e~uro Social. 

IV.- Problemas matemáticos del Se~uro. 



V.- Problemas Jurídicos del Soguro 3oc1al 9 tales 

como las ralacion~s entro el r6gimcn del Seguro Social con 

los Contratos Colectivos, los Contratos Lay y Ley Federal 

del Trabajo, y los que le c~nsulte la Subcomisi~n General. 

VI.- Cam:-io de aplicación, rios~os y personas as.Q. 

gurables y rácimen de prestaciones. (12) 

Cada comisi~n culmina sus estudios, lo cual facul 

ta a lr. Delegaci1n Ofl cial, pnr·· redactar en definitiva el 

ante proyecto (1e Ley el cual se sometl6 a la aprobación -

del c. Srio. del Trabaj'J y i'rev1sión Social. 

Jurante el perío~o de seciones del Congreso de 

l9ltl 1 se expri:só la ohli"'ación que tiem~ el ~~jecuti vo de 

de presentar e~ ese ~isrno año,al Conr,reso d~ la Uni;n, la -

iniciativa de Ley correspondiente. 

Posteriormente ~n ese misoo afio, sale a la luz -

pública, a través del Diario el Unh·ersal el pror;rarna de -· 

trabajo que se propon<.? r•:ializar el c. Pre si fonte de la Re-

pública en 19'+2, bnde en el párrafo Il n) se dice: 

"Implantación del Seguro Social, YA que además de 

su importancia como institución de Previsión Social, posib! 

lita constituir co~siderables reservas, que al acumularse -

(12).- Ing, t·!irsuel García Cruz, Publicación del Il!SS l<)l+J, 



lles;aran n fol'mnr un c3p1tnl c:enuinamente 11ncional, suscep

tible 1a emplenrsq para el rlnnncinmianto n largo plazo de 

la producciÓn''· (13) 

Todos los intentos que en ~~xico se han r~ali

zado, ;Jara irnolantar un r&17,lm'ln do Se~uro Social Oblir,ato-

rio, obedecen a rnz:>nos im'1ortnntes, de orden social, econ,!i 

mico y político, com' las si;uientes: .. 
1Uz0¡;¿;3 D.~ ORD&a SOCIAL. 

n).- Zl seguro social, os el madi' más eficaz 

de la previsión pnra disminulr los altos co'1eficientas de -

m:>rtalidad, morbilid!!d y mendicirlad, tan agudos en 1-'.éxico. 

b). - Tiene como func16n fundamental, 'll S9guro 

Social Mducir los ".!factos económicos rJeri'lados de los s1-

n1estros a que asta sujetíl la población economicament~ dá-

b11, y se propone ayu iar, a la cla3e obrera, en su vejez, -

invalidez, e~ casos de muerte y los períodos de enfermedad. 

c).- ~l Se;uro Social loP,rn elevar el nivel s2 

cial de la rioblaci::ln obrera, y trae más bienestar y paz en 

el seno de los nogares, de los ase~nrados. 

d).- 44 Nacion<Js han implantado este régimen, 

con n::>tables progresos y a1iclantos, por lo que México debe 

incorporarse a este pro~reso, implantando el Seguro Social 

(13).- Publicación ·~el H'.SS 1943. 



Obli r,ator1 o. 

RAZOlh~:J D\S ORDEJI POL!TI CO. 

a). - El Gobierno de ln República debía cumplir 

con la obl1cRción, que le nsi~naba la fracción X.XIX del ar

t!t::ulo 123 Con~;titucionnl, y ol artículo V!JJ trnncitorio -

de la L<"Y c;~neriü de Soc1eda·le~ ·In SE>r:uro'.1 1 a;,imismo .con lo 

que indicó el artículo 305 rfo lü Ley fo·inral del 'I'rahnjo; -

el artículo 22 del Cn:.iítulo de Tr.:iNi.l::i ;: Prev1s1Ón Social 

del Segundo Plan Sexennl¡ :· en el c:·n;:;. ·ar:.:-1·~0 Sexto del -

ncuudo Prei;idcncial del 2 rie junio :!<J 1'~~1. 

b).- Por ser preci~o i::Jst·;blecer el Seguro como 

medi::i tranquilizador de las relr~c! :in~s obrr.ro patronal"s, y 

satisfacer las ancias de estos rlos factore:• l'" la producción, 

que en diferentes reuniones hnn dccidi·:o pedir al estado, -

la implantación del Seguro Soda'... ::unen sl! <lebe olvidar -

que la paz tiene mayor garantía en la j~sticin social. 

e).- l~éxico, como mi~mbro de la 0r€:anizac16n -

Internacional 1el Trabnj o '101 suscrito los puntos anroba:los 

en las Conferencias Internacionales, y aun·iu'::! el con¡;,rcso -

mexicano no ha ratirica lo la aprobación de eGtos puntos, es 

una obli~aci5n de todas formas aunque sea moral, para qu~ -

el país, atienda las mÚltiplea recomendaciones que insisten 

temente viene haciendo la OIT. 



d).- La Ley Fnderal del Trabajo, sofíala garan. 

tías mínimos que fácilmente y con frecuencia son rebosadas 

por los Contratos Coleetivos de Tr:hajo, que se rcbisan -

cn·ia dos años, lo que trne fricciones Obrero-Patronales, -

estos contrntos colectivos se~nlHn en ocasion~s prestacio

nns sólo idoal0s, quo no se cumnlen, por las empresas que 

aducen una s::rie <le pretaxtos, como en no tener solvencia 

económica entre otr&s ror lo que con la implantación del -

Se~uro Social se des~arga do los contratos colectivos de 

trabajo mucnns prestaciones, que si sercin realidades, ~a-

ranti zando así los derechos adquiridos por los trabajado-

res, otor~ándoles a estos lo ·~u~ por mucho tiempo se les -

ha negado, P.l rlerecno a una vida más rli?,na. 

::Ll.ZOil::~ Dé: ORDE:; BCJ:IOM1 .;o. 

a).- :on los fondos del Ser,uro Social la 1;a-

ci6n, JOJrá 1nt~~rar su economía c?n r~cursos ~enninamente 

mexicanos, l::>(',rando así independencia económica. 

b).- l~g reservas técnicas y los créditos del 

Seguro Social c~nst1tu1ren u.~a fuerza económica poderosa, 

que dará s::>lidez a lAs instituciones financieras naci::ina-

les en la República. 

c).- La República, en esa época (l)ll+2), pre-

s~ntaba características imblacionarias, por lo tanto con -



la 1mplnntac16n del Se~uro Social contra restaría esto, y 

darfo mn~·o:· ser,uridnli 1rnc1n el futur.:i. 

d).- Con 105 benrficios del Se~uro Social se 

ampliará ~1 porler odquisitivo, sobre todo de ln ~ran masa 

prolotarin. 

e).- Con la impla~tncidn del Securo Social -

se logr&r6 un !ncrnc~nto en el rendimiento de trabajo, se 

nwnent:irá ln producción, :: el nodcr atlquisitivo de los 

:>breros. 

f).- Con 01 func1Jnamiento del régimen del S~ 

guro .:iocial, se dará rn.'.1,\'or ser,uridn·J y trnn1uilidn·J a to

da la poblaci~n, yo qun al fijarse aportaci6n fija a las 

empresas, se oodrri nlanenr ~~jor ln Previsi6n Social, es 

decir, proteger de manera m~s estnble y real, el incierto 

f'uturo del traoajador, 

g).- Por n8ces1tar el na!s, más recursos, PA 

ra poder fomentar y exfHl!1der s11s industrias, para pod·?r -

complementar su r4gimen econdmico. 

Es:n~ razon8s se expucieron por el ~obierno 

de i?l General :·'.anuel Avila ·;ama-::'10, para dar propa€;anda -

y fprma.r conciencia en toda la nación, da la necesidad del 



Se~uro Soctnl, qu~ parn su exlstencin y tubiara dinamica 

•Ha adc:nrís necesario ln ~icist•·ncin rle su Ley, por lo que 

~rn 191+2, por fl:1 npnr~ce la la. Ley del Sa¡;uro Social. 



Al\'.j'~CWt-.::m~s JUR1 !)J cos e;; iLJ:~:;T RO Pid s DI·: LA LE:Y 
Dt~L 3C:G;.1Rl) ,;0::1 Al¡!.. 

F.:l dnto mtÍs nntir;u.'.l quo encontram:'.ls en 1-H:dco, donde 

se tr:ita ya el concento ilel St?.r,uro Social, es en ln Ley i:lel -

Trabajo de 1915 en el Estado de Yucntrl1 d~nde en su Artículo 

13~ 1 encontrom~s unn d1sposic1Ón n mnnrrn ria orden que ol Ss

tado dá al CoHerno en el sentL!·l .Je> f:)mt:ntar un1 nsociación 

:nutunl.ist::i en 1n que fuera•1 ase;;urado:; lo:; trabajadort-s contrn 

lo:; ries~.os de ·;ejez y ouorte 1 es decir, díspo:üciones •le Prg_ 

'.'isión Social. 

Si .·uendo este ejemplo, encontramos ya en el código -

de Trabajo de Puebla t'n su art(culo 212 que e~tabl~cín que 

los natrones, podrían sustituir el pn~o da lnriemnizacionos rle 

r1es~os profes1on3las 1 por sa~uros contrnta1os con sociedades 

legalmente constituidas. 

También en los est1dos de '/eracruz y Ta'.llaulipas en -

1925 aparece e;,te tipo ne .3er;uN, pero con la caract'?rÍstica 

ie ser tar:iav!a Sr:i;uro '/oluntnrio y c:ms1stfo 1 en que los patr.2 

nes podían c::ntratar a su co;;ta, con so~iedades priva.las lef'¿¡_ 

les y aprobarlas por el Gobiern::> 1 un 5ec;ur::> par:, sufrar;ar sus 

obli~ac1Jnes, en los casos de enferme1ndes o accidentes prof~ 

s!onalíls. 

gn 1921, las Le~islacion~g Laborales de los estados 

de Aguascalientes e Hidalgo, ya trataron sobre la implanta- -



ción !a Seguros y así '.ln lo Loy do osta mataría de Hidal,_,;o 

on su nrtículo 2l•2 :;e m:rnl :'iestn ''sa rioclara de utili ia.d -

pÚ:>lica el e:>tnblecimiento de in:itituci::ini1s, corporacionc:; 

o socludaio5 que tongn~ nor objeto osq~Jrnr al trabajador 

c::intra los accldontos ::i onfqrmodndos profesilnal9s 1 y lns 

autoriJados doberdn rtnrlos t::ida clase do facilidades para 

su orgnnizac1S!1 y funcl::innmfonto 0o'ltro de las leyes respes 

ti vas"· 

Poro sin lu~ar a dudas, el oaso más serio y :.Ólido 

para establecer l~ 3or;Jr1dad S::icial l'Jn :·:éx.1co lo •mcontra-

mos an la Constitución de ~uorét.aro lo 191'1 1 qué! en su art!. 

culo 123 fracción XXIX 'lrev1ono un sistema cfo Soguros 3oci.a 

les que aw1que pote::itnttvos, c::msti tu:le ~l avanco más firmo 

nochO por el .jobiern0 ·i·1 la .'.<:oÚblica. 

Durante el Gobierno del Lic. Emilio Portes Gil, se 

expidió una Ley ll.!deral del Trabaj.:> pnrn el Distrito y Te-.. 

rritorios ?'ederale;;, ·:n la r¡uo en el Artículo 36S, se racul 

ta a los patronos para qu~ paedan a su costa, C)ntratar con 

s::iciedadas debidnmente autor1zad113 el cum11l1:nianto da sus -

obligaciones en los casos id riesgos de carácter profasio-

nal. 

i!:l primero que intentó en l'.é:tico la implantac16n .. 

del 3e?,uro Social con las características actuales, fue el 

Genoral Alvaro Obregón, quien durant~ sJ perí:>io pnsiden-

clal en in1, envi6 al 'l. Con1reso de la :Jni::ín un proyecto 



para su creación, con la peculiaridad de qu& era un Seguro 

Voluntario. 

!"inalme11te, en el año de 1929 !'ue m::iclificadn la -

fracción XXJX del Artículo 12' constitucional, quedando re

dactada y aprobada Dn la siRUlente formn: 

"Se consldern de utilida 1 pdbllcn la QX~cdlcidn de 

la Ley dol Sar,uro .5ocinl 1 y ell11 comprenderá lo:.: :"Jer,uros 

de Invalidez, de vejez, ie Go:::ndó~1 Jnvoluntaria del Traba

jo, le Enferrn<:?d.'.'de::; y Acc11lonto:.; " otro;; finO!'l an1Ílo:::os 11 • 

Es importante seílalar que e9tn nueva rndacci5n 1u(! se d16 -

a esta fracci'.Ín 'lol Artíc•llo 123 1 se¡;ún '21 mM!ltro ~'.ario de 

la Cueva, tiene ~ran trnsM'1dcncia porrpc porf!li t!! nl le~i s

lador implantar un 3eguro Oolif;atorio :· no ootostntlvo, - -

como inJudablemerite se consideraba en la Ley ori'{lnnl. (14) 

3e sentnron así, la~ ~3rkctarísticas fundamentales 

del Se;;uro Socinl l·!exican: Actual, rgforzlÍnrbsa es::o, con -

los puntos que se deriva ron rie e1 Pr1!ier :;o!1,.!rf!so Industrial 

que se celebró en 1931+, y que fuer::in lo~ sl-;ulentes: 

l.- Debía constituirse como U.'1 "servicio rederal -

descentralizajo a carr,::> rie un9. pe:-so:tnli·lad jurí·iica qU-? se 

denominaría: I::sTl'I'UTO :>3 PlBV15IO:! so.:IAL, re~ido por repr2. 

sentantes del Estarlo, patr::mes y tra 1ajadores 11 • 

(ll¡.).- México y la 3e1~urida.-1 Social, Publ1caci6ri del IHSS 1952. 



2.- "Loz recursos deberán s·'?r proporcionud::>s por 

aportacionos -Jel .-:stnd::i, ¡1'1tronos y trabajadoMs y en la -

form;1 qu.: %table~c::i la Ler 11
• 

3.- Lns pMstllclo;¡o:; serían en dinero, subsidios 

temporales, pen:;ionos, asistencin médica, far;nacáutica, -

dotaci~n de nporatos ortop~dicos (pr6tasls) y r~e~ucaclSn 

profesional. 

Así vem~s, 1u~ todas estas leyes, estudios y pro

yectos, que inicinron 'm ".Ódco lo Mforente a 111 Se:~uri-

dad 3ocial cJnstituyaron el antici~o para su im?lantaci6n 

ya que todo:.> ,juntos col.'ib:irnron par:i darle la for:na que as 

tualmento :lre::¡ont:.i 1 y cl'ea~n alitJmás conciencia en la cla-

se traba,jadora ·Jr: l.:t n;iceslr!:d y ut:il ldad de b implantación 

de la ~a~urida l 3ocial como al~o obli~ntorio, y adquirien

do :.:omtí un prifü;ipio t'undamental y p1 .. '.Jpio a <i!lta institu-

et:Sn, el m::>vim1ento obrer:i, ~;iondo esto muy importante ¡-ior 

lo sl~uionte: no bo:.>ta que una Ley S9n a~tada en lo f::>r--

mnl como se ha seimlr.do i' ¡u-i '31 ostado c:m su poder coercitivo 

la aplique, pnrr 'Ll'? si• cur.ipL:i con rlficucia 1 se necesita -

que '3sa Lo:r :;ea ac':?·itada :: reconocida com:> util, lo cual -

se podría decü es 111 Le;· i.iP.al. 

Pero si~uiendo con oé-ta historia que aquí anota

mos, es Me¡ sn ri :> menci::mar 1ue al tomar posesión de la -

presidencia el ;oneral ~'.anuel Avila Camacho 1 en el mensaje 

que diri:;i5 al C:>n~reso 'Jra la 'ini5n '3n l~O expresó: 



"No olvidemos ·~ue nuer:tros idBnles de .\ustj cin colectiva estan 

muy le.1::>s 1h~ h1hcrs'· 1o¡~rado, lor: 1'11,j:)s salnrios : t!l desempl,!l 

o que r.xi sl.11 en nuestrv p.1!::; 1 n:>« ponr:n on ln real1dnd, :le que 

en mutarlo social, no~ rolt~ much) por recorrer, y así lo~rar 

qu~ lr~ mns:1 n1·0ll'Vot•J::i .,ur.le mf!jo1·ar s1i ldtuacifo crítica que 

nastn h:iy UPne v nd t0r¡;r:< ••ro, i;u Mclnm11c1 ~n <ie vivir di¡;;-

que lo:, b1Cnnflci::is ir! \.'" Contrn!,•1;; :olr.cUvos r¡uc r!clehrnn -

sus sin iicnt)S 1 se:iri r•t'( ct.l vos, r.:rnlc·· ~· P'Jrmancnte::;, ;• todos 

de'erno5 tener al pr::in~~ll,, 1~ 1ur nn ~l rutur) pr6ximo las -

Leyes del Se~uro ~acial rrol jnn - t:ido~ lo~ Mexicanos en las 

horas de advl?rsirln . 1 "'1 J.;. orf1!!1da'.l 1 •:n ln viuriez de ln 5 mu.Ht 

sustituir :1 r'5~1reen 'lll" i11?m:J;; t·~niil::>, p: n:i.r l" ·1obreza de 

la noción.ha. sido nec:s.:>ri:' vivir. 

Ssto fue el antecedente más dct,n·minnnte que tr;¡jo -

como consecuencia 1 qufl el 3 de diciembre do 191:: 1 el !l. Con-

greso :e la :JnLfo a,rroba.ra d ante .. royecto de lr Ley del See.;¡ 

ro Social que le hnbf;:i propu'.)sto el Po1kr :::jncutiv:i y así :'UQ. 

ra posible la cre:ición del Instituto 1-'.exican.:i del Sei_¡uro So-

c1al, e iniciar ;:n el mes de julio Je 19'+3 sus traba.jos proc~ 

dienco a 1;;. inscripción rle patrones y trrdJajadores 1 pn!": QU'l 

el primero de enero de 19'+1t pr1ncip1arnn oficial~ente sus ac

tividades". 

Todo lo aquí narrado, ha culminado con la actual Ley 



del Se~uro Social, qu" entró en v1~or en 11 mes Je nbril de 

1973 11 cual s~rt. ·u1;1li.,•1 1ia 1 do::i•.le ~rn~; diversos ¡iunt.os de v1~ 

ta en el presente tr<dJa.1o 1 por lo cual o '.'l este punto s0lo la 

an::it.amos 1 c:}IU''> un csr:al:.S:! mlÍs P'\r1 lor.rn!' c1 ~Óxico una se1;~ 

rida l J;:icinl r:w 'nr · m~s r';:Jl. poqu!'l tnr!ufohlemente todnvía 

!l::;tn L(•~· no :;at.1 sfo.ce 'n c; 1; t:1t;, l idnrJ las n'lcí!s1.d::irles r¡ue a 

nivel socinl pr1"::;entii nu,~nt!':> pnís, l:; c1ml "n un ~uturo, -

iue esperamos nn sea lejanos~ lo~r~ ~n~~ D?n'lf.cio qn pri

m<?r lu •,1r ~<: 1:1 C:I"':1 mns.·1 p1·ol 'té1ria 1 '.'Is ·lecir, los !e:rno-

seírio:; 1~u:1::i ún.:.o ;•<ltrim'.lni.:> ·~s .:·1 f•.wrzn 'h t.rabn.1:i, ln -

cu;ü ·rny lUC pr-'.>t• J•H 'i'lnt0 •rn "l ll''!SOn~e c:>m '?íl SU fUtU• 

ro incié'rt' al 1un ~'! t11~no 'lil" ~nfr·rntar, rl:;ndo a~iarcc1rn -

1numerah1'.!c osc:>l l::i~• c:ir:io •'n'.'ll:r~.l"cic1 :en, accident"!:;, muerte, 

a:;otn::ii'!n«o nrri.,,~1t·1r~), lo qll" t:r·;e in::;ei:urida:l tant::> para el 

traba,jad:>r como ¡onr;:; :>J :'omilir1, 



•:APl'i'ULO T1 

ESTUDIO r·~ Lí. L:~\' n::L SJGUH() ~O'.".:IAL D~ 1ª•1±. 

Esta J,oy se publicó on el JIARTO OF'!:::IAL de 19 de 

~naro 1fo 19'+ ), per::i -:~.111:il1enb su propio Artículo II TransitQ. 

rlo, en 15 de m:1yo del mismo año do 19t 3 se publicó el decre

to del Poder Ejecutivo do ln Pedornción, implantando los Segy 

ros Obligatorios previstos en el ~)J.strlto Federnl, a partir -

del lo. de enero de l 9'tl1. Se procedió desde ese mismo momento 

a la ar111ación de lui.. ampresn:- y de los trabajadores sujetos 

a la obligación y asegura.miento, con ajuste a los dictados del 

Reglamento de Inscripción, Dirección General, y Consejo Tecn1 

co. 

Eubo necesidad, desde el principio de enero de 19tlt, 

de otorgar todas las prestaclonos, es decir, servicios médicos 

quirúrgicos y farm.acéuticos, subcidios por onfermedad genoral 

y l!l8tern1~ad, as! como todas las prostac1ones en especie de d! 

nero que la ley señala, más las pensiones po1· incapacidades, .. 

en la rama del Seguros de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales. Lo cual trajo graves problemas ya queno se con

taba en ese entonces n1 con el personal apto debidamente entr~ 

nado, ni hospitales, ni cl!n1cas, ni farmacias que eran nece-

sarios, pero poco a poco y a tre•és del tiempo se han ido sub-

sanando esas der!ciencias, pero aun en la actualidad hay rnu- -

cho camino por recorrer, desenado desde luego que en un futuro 

no lejano, todos los defectos que aún presenta la SEGURIDAD SQ 



CIAL EM MEXICO, se logran superar trayendo como eonsecuoneia 

el mejoramiento y ol ajuste a ln ronl1dad del Seguro Socinl. 

g;cposI CI ON D!~ MCJrI vos ::JE LA L8Y 
DEL SEGURO SOCIAL EN SU HIICIATIVA 
DE 12 DE DICl E~!BRE D~ 1 <j+2. 

Fue presentada esta exposición de motivos, ante el 

H. Congreso de la Unión por el c. Pre s1donte Const1 tucional -

de los Estados Unidos Y.edcanos, 11 MAlfUEL AVILA CAMACHO", en -

la siguiente forma: 

"EXP03ICION DSi HDrIVOS 11 

Al darnos cuenta de quo el Salario, es la única -

tuente de que los trahajndores, obtienen los recursos, para -

solventar tanto sus necesidades como la de su familia, por lo 

que, al perderse o disminuirse este, trae perjuicios graves -

al trabajador, a su familiu y a la sociedad. 

En su trabajo al desarrollar sus lalx>res el traba .. 

jador esta amenazado por infinidad de riesgos que pueden afe,!;! 

tar su salud 1 e incluso su vida, esto ocasionado tanto por -

los aparatos mecánicos que dehe manejar, o por el mismo lugar 

donde presta sus servici~s. 

Cu.ando estos riesgos se hacen presentes, el que más 

resciente, est~ acontecimiento, es el trabajador y su núcleo -

Ley del Seguro Social, publicación del IMSS, 1973, páginas ·-
143 a 200. 



familiar, ya que al quedar disminuido de su capacidad de tra

bajo, y no poder prestar sus servicios, no obtiene ninguna -

retribución y por lo tanto él como su fnmilia quedan en grave 

situación. 

Si bien, el poder evitar estos pel1r,ros, o sen la 

realización y presentación ñc los ries~os, es imposible, sí -

se puedo proteger ol ingreso del trabajador aún, cuando este 

se encuentre disminuido f1sicamento. Ese modio protector es -

el "SEGURO SOC1AL 11
, por medio de su asistencia médica y sus -

subsidios, sin olvidar algo de vital importancia, tanto para 

el obrero como para su osposa, que es la asistencia en los e~ 

sos de maternidad, que ninguna ler,islación deba olvidar y que 

por el contrario, debe estudiar y mejorar a cada momento. 

Si desde el punto de vista particular del tra~aja

dor, para protegerlo se justifica la existencia del Seguro s~ 

c1al, a nivel social, es decir, com:> un beneficio para toda 

la sociedad de un pa!s, es plenamente justificada, la existeñ 

cia del Seguro Socia1 1 como un mc~io para evitar técnicamente 

la existencia de la indigencia y la miseria. 

El salario, se debe considerar com3 un hecho so- -

cial, as decir, as de donde el trabajador va a sUfragar tanto 

sus necesidades, como las de su ramilia 1 por lo qua óste se -

debe aumentar y proteger, y lograr que tenga Wl poder adqui--

Ley del Seguro Social, publicación del IMSS 1973, pdginas 
lltJ a 200, 



sitivo más granda, os decir un valor real más elevado, para 

que así pueda satlnfacor plannmonte su misidn. 

Por lo tanto el Régimen del Seguro Social, Viene a 

ser un complílmento del salario de los trabajndoros, porque 

señala una serie do prestaciones, que de no sañalnrlas, el 

trabnJartor tendría que obtenerlas por conducto do su sala-

rio, con lo que éste se dismlnuiria. Siendo por esta razón 

de suma importancia la existencia del Seguro Social, ya que 

viene a compli:;montar ol salari.:'.l, lo quo al afectar a la gran 

masa de la población o~rera, que es la más ~rande en nuestro 

pnís, viene a aumentar el nivel de vida económico de toda lo 

población nncional. 

De lo antes anotado, podemos concluir, que el s.!.st1 

ma de Seguro Social es sólo aplicable a los tra~ajadores, es 

decir, a este sector de la población y no en todos sus rios• 

gos particulares sino sólo en lo que respecta a su relación 

laboral. (Nota.- incorrectamente se señala esta idea, en 

esta !ixposición de mot1vos 1 ya que el Seguro Social debe cum 
plir una f'unción social sobre todo con respecto a la clase -

desvalida, por lo que debe tener la idea, de proteger en - -

todo m'mento a la masa prolotaria, aún en e~~ermedades no -· 

protes1onalos 1 es decir, estados patológicos ~ enfermos, que 

no tengan relación con la realización tísica de un trabajo). 

J.hora bien la fWlción del seguro social es de interés públi

co, por lo que su misión no deba encomendarse, a particula--



res, si no el ostado debe s~r, el que intervenga on su - -

implantación, der;ar1•ollo y nplicnción. 

T~mbién os evidente la obl1P,ac1ón que tiene el 

estado de vtgilnr en iodo su territorio, ln salud y la 

higiene de toJn la poblnci3n, sobre todo de aquella qu@ no 

tiene los me lios suf'icie'1tes pnr:i curarse y tomar las madi 

das preventiva~ necesarias y nsí 0 v1tar enfermada.des, po!' 

lo que esta misión la puede cumplir a través del Sesuro s2 

cial y así bacia el futuro, por medio de ésto cu1npl1r con 

su obl1gaci6'1 de prot~cci6n y vigilancia. 

Por ex:pedencia se sabe, que en nuestro país, -

n::> existe ni es posible el ahorro in·Uvirlunl, ror varias -

ra~ones, una que el salario apenas y glcanza por lo que no 

se puede dastinnr parte de dsta al ahorro y otra qua en -

realidad falta educación previsora, por lo tanto los asalª 

r1ados, no ~stan protegidos ni prevenidos, con respecto a 

los diversos riesgos, además, el conservar las energías 

productivas, o:i sólo va a beneficiar a los trabajadores, -

sino también a lo~ empresarios y n la producción en gene-

ral lo qua trae u., beneficio ;; toda la colecti vida 1, por -

lo que compete al astado encauzar nl Seguro Social como un 

servicio de interés público enc~menda1o a u.~ instituto de~ 

centralizado. (Nota.- Lo que conocemos ahora como Institu

to Mexicano del 3eguro Social), que con la aportación tri .. 

Ley del Seguro Social. Publicación del IMSS págs. llt3 a 200
1 19?3. 



partita del estado, patronos y trabajadoras vengan a cumplir 

con la m15iÓn de salvag~1rdar la capacidad de trabajo del -

asalariado, con asistoncin módica, 3uhsldios, y sobre todo -

lograr la previsión social, de la maHa proletaria frente a 

los di versos riesr,os que l•~ asechan, viniendo a ser este 

sistema del seguro social, una medida más digna y eficaz 

pnra ayudar a los dosbalidos 1 mojar aún qua ol sistema de la 

Asistencia Pública, que por más fondos que tenga, no podrá 

ayudar ni con mucho a la masa económicamente débil e inclus! 

ve, es perjudicial a nivel social oorque crea una población 

atenida a esta ayuda estatal, por lo quP volvemos a repetir 

por fuerte que s"a la asistencia pública, no podrá disminuir 

eficazmente el desn1 •1el en•,re la mi seria y la riqueza. 

En c11rnbio poi· el Si:i1~uro Social se protoga a -

11; clase trabajadora, es decir, gente productiva, que se ga

na ~sta protQcci~n cJn su trabajo y aportación que nnca, to

mándose en cuenta el salario que persibe, y su nntigUedad en 

el servicio. 

Es por lo tanto más benefico y positivo la -

implantación del Seguro Social, que el de la Asfute ncia Pú-

bl1ca, incluso n0 sólo para el trabajador sino para toda la 

sociedad, ya que también se r~menta el trabajo. 

La experiencia, a través del tiempo indica 

que el régimen del Seguro Social debe ser obligatorio, es d!, 

cir, el estado deba intervenir para que este se cumpla y evi 



tar así, el que no exista Previsión Social, y en igunl forma al 

ser obligatorio, s~ t1onen que pagnr las cuotas respectivas ro.r. 
zosamentc, lo qu(> nri ¡111é>a con los se guros priva dos que ol no -

pagarse 3e pi1?rd0 y nl pasar esto la protección también desapa

rece. (Nota; es ncertacla i>sta observación por la siguiente ra-

~dn, si bien al ser obligatorio ol rdcimen del Seguro Social se 

re!lta liberta·! individunl a ln ¡;ente, es en beneficio de e:;ta -

misma, sobre todo b que forma parte de la masa proletaria, po¡ 

que con ln ayuda del Seguro S"cial se le otorr,n unn protección 

más real y efectiva, logrñmlose además, 1n Previsl:fo Social, -

parn lo cual lndivldualmcnte los trnbajadores no estan prepnrr.

dos, por lo tanto cJn el Ser.uro Social se beneficia a los asal~ 

riadas y a sus ramillas). 

Si las naciones noncn un marcado interés en con

servar sus recursos naturales, es lógico suponer, que en la con 

servación del patrimonio humana se debe de duplicar la oct1vi-

dañ del estado, ya que este patrimonio, es la riqueza por exce

lencia de las nac1onez, de ah! la fundamental importancia de la 

existencia del Seguro Social Obli~atorio. 

El trabajo lleva en si en su desempeño, un sin-

número de peligros, por lo que los trabajadoras de la m1ner!a, 

petróleo, industrias textiles, 9tc., astan amenazados por estos 

riesgos es por eso que se concluye qua el Seguro Social Obliga

torio es necesario. 

Ley del Seguro Social, Publ1caci6n del IMSS 1973, Pags. 1~3 a 200. 



Grandes r,rupos de ln población mexicana, son 

muy pobres, que n~ pueden satisfacer sus necesidades más ·

elementales, mucho monos pueden prevenirse de riesgos, ni -

ver por su futuro 1nciento. Por lo qua al establecerse el -

Seguro Social que vn a otorgar prcstnciones y previsión so

cial, como sa¡;uros de vejez, 1nvalidoz., matornldad, orfan-

dan, etc., so va a beneficiar n esa ~ran masa desbalida, a 

mejorar con esto su salario, ya quo se complementa y además 

se protegerá su fuerza de trabajo, su ram~ u a y su futuro. 

Con lo que so oeneficia también a todo el país, ya que al -

verse protegido el grupo proletario, este estará menos des

contento, tendrá más br!os para ol trabajo, con lo que mejQ 

rará la producc16n y la situación económica de todo ~1 9a!s. 

SegÚn estudios estad:l'.sticos, son grandes --

los núcleos de población que se verá~ protegidos por este -

sistema de Seguro Social, los cuales ya no quedarán a mer-

ced1 de la pobreza y la miseria. 

Las estadísticas también muestran los estragos 

que los riesgos de trabajo ocasionaron al traoajador, su tami 

11a 1 y a la industria en general, por lo que esta razón tam-

bién justifica la existencia del Seguro Social. 

La Ley Federal del Trabajo, establece indemnj. 

zaciones para el trabajador en casos de invalidez e inclusi

ve muerte, pero estos pagos, al darse juntos poco benefician 



ya que drbido a las necesidades de la vida, cualquier CA·oticsj 

al poco tiempo se acava, sin haber sido realmente Útil al ~~vá. 

lido o a la familia del trabajador fallecido. En cambio el Se.. 

guro Social se~ala pacos en forma de pensionec per!odicas con 

lo que se le dá una protección más real y efectiva no sólo al 

obrero sino también a su familia. 

otra de las metas del Seguro Social es dismi-

nuir la mortalidad que existe en el pueblo mexicano, debido a 

su mala alimantación, las pésimas c.ndiciones en que vive y -

su falta de higiene, esto derivado de que n~ existe la protes 

ción de las enfermedades no profesionales, el Seguro Social 

si vendrá a proteger. 

Concepto da gran im.:)ortancia, por ~l q\le debe 

de existir el seguro social es lo relativo a }q matePnidad~ • 

al establecarse este se1~uro se vendrá a proteger a las madres 

trabajadoras y a las esposas o concubinas que reunan los re-

quisitos necesa1•ios, de los trabajadores, con lo que se evi-

tará la mortalidad infantil y de las parturientas lo cual be

nef1 ciará a toda la sociedad. Es evidente qlU! qúe~tras más -

cuidado se tenga con las madres, en los est~il.os d•:! maternidad, 

mejor ser6 su producto que será en el futuro la base de toda 

la nación, lo que traerá un país más ~>rÓsper::>. (Nota; en esta 

Ley del Seguro Social de 194-2,todav!a no se mencionaba el se

~uro de guardería, que en la actualidad existe porque as! lo -

Le.Jo! del Seguro Social, Publicación del IMSS 1973, págs. llt-3 a 200. 



establ•)co lo nueva Ley de 1973). 

Esta os, en forma general la axposlci6n de -

motivos da esta 1nic1at1vn do Ley, c"mpletándoso ol estudio 

con la mención ~e los antecedentes histdrlcos de dsta, así 

como la exposición de sus diversos cap.ítulos y artículos, -

quo a continuación so menci~nan. 



E3TUD1 O 'E LOS CAPITULO::l Y /d\l' i CULADO 
Dg LA J tllCIATIVA m: LgY m~L Si~GURO --

3üCIAL D~ 19'+:?, 

Esta Ley, c::>nstr;bn de 10 capítulo!l 1 it~2 Artícu

los sustRncialos, y 10 Art!culos Trannltorios. 

y consta de l? artículos: 

Muy importante, po;1uo se soi'inl!.l qu1J ol Se guro 

Social, es un servicio público nnc1 :>nnl o sfla rle observancia 

en todo el país, con lo que so confi~ur~ su carácter federal, 

seftalando por otro lndo qu~ 6st~ es obl1~ntoriJ 1 indepandlcn 

te do la voluntad tanto do pntrono$ coro' trnbnjn~or~s, os -

decir, en esta situaciSn ciertnmanta so rostn lib :rtad in1i-

vidual n los trnhajadoros, poro a l!! voz se los aso~ura en -

forma más clara y efecth·ti, su Único pntr1mon1o, ::;u fuerza -

de trabajo, y:-¡ sea con as1stt7nda mé11co, subsl ii::is pot• inc.a 

pacidados, m"lternidad, etc., y tnmh'.tfo en forma da provisión 

social se protege a sus posibles huérfanos, viuda, concubina, 

su invalidez, etc. 

~n este capítulo y espec!ricamente en el 2o. --~ 

Artículo se mencionan 2 seguros muy importantes, el Seguro -

por enfermedad no profesional y el de cesantía por edad avan 

za ria. 

En el artículo 5o., se detorm1na la personalidad 

de quien representará en !·~x:ico a la Seguridad Social, es d,!! 

eir, se crea la persona colectiva den::iminada Instituto ~xi-



cano del Saguro Social, con todas lns cnractorist1cas; do

micilio, patrlm:mio, nombr•' y con la dllt·irrninnci5n do quo 

sor~ un orgnnismo fiscal dr:scontrnlizado, 

rn Artículo 70.1 S•1i1nltl ln obl1:;ación que --

l::>s patrono:; ti1rnon, 1fo r·ir:istrn.rsc ellos, o inscribir a -

sus trabojador<:s dllntro dal :31.?f\UN Soci'.11, dentro de los -

plnzos det·;rm1narJ05 por ln mismn Lll/, por lo tanto, un tr,!! 

bajador r¡u•: no este insr:rito 1~l pHtrón es culpable de esta 

irregularidad, ya quo infrin¡;o lo dis 1mesto ¡ior esta Ley, 

por lo tanto la res~onsa~ilid1rl y en su coso las multas 

por est~ motiv? 1 son aplicables a imputabl~s totalmente al 

natrdn. (Esta Art!culo fue r0formndo por decreto de 21 de 

febMro de 19t9). 

En el Art!ctllo 1 ')o., de esta Ley se establece 

quo las pensionas y subc111os qu~ otorga el ~rasante orde

namiento son 1nombargables e innn1clables, con la única -

exce?ción de los casos de pensionas al1mgnticias ordenadas 

por la autoridarl .ludicial competimte 1 y eso sólo se podrá -

embargar hasta el 50; <lel 'm:;¡nto dg las pensiones o subcidios. 

El Artículo 1400. 1 es~ecif1ca las prescripci.Q. 

nes, tanto para reclamar derechos a pensiones y sub~idios, 

como para cobrar estos cuando ya se gozan. (Reformado por -

decreto de 23 de febrero de 19+9). 

Los Artículos 150., 160., y 170., de su lecty 

ra se desprende el intn.nto qua la prgsente Ley hace para -

M4x1co y la Se~uridad Social, Tomo II, Volumen l, ?ublica-
ción del IM33 1952, Págs. 1~5 a 155. 



tratar de lo¡~rar quo los divorsos Contratos Colectivos do -

Trnbnjo qu0 rijnn las rdncioMs ontro las distintas empr1.1-

sas s sus 31n~icatos senn r0almente ben&rtcos, o cunndo me

nos n:i inforloros en b.mcf1cios 1 a lo q11c otor~a esta Ley. 

El Cnpítulo II, ospectfica todo lo referente 

a s11l3rios y lns cuotas, de cottzación, c::m::;tando de 17 Ar

tículos: 

Artículo 180,, se eonsldorn como salario no 

sólo al :meldo, sinci t.arnbtán toda retribución que el trabi!. 

jador obtiene por la prestaci6n do sus servicios, es decir, 

abarca ta'llbién las prestaciones com,' aguinaldo, ayuda de -

ren~a, o diversas prestaciones on especie, conslierándose 

por lo tanto ya el sah!'io, c:>mo lo c::i,1templa actualmente 

la I.ey Federnl del Trabn,jo. 

El Artítulo 250., es conveniente citarlo en -

virtud de qua habla de los aprendices, fi~ura que ya en la 

actu.'llidad n;> se encuentra en las disposiciones jurí1Ucas -

laboralP-s, benéfico esto 1 porque con el pret~xto del apren

diz, existían mucnas ex~lotaeiones. (Reformndo por deercrto 

de 2' de febrero de 19'+9). 

Artículo 2!o,, raculta al Instituto, para po

der efectuar inspecciones en las listas de raya que deberán 

llevar los patrones, con lo cual se reitera el carácter fi~ 

cal del IMSS. (Reformado según decreto de 23 de febrero de 

19'+9). 

Capítulo III, menciona los Seguros de Acclden, 



tes de Trabajo y gnfarmorlnrles Prof·Jsionnl1?s 1 constan•io de 

16 Artículos: 

El ~rt!culo 35a., remite a ln Ley Federal 

del Trabajo vic~~to on c~e tle~po, para establecer quo se 

cJnsiderar& por estn Ley, como accidgnte de trabajo, mos

trándose de 05ta ~anera ln formn e~ que se complementan -

ambos ordenamientos. 

Sin ambar,~o, on su artículo 360. 1 s<'l deja 

la puerta abiert3 1 para sí ~n al criterio del 1nteresaio 1 

la tabla de enrermeiades profesionales que ~stablecía la 

L11y !i'e,loral d~l TrabnJo, no contemrilara su situaci6n, pu

diera hacerse la rncJamac11n r•spectiva, ant• la autori--

dad c:>mpetente trnra ello, es decir, señal!i la posibilidad 

de que se puednn a~: cotalo~ar otroJ tipos de enfermada-

des profe~ionales, diversas a las ya e5tnblec1das. 

En el Artículo 3fo., sa cont'!mpla la situa 

ción de la concubina, y toma como base para que ésta pue

da gozar de las pre~tncioncs qu~ est1 LP.y 53f;ala el erit~ . 
ri? que al respecto tlene el ~ó1i?,o Ctvil de 1923. (Refo~ 

mado por decreto de 23 de febrero de 1949). 

El Artículo 500. 1 establece los ca3os en -

que aunque suceda, U.'l accldente de trabajo, e:ite no se -

considerará como tal por culpa o impru~encia totalmente -

del asegurado pe~o algo de vital importancia es el hecho, 

de que aún en estos casos si el ase~urado encuentra la muerte, 

México y la Se~uridad Social, Tomo TI, Volumenl, Publicacio~ 
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sus ramll1nres n:> queden en el desamparo sino que estos rQ_ 

ci birán las prostacion·:s que según el caso osta Ley otorga 

en el pr~sonti:> Capítulo. 

Cnpítulo IV, •lol Se'!uro \Ie Enfermedades no 

profesionales y maternid11d, el cual se desarrolla en 16 -

Artículos: 

Este Capítulo, n.:is parece el de mnyor impor. 

tanela ya que s·:!fü.!.ln la As1 stencia Mé:ll ca 'lue se dará tan

to al asegurido como a sus familiares, en los casos de en

fermedades no profesionales, os decir, el cuerpo humano es 

frágil y débil, se tra::;torna con mu::ha rac111r1ad muchas Vfi 

ces inJcpendie~te esto de qu~ se realice o no un trabajo, 

por lo ta:1l0 1 la as1 st-'ncia m6 l:i c~1, quirú:-:;1 cu :: farmncéu

tica que aquí se mcnci )n:.l por el sólo ti.;icho di:i ~~r trahaj!! 

d~r ascgurado 1 es una da lns con1ulstas mda crnndas que la 

masa proletaria a logrndot a travós -:le la SEGUrll DA J 30C1AL. 

También en este Capítulo :;i:i establecen los 

sube1dios que el seguro social otorgará a los asegurados -

que se encuentren en esta1o do incapac1d3d, 

No se puede c!ejnr de m•¡mcionar los beneficios, 

que el Capítulo que menciJnamos señala para las mujeres as~ 

guradas, en los cas:>s de n..at<?rnidad que comprenden loz pe-

ríodos del i:?robarazo, alumbramiento y el puerperio, indicán

dose también subcidios en estas situaciones, relevante lo -

aquicitado porqu4 es indudable que mientras mejor cuidarlo -

se tanga con una mujer en estos eatados físicos relaciona--



dos con la maternldnd, major será su producto, lo cual es en 

bien da todo la futura sociedod del pa{s. 

Teniendo derecho a este seguro¡ las trabaja

dor:ls1 lns esposas de los trabajadores asegurados, y la con

cubina que reúna los rcr¡uisitos que ostn misma Loy establece. 

Artículos 1mportant~s de esto Cap(tulo IV son: 

5'1, 51+, 56, 58 y 66. <:~:x:capto el 53, reformados poi· decreto -

del 2'3 de febrero de 1949). 

CapÍlulo V, rJo los S'l:~uros de Invalidez, Vejez, 

Cesantía 1 y !·~uerte. Sste Capítulo se pr-<sento expl1 cado a tr.!!, 

vés de 30 Artículos. 

rn ·:apít:.ulo en ~eni:?ral, espflcírica lo que so en. 

tiende por 1nvali dez estableciendo que ésta puetio •renir por -

enrermednd o por accidente no profesionnl 1 os decir, que para 

que el ase~ur:-.do puerie ~oznr de este ser;uro n:i es necesario -

'1Ue la inwil!dez ven~a por lA r~alizacdn física de un traba

jo, menci~nando tambié~ ln rcmunarac1'n que en estos casos se 

otorgarén a lo::; afectndos. • 

CspLándos~ también en éste, la marcatla i~ea de 

beneficiar en lo que sec ~osible a la familia del asegurado, 

indicánd~se, que ésta recibirá parte o el total de la pensión 

que recibiría el ase~uredo, au.~ en los casos en que la inval! 

dez ll~gua porque intencionalmente el asegurado se la provo-

qua, o al cometer éste algún delito. 

~éxico y la Seguridad Social, Tomo TI, Volumen 1 1 Publicación 
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Pero desafortunamentc 1 señala los límites 

de cotiza cionc s que e 1 nse i:u:rado de be tener, par;i poder -

gozar tanto él como sus ramiljares de los beneficios del 

Seguro por Invalidez. 

Artículos importnntes de esta Capítulo en 

lo referentt: al Seguro d0 ln•n l l dez son: 

El 67, 63, 69 y 70. hl 67 y 70, re formados 

por decreto de 2q de fchr<>ro de 1~~+9). 

Raspocto a V1 vejez se sei'iala ln eda:l de 

65 afios par~ ~Od'lr ~ozar dn este seguro, pero inclusiva al 

cumplir los 60 se t.endrá derecho a este, si el as~curetlo -

involuntariamente queda sin tr¡:,ba.io 1 ":1tabl:ci.éridos'l tarn-~ 

bidn el requisito de haber ncredjtado, 700 cotizaciones s~ 

mannles, c::imo lo indica el Artículo 72. (Roformndo se~ún -

decri;it.o de 2' de febrero le 19'~9). 

A mani:rn ,le previsión social se especifican 

servicios preventivos o curativ:is a los asegurados y pensi~ 

nados 1 con el objeto de evitar posibles enfermedades, que -

al complicarse puedan traer la invalidez, esto es de mucha 

importancia porque se esta prote~iencto de hecho, el Único ~ 

patrimonio de los trabajadores, es decir, su capacidad de -

trabajo. Esta asistencia m&dica preventiva se establEce en 

el Artículo 77. (Reformado, se~ún decreto de ?i de febrero 

de l 549). 

Este Capítulo, tiene mucho de Previsión SoM 

cial 1 ya qui: señala pensiones com:i el de viudez, a la cual 



tiene :der1Jcho, ln esposa del asegurado fallecido, o su concu

bina cunndo reúna lo::; rc;¡uisitos quo esta Ley señala y qul'.l -

como antP.o. ya mcnciJnamos, son los que establecen el Código 

Civil de 1928. 

Como consecuencia do la muerte de Wl asegurn. 

do sujl"lto a pensifo por invalidez, vejez o cesantía, también 

se señalan bennficios para i:il caso do orfandad, pero establ~ 

ciándose que para que un huérf~no goce de esta pensión debe 

ser menor de 16 años, como textualmente lo indicaba el Artí

culo '32 de ln Ley de 191+2. 

Los r2cursos con los que s~ creará el fondo 

para cubrir los SoP,uros a '1ue se refiero este Capítulo, va-

n{an de lo aportac16n tripartitn que debínn ~acor los obre-

ro~, patronas y al SstaJo. Aportacidn que caracteriza al Se-

guro Social actual, ~ste abastecimionto para crear estos re

cursos se reculaban po!' el artfoulo 95 rlc este Capítulo. (R~ 

formado según docreto de 2 \ de febr·ro de 19+9). 

r:apitu1o ~n, del Se~uro Facultativo, y de los 

adicionales, :::ste se desarrolla en 9 artículos. 

Este Capítulo establece Se~uros no Obligato

rios, pero obs.;rvando la realidad esto era un error, ya que 

lo más correcto es que la Ser:urida·l 3oc1al, se extendiera a 

toda la comunidad que lo necesita y los que puedan cubrir en 

tormn particular y para sí mismos las prestaciones y Seguros 

que esta Ley otorga, lo hagan, pero sin embargo aun estos -

estuvieran suj~tos al 3e~uro Obl.i "ator1o 1 entregaran sus apo,t 

Mifxico y la .')11~urid!!J Social, Tomo II, 7olum>:n 1, Publicación 
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taciones lográndose con esto un fondo más fuerte y sólido 

para que la Sogurjdad Soclal sea aplicada en forma más ex

tensa, renl y ef~ctiva ca ta día. 

Estos Se guros faculta ti vos, pueden comprender 

uno o más de los Seguros señalados en el Artículo Segundo 

de esta Ley y con los trabajadores que señala el Art!culo 

Sexto, así lo in1ican los Artículos 930. y 99J, 1 de la Ley 

que fue promulgada en 1 <)1+2. 

Capítulo Séptimo, (VII), trata todo lo referen 

tf! a la organización y estructnrn del Insltuto Mexicano del 

Seguro Social, constando da l? Artículos: 

Eh ésto s~ determinaba la forma en que estaría 

organizado el Órgano descentralizado encargado de otorgar -

y administrar la Seguridad Social en México. 

Se establece cuales serán sus funciones, los -

6rgan~s que lo forman y cual es la runci5n de todos y cada 

unos de ellos, asimismo mencionan como estarán constituídos 

los l"loursos económicos del JMSS, se indica la forma como -

se reunirán per1od1cnmente todos los miembros de la Asam- -

ble a General, para rendir sus informes y re ali zar estudios 

para poder así mejorar las funciones y aplicaciones encomen 

dadas al Instituto Mexicano del Se~uro Social. Siendo tambien 

importante el he cno de que en este cap! tul o se señala que -

todo el IY.SS, así como sus dependencias y ?ervici~s v,ozarán 

de exenc16n de imtJuostos, com:::i lo establecen los Artículos 

1070., 1030., 109:::i., 1150. y l2)o. (El 1150., reformado por 



decrP.to de 23 de febrero de lo/+9). 

Capitulo VJ 11, ro ~ul:i lo r<? f~r"!nte a l:i invor. 

si::Ín de las Mservas económicas •1el IV.SS y se explJ ca on -

9 Artículos. 

Pone ol mnyor 1ntllré5 pnrn que las reservas -

se mnne,1en por el propio 1 lf33 y en inversiones hnstn donde 

sea posible m~nos arrios~adns y d~ preferencia en bonos -

emi ti<los nor l:i F'<"!rierad6n, trntarnlo de lograr un incremen 

to se~uro de est3s r~servns. Porque por otro lndo se esta-

blece quR se ~eher~ invertir en bienes 1u~ sirva parR que 

el lnsti tut::.i f'lU'Jrln c11m;1U r :.ntisf:ictorl.íuncnte con su mi---

slón, n 1:'1'1;1 ••n l ·1 crunci 6n y con:it..ruccl.fo de !!ospi tales, 

Clínicas 1 1:~1sns rjr "at'lrnirfarl, JisnRn!':nriJs, La.bor<itorios 

y ~>iificios neco:;ari:>s ¡inr1.i :¡u·1 el P·!SS pueda 1osnrrollar 

su qctivirlarl. ;1encl ;nánrlose ta::ihié~ r¡tF unn parte de las 

reservns ~speclr\camant..e 1nst~ un 20~ de dstas, so deber~ 

dedicar a la co·1ntrucci 1·1 '.!e v1 viandas populares, esto con 

el objeto rtc atacar ~os1o ~sn óroca ~l ~r~ve problema hn

bitacional qur ya existfn en ~1 na(s, 3sta d~sposici6n eu 

acepta·!n 1 porqui? to fo:; snb.::nos .¡u~ un;:;. vi vi1omda jigna es 

fun·iamental pan el !!lejor <i;;tablecimiento de las familias, 

es decir, lo~rar la estabil11ad y fortaleclmiento de los 

hogares '10 los tra baj sdor~:; aso v,ura dos y además con la -

obtenc16n rlo un:i casa labt taci6n, se amplía el patrimo-

nil de los miembros de la ma3a proletaria p~r la SiBuien-

~~Ó:dco.y la Seguridad Social, ·romo II Volumen 1, Publica
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te razón; ya no sólo un trabajador será propietario de su 

ruerzn rlo trJ1buj:>, sino tambirín por pequoña que sea, de .!! 

na cai;n 1u-:i siempre> será 11n patrim:mi:> familiar. Art!cu-

los importantes le este .:n¡1{tulo s::m: el 1 ~4::i., 12'3o,, --

1300. y 13?o. (El l<io., ful! rcform'lrlO so '.Ún 1facreto do -

' 2~ de fobrer::i Jn 1~+9. Los otros 3 ArLÍculos, fueron ra--

rormndos por decreto do 11 d~ diciembre Je 19•7). 

Capítulo IX, astoblPce los procedimientos -

por3 dirimir controv~rclas, o~ r~l1cidn con la aplicacidn 

Jo esta Ley, cam~renrla ~nicamcnt· 4 Art!culoo: 

pucrlen p1'rnt,rnr loe; ,~on''llcton 1u;! sur~r:n, en la reclama

ción y opl1r.nc15n Ir! l.:is !ert!chos '/ obl i ";:JCi:mr!; 'lU'! plan 

ten esl;a Lay, y »stns :;on; Bl Con::rn~o 7écnico, :¡ue es un 

óreano l\'l pr:> ,lo ;nstituto j' un,, 11utorL!a-i .iudicial quo 

es la Jwü::i ¡.'ed·~ral d'3 Conciliación y Arbitraje. 

Asimismo, sB l~11ca ·1ue el 1'~3 tiene el -

car1:fct,~r do ::>r~:inlsm;:i !'iscal 1rntónomo. Pero el pr..:ica:li- -

miento cl'lm:n1str11tlvo de eJAcución de las liqulrfacionos -

qu"! n:> hubies'.m si lo cubl~rta:; directamente al 1nstituto 1 

se realizurá por· cnnrlncto -:le las Oficinas 2ederales de -

·~cienda que corres~ondan y con sujecidn a lo que al res

pecto indica el CÓdi ·:o F'iscal de la ;federación, y al obt.[ 

nerse el pago los je!'es de las oficinas ejecutoras, bajo 

su más estricta responsabil11ad 1 concentrarán las sumAs 

y recargos a 'iisposici:Sn del J~1SS 1 a la mayor brevedad pg_ 

si ble. 



te razón¡ yo no sólo un trabajador sorá propietario de su 

ruerzu •io trnb11j o, sino tarnblÓn por peaucifa. que sea, de y 

na casa 1uo si empra ::inrn 1m pntrlrn:ml '.) far.ti liar. Artí cu-

los im;1ortantcs la estri .:npít.ulo :>:in: el 1~4o., 12'1o., -

l]Oo. y 13?o. (El 1210,, fun reform;do so :dn decreto de -

2~ de febrero >le 1 rj+'). Los otros 3 Artículos, fueron ra--

1."ormados por decr\!tn do 31 dn dicieelbre de 19't7). 

Capítulo IX, ~st3blRce los procedimientos -

pnr3 dirimir controvarcias, o~ rel1cidn con la aplicacidn 

do esta Ley, c::im , r'?n,lc Úni :'!ament '1 1+ Art Cculos: 

Se~nl1 1os qJL~ri !nles nnt~ las cunl~3 so -

pueden plantear lo~ ~~nrlictos lU0 surjan, en la reclama

ción y aplic11ci:ln IP lo;; lerect10!l y obli;:ici:m<:?• 1u·: plau 

ten esta iAy, y P:>tr.s :>on; Sl Con:rn,lo Técnico, 1ue es un 

órgnno !el pr:J ·1:> :n:itltuto '/ una :1utc'lri:la·I Judicial que 

es la .Ju.rita ?ed·:ral <ltJ Concil ill ci :in '.! Arbítrílj e. 

Asimismo, sC' l.:l'li ca ·1ue el n1s:3 ti 9M e 1 --

caráct•:r de or¡:::inisma fiscal <1atónomo. Per:> el proce·ii- -

miento a Jm:n1 str;itl vo dé P..,Acuci::Sn de las 11quiriac1ones -

qu"l n:> hubiesen si'Jo cubi'lrtas dl rectamente al 1nstituto, 

se realizttr<Í por' conrlucto le las Ofi cim.15 i<'ederales de -

'.~cianda que corresnondan y con sujecldn a lo que al res

pecto indica >?l Gódi·!O F'iscal de la /ed9ración, y al obt.[ 

nerse el pago los jefes de las oficinas ejecutoras, bajo 

su más estri ctn responsabilidad, c;:,ncentrarán las sumAs 

y recargo:i a Jisposici:Sn del IMSS, a la mayor brevedad P.!2. 

si ble. 



Los créditos a fnor del lnstltuto, sarán pr.:! 

rerenton a cual~u1or otro a excopción hocha dg lon créditos 

fiscnlqs y do los quci corrospondan nl trnbaja,Jor, es docir, 

el salario, así lo indican los art(culos: 1330., 13lto., y -

1350., de flsta Ley. (Reform.:id:is según '1ecreto de 23 de fe-

brero de 1?+9). 

Capítulo X, establQce las responsabilidades y 

sanciones, que esta Ley señala parn sus infractoras, consta 

de 6 Artículos: 

Entra otras cosas establ~eo que las relacio

nes entre el Instituto y sus empleados se regirán por la -

Ley Federal del Trabajo, como corres·iondc a toda r<alación 

laboral no burocrática. 

Estnbl~c1ondo también la advort~ncia,de que 

aquella persona <~ue haga m..'l.l uso da los bienes que forman 

pnrte de patrimonio del Instituto, o 1al dinero da los pa

gos, será acreedor a sancionas del orden penal, como lo in 
d1can los nrtfoulos 131:>., y 139::>. de este capítulo. 

' 

Esta ley también c3,staba de 10 Artículo~ -

transitorios que hacan diversas explicaciones a que queda

ba sujeta esta Ley que fue publicada el 19 de enero de ---

19t3. 

México y la Seguridad Social, Tomo 11 1 Volumen l, Publica
ción del IMSS 1952, Págs. 125 a 155. 



CAPJTlJ10 nnCERO. 

ESTUDIO DE LA NlTf~VA LEY D:<;L Sf<:GURO SOCIA~ 
Pi:! 1973. 

Esta Ley, como lo cstnblece su propio Artí 

culo primero transitocio, entró en vigor en toda la Repú

blica el lo. do abril de 1973, abror;:Índoso en esta rorrna 

la Ley del Seguro Soc1nl promulgada el 31 de diciembre de 

191+2 y que fue publicada en el n1ario Oficial de la Fede

ración el 19 de enero de 19~ 3. 

Esta Ley de 1973, como en su exposición de 

motivos establece, amplía la extensión y apl1caci6n de la 

Seguridad Social en México, es decir, trata de beneficiar 

al mayor número de personas que v1· .. 1endo en este país ne-

cesitan el apoyo ~· llUx:111o ilol G"1t;uro 3oc1nl. 

Tratando tambté~ de losrar no s61o el mo-

joramiento de lll p;nn masa prolot:uia en el aspecto mate

rial, sino también en lo que respectn a lo cultural, to-

mando principal 1mport~nc1a lo referente a la creación de 

guarderías en beneficl;; 1o las ·::n :!res a.sei;uradas y sin o,1 

vidar el grave problema habitacioncl, porq~e lo que se 

dal disposiciones tendientes a fomentar la creación de v! 

viendas qua en lo que más ses posible sati sfa~nn :li:;:l:>r.i;";.n 

te las necesidades elemental~s de las casa mojernas y po

nerlas as! al alcance de los asegurados económicamente a~ 

biles. 

Loy del Seguro Social, de lo. de abril de 1973, Publica-
ción del IMSS 1973. 



ESTUT'IJO DE LO~ TTTULOS, CAPITlJLOS '[ 
;AHTICULAT)O DI:; LA Lr;Y DE 1 qz3. 

Se presenta, co~ sieti:l títulos los cuales 

contienon sus respectivos capítulos, teniendo en total -

dosciontios ochontn y cuatro artículos sustanciales y 18 

artículos transitorios que reglamentan y explican esta 

Ley. 

T!tulo I, al cu.11 consta da 10 Artículos. 

En este Título, se estableco en forma do

t1n1t1va qua est~ Ley es do observancia general en toda 

la República, teniendo por objeto garantizar el derecho 

hlllll8no a la.salud, nsistoncia médica, protección a los 

medios de subsist~ncia y a los banoficios sociales, que 

son indispensables para el bienostar indivirlual y colee-

ti vo. 

Para lograr este fin se reitera la ex1s-

tencia del 1nstrU01onto que par~ aplicar la Seguridad So

oiJ.JÜ en México, esta misma Ley a creado o sea el Instity 

to ~~icano del 3e~uro Social; organismo público descen

tral1za1o, con personalidad, patrimonio propio, nombre y 

comicilio. 

Las prestaciones que corresponden tanto -

al asegurado como a sus beneficiarios, estrictamente se 

señala que son inembargables, a excepción hecha de los -

casos en que por autoridad judicial competente, se seña

len descuentos derivados del deber de cumplir con obliga 



ci~nes aliment1c1as 1 pero sólo hnsta por el 50~ del monto 

de las nensioncr. y subsidios. 3on de menci:>narse los art.í 

culos lo., 50. y lOo,, de este título. 

TJ tulo I1, que consta tle 3 Capítulos y 213 

Artículos: 

Importante ostc título porque trata todo -

lo referente al Rár,imcn Obligatorio del Seguro Social. -

Introduciéndose la benéfica inovac16n del Seguro de Guar-

der(as para hijos de aseguradas. 

Propiamente se asevera que son sujetos de 

aseguramiento obligatorio, todas las personas que en una 

o en otra rormn pNsten un servici.::; 1 as decir, que son -

los que en cualquier tipo da relación laboral a cambio do 

una retribución prestan un servicio y también junto con -

estos también deben registrarse todos los patrones, es d! 

cir, los qui'! recl ben el servicio. 

Es oblieación de los patrones el registra~ 

se e inscribir a sus trabajadores en el lnstituto Mexica

no del Seguro Social. Los trabajadoN!S asimismo pueden p,t 

dir por ellos mismos su inscripción en el IMSS, pero esto 

no exime a los patrones en su obligación de inscribi~los. 

El Instituto esta facultado para registrar 

a los patronas e inscribir a los trabajadores sÍn previa 

gestión, pero esto no libera a los obligados de las res-

ponsab111dades y sanciones en que hubiesen incurrido. 

Ley del Seguro Social, de lo. de abril de 1973· Publica-
ciifo del I!~SS 197). 



Para los efectos de esta Ley, se conside

ra como salario base todos los pa~os que recibe el trab~ 

dor como compcnzaci6n, a la pr•rntaeión de su trabajo, ya 

sea en ·linero, ospec1e 1 prestaciones, etc. 1 y do acuerdo 

con este salario base de cotización que reciban los ase

r,ursdos so f)rmaran los diversos grupos, así lo estable

ce el Capítulo II de este Título. 

C:l ;mtrón esta facultado para efectuar -

descuentos de los salllri:>s de sus traba.la,lores y así cu

brir las cuotas qu~ a estos les corresponde pagar. 

En este Capítulo también se señala, lo -

que se entiende por R1es~o de Trabajo y al respecto lo -

sii;uiente: 

11Son los accidentes y enfermedades a que 

astan expuestos los trabajador~s e;¡ ejercicio o con moti, 

vo d~ trabajo, esto s~ indica en el artículo 4-9 de la -

Ley que se tratan. 

Accidente de trabajo lo define esta Ley, 

como lo hace la Ley Federal del Trabajo o s~a toda le- -

si6n o perturbación o la muerte incluso acaecida repent1 

o.amente en ejercicio o c:>n motivo del trabajo, cualqUie

ra que sea el lu~ar o el tiempo en que se presente. Tam

bién se considera acc1'iente de trabajo, el que se presen 

te al trasladarse el trabajador directamente de su domi

cilio al lugar del trabajo o viceversa. 

Enfermedad de Trabajo, es todo estado pa-



tológico que tenga su origen con motivo en el trabajo o 

en el medio donde el trabajador se ve obligado a prestar 

sus servicios. 

No se disminuye el grndo de la incapod.r 

dad temporal o permanente n1 lns pr•istaciones que corre.:i. 

pondan al trabajn~or por la preexistencia de estados an

teriores como taras, intoxicnciones, o enfermedades crÓn1 

cas. Esta dispos1c16n es conveniente y aceptable, ya que 

los trabajadores no son los responsables on la mayoría -

de los casos de estos estados anormales y si es ns{, al 

sEr aceptado como trabajador es ya responsabilidad del -

patrón, sí ya Rl oncontrarse prestando un s~rvicio el -

obrero se a~rava o enferma más seria~ente como consecuen 

cia del trabajo qui:¡ r·~au za, o del lu1,tar d:mde lo desa-

rrolla, por ente motivo debe tenor derecho a las presta

ciones que esta Lay establece. 

El patrón no podrá ocultar en nin~ún caso 

la real1zaci6n de un accidente de trabajo, sufrido por -

alguno ~ sus trabajadores durante su jornada y si incu

rrieee en esta omisión se hará acreedor a las sanciones 

que estamlsma Ley sefiala. 

Los riesgos de trabajo pueden produ~i~:: 

I.- Incapacidad Temporal. 

!l.- Incapacida~ Permanente Parcial. 

!II.- Incapacidad Permanente Total y 

IV.- La muerte. 
Ley del Se~uro Social, de lo. de abril de 1973, publicación 
del JMSS 1973. 



Completándose esta idoa, con lo que al respecto 

manit!osta la Ley Federal dol Traba.Jo. 

El RÓi;imon financiero para solventar los ~astos 

que ocasionan los d1 versos so5uros qua aquí se establecen -

por estos Riesr,os de Trabajo, serán cubiertos por las apor

taciones que hagan; los patronos, trabajadores y el estado, 

es decir, rara cr<>ar el Ré ,;imen Financiero con que se cu--

brirán estas prestac!ones y subsidios, existe la cldsica 

aportación tripartita. 

L.1 aportac16n patronal, en este caso será ma--

yor o menor se~Ún el caso do peli;rosidad ~e las la iores -

desarrolladas para cada 1aterminuda empresa, o la frecuen-

cia ~on que se pre son~.en accidentes en ellas. 

Esta Ley señala tarihién, 1.¡uo en cuanto sea pos.!. 

ble se señalen las medidas necesarias parn evitar los r!As

gos de trabajo e inclusive el 1nstltuto esta facultado para 

proporcionar servicios de carácter pr•?ventlvo, ya sea indi

vidual o en forma general como lo establecen el Artículo --

380. de e:;ta Ley, 

Asimismo, el JMSS en combinación con la Secret!l 

ría d~l Trabajo y Previsión Social, im~lantará campañas con 

el afán de lograr la prevensión de los accidentes y enferm~ 

dadas de trabajo, 

Existe en este Título un Capítulo refere~te a -

los seguros por enfer~edades y maternidad. 

Respecto al Seguro de Enfermedad, es de vital -



importancia porque so establece la asistencia mddica en los 

casos de onfermcrhl no ::;6lo del aso !\Urado, sino también de 

su familia, os dedr, par.'.l su esposa o en su caso concubina, 

con los rcquis1Los de ley, sus ascendientes y descendientes 

que en igunl forma llenen los requisitos que la misma ley -

establece. 

El Ser,uro de ':nternitlacl que beneficia a la ase-

guraña, a la es;iosn 1fol asegurado o en su caso su concubina, 

es de gran trascendoncia porque es !negable que mientras -

mejor sen atendida una m.1dre, en estas c1rcu.'1stancins, su -

producto será mejor lo que traerá mejores seres hum.inos en 

lo futuro y cornei consl'cuencia con esto se logrará una mejor 

sociedad. 

Estos servicios los prestará el n1ss ya sea a-

través de sus propios Mcursos ~' establecimientos o bien -

valiéndose de otras instituciones a las cuales subrogará a 

su servicio con el objeto de hacer más práctica y extensiva 

la Seguridad Social en los casos de enfermedad y maternidad. 

Debiéndose hacer notar que estos seP,uros son -

en situaci,nes no profesionales, es decir, que no se derivan 

de la realización de un trabajo ni se tiene que realizar 

éste, para poder gozar de los seguros que aquí se citan, es 

lo que esta Ley denomina genéricamente Enfermedad no Profe

sional. 

Ley del Seguro Social, de lo. de abril de 1973, Publicación 
del rnss 1973. 



En estos casos, la Ley señala prestaciones tanto 

en especia como on dinero, o sea hosp1talizac16n, prdtesis, 

al1mentaci6n espoc1al 1 y aún dinero en efectivo a manera de 

subsidios. 

El Capítulo V de este Título indica 1'I forma en 

que se otorP,arán a través del 1 M3S los Seguros de Invalidez, 

Vejez, Ct!sant!a e"l oda,l avanzada y !'.uerte. 

g¡ Se~uro de Invalidez, oara i:ozarlo no es nece

sario que la invali iiP.z, haya V•!nido :Je un riesi;o o accidente 

de trabajo, ou~do venir de un.~ enfermedad no proresional o -

inclusive un mal coni;énlto, es decir, se protege no al trab.a 

Jador en esta caso sino a la persona, al ser humano, lo cual 

es más important~. 

Pudiendo Mclbir el aS!li~urado en este casot asi~ 

tenc1a médica, prótP.sis n~casarias e inclusive si el caso lo 

amerita una pensión que puede si:ir tem•)oral o definitiva. 

Bl re,1uisito para tener derecho a este seguro es 

encontrarsP. en u~ ettado físico tal que impida a una persona 

el poder prestar un trabajo, para así subsistir. 

Respecto al Se¡¡uro de Vejez, la Ley establece, 

para tener derecho a ~ste, que el asegurado tenga 65 años de 

edad, pero desafortunadamente también debe de tener un míni

mo de 500 cotizaciones sc~anales, teniendo gn caso de reunir 

estos requisitos, el asegurado derecho¡ a una pensión y asi-

mismo asistencia médica, asignac1)nes familiares y ayuda•asi~ 

tencial. 



81 trabajador al sor jovan y ~ozar de toda su -

fu·~rza y facultncles físicas, puede muy bien a través de esto 

lograr los saLisfactorea para sus necesidades y así poder -

vivir, pero por lo ~eneral no gana en demncía como para po-

der ahorrar y formar un capital, .)usto <:lS qu<J cuando el ya -

no tiene esa capacidad de trabajo qu0 le di~ pare vivir en -

su juventud, el obtenr,n a travén de este ser,uro una serie de 

prestaciones que le permitan sobrevivir con decoro y sin ser 

una carga para los demás. 

Se tiene derecho al Seguro por Cesantía en edad 

avanzada, cwrndo el ase1~urado queda privado de trabajo re!T·1! 

nerable después de los 60 nños. 

~s acertada lo implnntnción d~ este se~uro por 

lo difícil que es para unn persona, el encontrar trabajo no 

sólo n esta edad sin:i desdo antes di¡;amos por ejemplo desde 

los 40 años, si se quedo sin trabajo es realmentA difícil -

para Wl oroletario lo~rar un e111r,loo digno, lo rual es un -·· 

grave error, por parte de las empresas, porque se desnprov~ 

cha toda la experiencin que las personas de esta edad, ban

adquirido a lo lar~o de to~a su vida y también específica-

mente en el trabajo que han desarrollado. Pero la realidad 

es que los patrones, al ver gentes ~n esta s1tuac16n ya los 

consideran viejos, débiles y como consecuencia un pqligro -

para ellos, porque pueden enfermar o sufrir un ries~o de -

trabajo más fácilmente que una persona Joven, por lo tanto, 

ajustándose a la realidad es bastante ac-1rtado que exista -

Ley del Seguro Social, de lo. de abril de 1973, Publicación 
del IMSS 1973. 



este seguro, pero se debería de realizar el estudio pertinen 

te, para poder tenor derecho a éste, aún en una edad ante- -

r1or, o sea, nntes de los 60 años. 

Desafortunnmentc, también para poder disfrutar -

de este seguro, e:i rt.?quisito que el traba,1ador tenga un míni 

mo de 500 cotizncl;nes semanales, sqgÚn l~ 1nd1ca~o por el -

Artículo 1450. de esta Ley. 

Del Seguro por Muerte, se tiene derecho a éste, 

cuando la muerte no venr,a por un riesgo de trabajo en cuyo 

caso, se nnllcará lo que al respecto establece esta m!sma -

Ley. 

Por lo tanto no se establece indemnización, sino 

las sl~ulentes prestacionest 

I.- Pensión de Viuda z.. 

n.- Pons16n de Orfandad. 

111.- Pens16n a Ascendientes. 

!V.- Ayuda Asistencial a la Pensi:mada por Viudez. 

V.- As! stoneia !<\'édi ca como esta Ley lo establece. 

Vuelva a presentarse aquí, lo situación de que -

se debe tener un mínimo de cotizaciones semanales, que en -· 

este caso deberán ser 150, reconocidas al asegurado al falle-

car. 

Por otro lado también se establece como beneficlf! 

ria en su caso, a•la concubina, pero únicamente cuando llene 

los requisitos que esta Ley señala al respecto. 



Por lo que toca a los huérfonos, estos deben ser 

menores de 16 a~os o mayores, sí siguen estudiando o t1anen 

algún p.adccimlento rucrc cual fuere éste, que les impidiera 

ganarse el sustento. 

Este Se~uro lo podr!nmos encuadrar dentro de la 

gran di visión de la Seguridad Socinl, que M denomina Prev.t 

sidn Social, lo que es positivo, porque se saAalo una pro-

tecc16n para la masa trahajadora aún después de su nuerte, 

que re¡iercute benéficamente en sus deudos, que tendrán que 

afrontar una durn s1tuac16n al morir la persona que les pr~ 

porci~naba el sustento, proter,iéndos~ de esta forma funda-

mentalmente a la familia del ase~urado que dependía económ! 

camente de él. 

&n esta nueva Ley, se establece un lHCR&Hé:NTO .. 

PER!OJICO Dl!: LAS i'EllSI C:lES, de la si ~uiante mnMra: 

Las pensiones que ~ocen los diversos beneficia

rios qUP. esta Lay protege serán revisables cnda 5 años, lo 

cual es acertado 0:1 virtud de que se da dina!l'.ismo a éstas, 

no dejándosP.les estaticos. La vida cambja de un día para • 

otro y a la vez se complica prjnc1palmente en el aspecto -

económico, por lo tanto, el actualizar la cuantía de una -

pens16n es necesario y claramente benéfico. 

DEL SEGORO DE GUAR~ERlAS PARA HlJ OS DE AS8GUf!A 

DAS1 

Este Se11,uro es una innovación de la nueva Ley, 

figura que no se encontraba en la anterior de 1941t, siendo 

Ley del Seguro Socialt de lo. de anr11 de 1973, Publ1ca~i6n 
del IMSS 1973. 



una medida roalista y acorde a la actualidad, ya s~a, porque 

la madre s·~a soltera o porque 111 situación crítica de la ép,e 

ca actual hnga necesario qun un;i esposa ton~a que trabajar -

pr;ra ayudar a su marirlo y así sufrai;nr los gastos del hogar. 

Es claro, que si unn ase~urada traoaja, durante 

eso tiempo n:> tlUede cuiriar a sus hijos lo cual es grave si -

estos son menores, por lo tanto es a todas luces aceptado la 

implantación de aste ser,uro. 

También con la ex1stencia 1 de este seguro se ev1 

ta que un patrón, pueda n~gar el trabajo a una madre, con el 

pretexto r!e que tiene hijOS 1 C'.>ft lo que, 00 SO desaprovecha 

la fuerza ~a trabajo 1o las mujer•s en e:ta situaci&n, la 

cu.al es bonáfico, aún porn la economía de todo el país. 

Bs claro, que si exist~ este se~uro también se 

beneficia n los menor12s, a los cunlg5 M les 1lará un cu1•la= 

do debido en sus prioeros iÍas teniendo también 1~portanc1a 

el hecho de qu9 59 v1~1lará su alimentació~, lo cual reper

cutirá en un me,1or de:;nrrollo hacia el futuro. 

31 servicio, se proporcionará ::lesde que el menor 

ten~a la edad d~ 43 Mas y h'3sta que cumpla 4 años, como lo 

inrlica el Artículo H9::i. le esta Ley, tiempo éste en el que 

es primordial que el menor tanF,a buen cuidado para lograr -

un mejor desarrollo. 

Par~ financiar este se~uro, los patrones aporta

rán Íntegrarne11te la prima ri:spectiva, para', hacerlo posible, 

esto se establece en el Artículo 190,., siendo independiente 



el que ten~nn o no trabajadoras a su servicio. Con lo quo no 

pueden n13nr el trabajo, a unn ~ujcr en esta situaci1n. 

El Cariítulo VIII tJo oste Título, trata lo refe--

1".rnte a 1:1 incorpornci:Sn v:.il·.intaria al RÓ;:imen Obllgatorlo, 

Se cred, osta dlspo~icidn con el objoto ~a hacer 

más extensa la nplicndón de la 3!'!~ttri dad Social en México. 

Porque es evidente qu" por tn.'Ís am.•lla que soa asta Ley siem

pr'.l qua dan fuera d'l ello pe r:.onas q ui:i tnmbi én ne ca sitan e.le -

los beneficios del SQr,uro ~ocial, por lo que esto viene a -

ser una puerta por ln que ruod~n entrar a la Ser,urlda 1 Social 

muchas pcrsona:l qu.¡i no oncundrnban lontro de lablpótesis qu~ 

la misma Ley establ~ció, n la hora de su creación. 

nr: L03 TRA.9AJA10R:C::J DOH:.-:ST!GOS. 

i~n la m...1yoría do los cu sos ln si tuaci:Sn de estos 

trabajadoMs es crítica, por lo quo es ovi::iento que ellos n.ft 

cesitan forzosamente de la ayu.~ del Se~uro Social, sobre 

todo si p•msamos por e.1em;.ilo; on el Ser.uro de Maternidart, al 

de vejez, etc. 1 etc. 

Sin ombargo 1 la LP.y indica que sólo se ariliarán 

a los trabajador~s domésticos a petición del patr6n, lo cual 

sería c:mveni<:!nte se ref:>rrnara 1 es decir, que fuera obligntQ 

rio el re~istro de estos trabajadores y se sancionara al pa

trón, que no lo hiciera, ahora bien se po:lr!a aiucir aquí, -

lo inestable que son estos trabajador~s, o ~ue algunos patrQ 

Ley del Se6uro Jocial, lo. de abril de 19731 Publicaci6n del 
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nos si se les 1mpue1ara esta oblii:tnct6n no podrían cubrir 

las cuotas respectlvns, pero 31 es así, r¡uc no emphen do-

mosticos, por·1u~ estam:is consciente::; que en la m.qyor!a de 

los casos si hny al~ulen que r·~Alment8 trabaja en taréas -

ru(las son l::is dom9stlco5, ex:pon1Óndoso a inf'?cclones, en-

rer~edndos y pronta pdrd1da do su fuerza de trabajo, por -

lo tanto es de ju!lticia qua ellos también ~ocen de los be

neficios de tJsta Ley, pero volve:n::>s a repetir en forma o-

bl i;atoria. 

TITULO T&RCSRO. 

Del Régimen Voluntario del Se~uro Social. 

')e los Seguros Facultativos y Adici::>nalas. 

Est~ Título, es una muestra más de la intenciSn 

de esta nueva Ley rlo acercar más a la real!da•I del pa!s 1 a 

la Segurida 1 Soc1al 1 porque ·1ay muchos casos y situaciones 

que no contempla la Ley, oor lo quu es tnmbi~n 1 lo estable~ 

cido en este título una salida parJ poder hacer llegar la -

Seguri1a~ 3oclal nl m3yor número ie casos c::incretos que pr~ 

senta la reali:lad mexicana. 

TlTUTO ClJ.ARl'O. 

Todo este Título, as nuevo en comparación con -

la anterior Ley • 

Establece servicios sociales, tratando de lograr 

la elevación de la mas3 proletaria, ~ara lograr e1 lo que -

mds sea posible, su inte~ración a la vida moderna, teniendo 

especial interés e1 11 as.oecto cultu.ral. 



Sus finas, fomentar la salud tanto física como 

mental, prevenir nccidontos, onfermcdades y contribuir a la 

elevación de los nivele;. le vida, de la población inte~ral. 

Tratando de lograr esto cometido de la siguien 

te manera: 

Fomentando campnfins nn las que se promueva el 

proteger la salud, por medio de conferencias, y enaeñanzas 

audiovisuales. 

Estableciendo centros de recreo 1onde se pueda 

descansar dignamente y se fomente la práctica de lns acti

vidades deportivas. 

Creando centros donde se desarrollen activida-

des culturales y educacionalr•s como; bibliotecas, teatros 

donde se presentns obras dP autores brillantes, a lo largo 

de la historia de la humnnidnd y a ln vez se puedan prác-

t1car por los asegurados activi Jades artístlcas como actu~ 

cidn, danza, int~rpretaciones musicales y oratoria. 

Estableciendo también, cpmpañas pnra la regul~ 

rizacidn del estado civil de los ase~urados y en fin, to-

das las medidas n~cesarias en caminadas a elevar el nivel 

de vida de toda la masa proletaria. 

Es importante, este tipo de servicios sociales, 

pero el Seguro Social debe preocuoarse primero por dar un 

buen servici::i mé.lico y ya cuando logre esto, dedicarse a -

Ley del Sii .-··ro Social 1 de lo, de abril de 1973, Publicación 
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prestar los servicios social~s quo an este título se monc12 

nan, pero antes no, sino hasta lo~rar unoasistencia m4~ica 

efectiva y sin queja. 

TITULO ·~IJI ilTO. 

Nos indica, la or~nnizacidn y estructura de la 

personn colectiva que en México repr9santa a la seguridarj -

social. 

Sus atribuciones; privilegios, recursos y Órga

nos qua forman al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Los Ór•~anos suparinos 1fol Instituto, lo señala 

el Artículo 24{>0. de est.1 Ltiy y son: 

IMSS. 

1.- Asamblea General. 

II.- Consejo Técnico. 

III.- Comisl:m de 'li~ilancia y 

rv.- La Dirección Geno ral. 

La Asamblea Genernl, es la autorida1 suprema del 

El Gonsejo Técnico, el repr'?sentante legal y ad

mln1strador del Instituto. 

La prinoipal act1 vida·1 de la Coml si6n de Vlgill.Ul 

cla, es el cuidar que las invers1~nes 1 da los fondos del 

IMSS se hagan de acuerdo con las disposiciones de la presen

te LP.y y sus Re~lamentos. 

La D1recci6n General, estará a cargo de un !>.Lre,s:. 

tos General del IMSS, que es la ~ersona física que represen-



tará al Instituto y como consecuencis. a la seguridad social 

en }féxico. 8sto Director Genoral será nombrado como lo cst.!!, 

ble ce esta L>?y en su Arti' culo 2560., por el ?residente de la 

RepÚhlicn. 

Tl TULO SE:<."rO. 

DE LOS PROS?;l)Jl.!l EtrrOS Y DE LA PRESCRI P.::I ON. 

Se establece en el Artículo 2750. de la Ley qua 

las controversias entre los asngursdos o sus beneficiarios 

y el Instituto, sobre las prestaciones que esta LP.y otorga, 

podrán ventilarse ante la Junta Federal de Concilinción y 

Arbitraje, y cosa muy importnnte, s1n necesidad de agotar -

previamente el racurso de inconformidad que esta misma Ley 

establece. Este recurso Síl planten ante el Consejo Técnico, 

y aste era un requisito indispensable, que se establecía en 

la anterior Ley 1 y sinJ se había a~otado éste, no se oodía 

ir a la Junta Federal, situación que afortunadamente 'ln ln 

Nueva Ley scha quitado, por lo que se puede ir directamente 

ante la autoridad jurisdiccional laboral. 

La otra autoridad, ante la que se puede resol~ 

ver c~ntroversias, respecto a las prestaciones que esta Ley 

establece, es el Consejo Técnic~ del propio Instituto, como 

lo indica el Artículo 27~o. 

El Artículo 2300., de esta Ley establece que es 

1nextin~ible el ~erecho al otorgamiento de una pensiin, a-

yuda asistencial o asignación familiar, Esto e~ unu nove-

Ley del Seguro Social, de lo. de abril de 1973, Publ1cac16n 
del IMSS 1973· 



dad de la nueva Ley, qUQ en la nntQrior nj existía, y d1 la 

lectura de esta Artículo se entlende quQ los derichos parn 

reclamar lns prestaciones que la Loy n~~aln, son imprascri~ 

tibles 1 es 1ec1r 1 que S'! pueden r•1clnmar 1!n cualquier tiem

po. Esta e:J una gran conquista qu·• la masn trn.bnjadora, ob

tiene a trav6s de la sa;urida1 social. 

TITULO SBPTIMO. 

~stableco las re~ponsabillda1ris y sanciones. 

So sa~ala qu0 todos los emnlaados del r~ss, daA 

de los cargos más imrortantes ·:asta los más simples, en su 

clesemoeño si incurren en irre~ularidn·ies, serán sancionados 

ta:ltO en forma civil, como ('0 formn oenal 1 Artículo 21lo, 

También se establecen sanc1Jnas, para los patr2 

nas que oculten datos, no rt'!porten accidente df.! traba.Jo, no 

registren a sus traoaJadoMs o n:i cunnln'1 con las ·:uotas 

respectlvas, así lo indica el artículo 2.'3l~o. de asta Ley. 

ARI'l ;no;; TRAU3ITOHIOS. 

Son 1,, sienJo necesario m~nci:inar el Primero -

ya que indica el n1cimiento de la v1~e~cia de esta nueva -

V!y del Seguro Social 1 l:> cual sucJ\Uo, en toda la Ra;:iÚbli

ca el lo. ie aoril <ie 1973. 

Con lo qu7 quedo abrogada la Ley promulga1a el 

31 de diciembre de 1942 y qurJ fue publicada en el Diario -

Oficial de 19 de enero de 1943. 



CAPTTlJLO IV, 
&STHnTO COMl'/1·1,'.'fJ.1.Pl. p:~ LA A!ir;mrcn LEY DF:L 
S·IG\JHO sor:J .. :.\11 r:tr: ld1 ACTll1~L L··:Y m; iro3. 

Primer:imente, nciínlarcmos una visión comparntivn 

de ambas lnyRs 1 tomnndo nn constdoraci6n su contenido general, 

pnra lue~o, comp~rnr tnmbiPn uno a uno sus artículos, desde -

lue~o scilo en los que nayn dlforoncin, para podar hacer esto 

mencionaremos todos los artículos de la actual Ley, que son -

nuevos qn relación con la a.nt<?rior. Para después señalar dif,9. 

rancias sustanciales 1uc existen, entre ambos ordenamientos -

legales • 

.)] F:::R~:~ClAS r::; CUAIITO AL co:ITENIDO, &N >tENE.~.AL 
D3 A~·EiAS LEYES. 

Nueva Ley de 1973. 

Título Primero 

Di sposici one s Generales. 

Título Se~undo 

Del Ré~1men Ooli !;a torio 
del Se~uro Social. 

Capítulo Primero 

~neralidades. 

Ca pÍ t ulo Se ¡;un do 

De las Bases de Cotizaci6n 
y de las Cuotas. 

Capítulo Tercero 

Del Seguro De Ries~os de -
Trabajo. 

Ley de 1<}+2, 

Capítulo Primero 

Di sposi cioncs Generalas, 

Capitulo Segundo 

De los Salarios y de las 
Cotizaciones. 

Capítulo Tercero 

!)31 Seguro de Accidentes 
de Trabajo y 3nfermedades 
P!"ofe si onalo :;, 

Ley del Seguro Social, Publicación <lel IMSS 1973, Págs. 201 
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Ley de 1973. 

Capítulo Cunrto. 

Del Seguro de &nfermedadas 
y Mntnnidnrl. 

Capítulo ·~uinto. 

Del Se~uro de Invalidez, 
Vejezt Cesantía en Edad 
Avanzada y ~erte. 

Capítulo Saxto. 

Del Seguro de Gu.uderías 
para h.ijos de Aso;;uraiias. 

Capítulo Sáptimo. 

Da la continuación Volu~taria 
en el R!)P,imen Obligatorio. 

Capítulo Octavo. 

Da la incorporación Voluntaria 
al Ré<~imon Obligatorio. 

Título Tercero. 

Del Ré~lmen Voluntario del 
Seguro Social. 

Capítulo Unico. 

De los Seguros Facultativos y 
MicioMles. 

Título 8uarto. 

Capítulo Unico. 

De los Servi eros Sociales. 

Lay de 19+2. 

Cap! tul o Cu.arto, 

Dol So<(uro de Enfermedades 
no Profesionales y Maternidad. 

Cnp!ttllo ~ulnto, 

De los Sai.:uros de Invalidez, 
Vejez, Cesantía y Muerte. 

Capítulo Sexto. 

De la Continuación Voluntaria, 
!>11 Seguro Obll~atorio, del -
Seguro Facultativo y de los -
Se~uros A1icionales. 



Ley de 1973· 

Título Quinto. 

Del lnstituto :~x1cano 
del Seguro 3ocinl, 

Capítulo Primero. 

De las Atribuciones, Recursos 
y Organos del IMSS. 

Capítulo Segundo. 

De la Asamblea G<lneral. 

Capítulo Tercero. 

Del Consojo Técnico, 

Capítulo ·-:uarto. 

De la Comisi5n do Vi gllancia. 

Capítulo ·~uinto. 

De la Dir<Jcción ~neral. 

Capítulo Sexto. 

De la Invers16n de la:i Reservas. 

Título Sexto. 

:e los Procedimientos y de la 
Prf:lscripción. 

Capítulo Primero. 

Generalidades. 

Cap!tulo Ser,undo. 

De los Proce·jimientos. 

Ley do 1942. 

Capítulo Séptimo. 

De la Organización dol 
lnstituto Hexlcano del 
Seguro Social. 

Capítulo Octavo. 

De ln Inversión de las 
Reservas. 

Capítulo Nov~no. 

De las Normas par~ Casos de 
Controvercia. 

Ley del Seguro Social, ?ublicació~ del 1M3S 1973, Págs. 201 
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Ley de 1973· 

Capítulo •rercoro. 

De la Pr~scr1pci6n. 

Título Séptimo. 

0.3 las Rosponsn i11lidade s y 
Sanc1 ::>no s. 

Transitorios, 

Llly de 19+2. 

Capítulo D:Íc1mo. 

Do las Responsabilidades y 
Sanci::mos. 

Tra ns1 torios. 

Go1:10 puedo verso, hay ml1cnas r:l1ferencias 1 desde 

luego la nueva Ley es más amplia, por lo tanto más completa. 

En la Ley do 1973 1 encontramos que se divide en 

Títulos 1 Capítulos y Artículos, 1rn cambio on 111 ant~ri::>r, sólo 

hay Cap!tulos y Articulos. 

81 CapÚulo VJ, del Tí'tul" Se;::undo qu:i se r'!fi!l 

re al Seguro de tiuarderías parri hijos de asetiUl''.ldas es total

mente nuevo, ya que no existía an la Ley anterior. 

Siendo una i:;ran conr¡uista este se~uro, par.:1 que 

así, se pueda aprovechar el trabajo de las ma·!res, que por!rán 

desempeñar mejor su trabajo si saben que sus menores, est~n -

bien atandidos, oor otro lado se evita que las empresas no -

quieran contr:itar mujt3res 1 bajo el prete:-c:to ie que tienen hi

jos pequeños, siendo .:i la vez importante que el !'.>ª~º de la -· 

cuota para solventar este so~uro, es a cargo exclusivamente -

de los patrones, tengan o no, a su servicio trabajadoras. Por 

otro lado, es bené~ica esta disposici5n, para la niñez que se 

encuentre en la situaci5n qua esta disposición seflala, ya que 

se educará y alimentará m~jor a ésta, con lo que estará mejor 

preparada para el futuro. 



otra diferoncin es que en 111 anterior Ley,- -

no existfo nnrla rr?fe renta a la incorporoción voluntaria al 

Régimen Obligatorio, que la Nuava Ley sí safiala en su Cap.í, 

tulo Octavo del Título Segunrlo. 

En igual forma el Título Cuarto es totalmente 

nuevo, es decir, lo referente a los Servicios Socialas, el 

único antecedente, que se encuentra •rn ln anterior Ley es 

en su Artículo 7?o. 

ESTUDl o D~L ARTl CULA )0 l1EJ LA~J LSY13S D3L SEGURO so:::IAL DE 
19'+2 Y 1973 1 co;: BASE E:J L03 NUE:V0.3 ARTJClJLOS, QUS PR~SEJi 

TA LA ACTUAL Ll~Y. 

TJ TULO PRIMí..;RO. 
JI s POS! cr ONES GENBRALl-;s. 

Ley de 1973· 

Art. lo.- La disposición, la 
presente Ley e5 tle observan
cia ~eneral en toda la Repú
blica, en la forma y términos 
que la mismn señala, 

Art. 30.• La r~alización de la 
Seeur1da1 Social esta a oarr,o, 
de entidades o dependenc1ns pg 
bljcas federales o local~s y -
de organismos descP.ntral1~ados, 
conforme a 19 dispuesto por o~ 
ta Ley y demas ordenamientos -
legales sobre la materia. Esto 
de lu~ar a la existencia del -
IVSS, con carácter de or~anis
mo descentralizado. 

Art. 60 •• El Seguro Social 
comprende: 
I.- El Régimen Oblif'atorio y 

II.- El Régimen Voluñtario. 

Ley de 1942. 

Bs nu~vQ, ya que no se se
ñnlobn que esta Ley era de 
obBGrval'loia en toda la Re
pÚbli ca. 

Nuevo Artículo que n::> apa
recé en la Ley de 19'+2. 

Es nuevo, sólo se disponía 
Régilllen Obligatorio. 

Ley del Seguro Social, Publicación del IMSS 1973· Págs. 201 a 362. 



Ley de 1973· 

Art, 70,- El Sa~uro Social, 
cubre les contln~enc1as y 
proporciono los sPrvicios 
que so cspecif~cnn n prop~ 
sito do cada re~imcn partl 
cular, mediante prest.ncio
nes en especie y en dinero, 
en las rormas v condicio-
nes previstas ~or esta Lay 
y sus re glamcntos. 

Art. 80.- Con fundamento 
en le solidaridad social, 
el ri~im~n del seguro so
cinl 1 3demás de otorgar -
las prestac1on~s inh~r~n-
tes a sus finnlidadcs, ~o
drá proporc1inar servicios 
socialas de he'1efic1o co-
lecti vo, como lo indica el 
Título Cu.irto de estl1 o:rdo 
nam1ento. -

Ley de 191+2. 

Es nuevo. 

Servicios sociales que no 
s~ señalaban en la anterior 
Ley. S6lo huy un anteceden
to en ~l Art, 7?o., donde -
se estnblecia educaci6n y -
servicios sociales con ol -
objeto, de evitar ries~os y 
accidentes de trabajo, a los 
asegurados. 

TITULO s;;:·,JUil:,o. 
DS::L REvl ME!i OBLl GAT J¡¡J O :iEL St;GURO .30ClAL. 

CAP] 1'ULO PHJ !~¡rno. 
G~U ~:rti.I,1 :;;.t;E3: 

Art. 150.- Establece que 
el IJl.SS prestará el serv1 
cio respectivo al Seguro 
de Guarderías. Se ~xtien
de este 5eguro a todos -
los lugares de la RepÚbl!. 
c~, en los que opere el -
Regirnan Obligatorio Urba
no. 

Art. 240.- Las e~oresas -
industriales, comérc1ales 
o financieras, 1ue sean -
parte en los contr~tos a 
que se refiere la fracción 
III del Art. 130., queda
rán obli~adas a contribuir 
en los terminas que establez 
can los decretos de im1lan 
tación del Ré~irnen. - -

Conquista, que no aparecin 
en l~ Lcv ori~inal. Con la 
caracterfstica, de que la 
prima para el f lnanciami~~ 
t~ de estq 3e~uro, lo cuhrl 
ran totalment~los patrones, 
indopendiente esto, de que 
tengan o no trabajndor~s a 
su s~rvicio, (Art. lºOo. de 
la Ley de 1973). 

&s nuevo. 



Ley de 1973. 

Art. 31J, - I.oc'ls •lispot!iciQ 
nos Je o:;tn Loy 1 que so -
r~f!oron a los patron8s y 
a los tr1bnJnrtores y n los 
trabaJador!s 1 s~rí~ aplica 
bl~s, o~ lo con~ucento n 
los demís sujrytos obllga1os 
y de asasurllmh~nto. 

Art. ~+.- Este, crqa un -
nuevo gruno Je cotizaci6n, 
que es ol W. 

Art. 37.- Establee~, corno 
se hará la cotlznci6n b1-
mcstrql 1 en los casos en 
que el trq:¡aja(ior so aui;en 
ta da sus labor93 1 pero -
persista la relaci6n libo
raL 

Art. 5'2o.- La e:d st•·ncill -
de estados ant~riores tales 
como; i11osincrasias 1 taras, 
d!scracias, 1ntox1cac1ones 
o enfe~madades crÓnlcns, no 
es causo ~ara dlsmi~uir el 
~rado de la !~capacidad tea 
por~l o p~rfll/;lne~te, ni las 
pr~staci:>nez que correspon
dan al trabajador. 

Art. 620.- Los ries~os de 
tr~bajo puede~ proiucir1 

!.- Jncapacidad Temporal. 
II.- Incapacidad Permanente 

Parcial. 
III.- Incapacidad Perma.nonte 

Total y 
IV.- Muerte. 

Est:> se establece, se~ún lo 
que al respecto se~ala, la -
Ley Federal del Trabajo. 

Lay da 191+2. 

Art. Nuo vo,, 'londo se nota 
13 1nt~nc1on de la nueva 
Loy, en hacer ex.t·insi va -
r.u vi~Ancia sobre el ma-
Y':>r mbiero de peruanas PQ 
:üble. 

En la anterior Ley, no -
existí~, e:ite gru¡>o de cjl 
thncion. 

Artículo Nuevo. 

Artículo ::uevo, y aserta
cto ya que 91 existir la -
rehcl:>n laboral y sf:r -
aceptarlo ·ll traoaja·for por 
su pntrón, adomds al cotl 
r.nr debidamente, t1eno ~~ 
r"cho a r 12cthir las d1ferea. 
tus prastnciones que esta 
Ley se~ala, independiente 
esto, ·do que su estado f'.Í 
sico esta debilitado por 
las razones, que indica -
el Artículo que se com;:n ra. 

En la anterior Ley, se ha
blaba de accidentes de tr! 
bajo y enfermedades prore
si~nales, lo que en la ac
tual Ley se e3pecif!ca só
lo en el término Riesgo de 
Trabajo, 

Ley del Seguro Social de 1973 1 Públicación del IMSS 19731 
Págs. 201 a 362. 



Ley de 1973. 

Art. 6l~o.- Mmci::ina las 
prastncl~ne3 que so dnrdn, 
cuando so presonte al~uno 
do lo::i rio::i:\OS de trnbnjo, 
qua soñaln ol Artículo au 
terior. 

Art, 660.- Moncl?na, quo 
ls pcnción quo se otorgue, 
en caso de incapacidad ;icJ:. 
manante total, so comol~ta 
rá también con asir,nacio-
nas familiares y ayuda 11s1.s. 
tencia.l. 

Art. 690.- Si ol as~~urarlo 
que sufri5 riesgo do traba
jo fuo dado de alta y post~ 
riormente sufre una recaida, 
con motivo del mismo accideu 
te o ent'cr·nedarl de trubajo, 
tendrd derecho a ~ozar del -
subsidio a qua se refiere la 
fracción I del Artículo 65 -
de esta Lay, en tanto aste -
vigente su condición do ase
gurado. 

Art. 700.- Este Artículo saña 
la que las prestaciones, on 
dinoro establecidas en oste 
capítulo se puodon ;iagar al 
ase~urado, por modio je un -
representante do ásto 1 e~ -
los casos 1o lncapncidad men 
tal comprobada ant1 el rnss. 

Art. 750.- ,Establece el incr~ 
mento poriorlico de las pensi~ 
nes que est~ c~pítulo señala, 
las cuales seran revisadas -
cada 5 años. 

Art. 760.- Establece tamb!én 
revisión periódica, ca1a 5 -
años, de las pensiones do -
Viurloz, Orfandad y Ascandien 
tes. -

Lay do 19'+2. 

Bs Nuevo, por 19.s mismas 
rnzoncs que se moncionnn, 
al comparar ol Artículo 
anterior. 

Artículo Nuevo, ya que 
en la anteri:ir Ley, no 
so m~nclonaban las asigna 
clones farniliar~s ni la 
ayurl11 asistencial. 

Esta hipótesis en la an
terior Loy, no se contem11laba, 

Ho sa observaba, esta re·· 
presentación do los ase~ 
rados en la anterior Ley. 

No existía esto incremen
to per16d1co, el cual de
bo existir para hacer di
námicas las pensiones y -
sean acordes a la reali-
dad económica, que en cada 
momento se vi va. 

Artículo Nuevo y benÓfico, 
por lo ya expuesto al co-
mentar el Artículo anteri~r. 



Ley de 1973· 

Art. 310.- Los indic~s do -
rrocuencln y de r.ravndn1 -
rnoncionados en ol Art. )Oo. 
sa fijar:l'l r.n el Rc¡¡lamonto. 

Art. 860 •• Sañnla laforma 
como se constjt111ran7 los 
capitales constitutlvOs, -
pnra sol ventar las di ver-
sas prestacioni:is, por rie.:z. 
eos de trabajo. 

Art. a90.- El Jnstituto so 
coordinará c.1n la Secreta
ría do Trabajo y Pr.~v1s1Ón 
Social, con el objeto de • 
real1 zar campar1as de pro ven 
si5n contra accident"s y -
enfermedades Je trabajo. 

Art. 9Qo.- ~l lnstituto -
llevará a cabo hs !nvost.t 
gaci~nos qua ostimo conve
nientes sobre riesgos da -
trabajo y suJerirú, a los 
patrono:; ln s técnicas y -
prácticas conv?.nientes a -
afecto de prevenir la rea
lización de d1 chos riesgos. 

Art. 9lo.- Señala la obli!Ul. 
c1Óo qu~ tienen los patrones 
para cooperAr con el IMSS 1 
en la pr·wen31Ón de los rieA 
gos de trabajo. 

Art. 1220.- Señala los pe-
riodos de espera, y cotiza
ciones qu~ se deben tener -
por todo ase~urado par~ te
ner derecho a las prostac1Q 
nes que en esta Ley se estª 
blecen. 

Lay do 1 <)lf-2. 

Esta dispos1c16n es nuova 
'/ S·' l"~ fi O re 11 111 fM CUBJl 
c111 y r;r11vodnd con qua -
apar~con ri~SGOS de trab~ 
,lo on una empresa, simdo 
irnportantn e~to porque de 
acuerdo con e~ta frecuen
cia se señnla, ln cot1za
cion do cada empresa. 

Art! culo Nuevo. 

Campañas qua n:> se menci.Q. 
na han en la anta ri or Ley 
y que deban realizarso -
ooro efoctivamantP-. Sólo 
hay un antP-cedente en el 
antorior Artículo ?7o. 

D1:sposici6n c:.>nveniente, 
que se debo llevar a la 
práctica, para qua real
mente sea 13fect1va. 

Al igu~l que los anteriQ 
res comentarios, esta -
cooperaci6n debe ser real. 

Artículo f/uovo, ya que -
las semanas que amparaban, 
los certificados de incap¡¡ 
cidad no contaban como co
tización ~n la anterior -
LP.y. 



Le~' da 1973. 

Ge~nlnn~o n~~m~s qu~ se 
consldor~r¿;¡ como semnnns 
de cotl~:lctdn, l"n quo sn 
encu·~n· 1•,1 ;¡ n:n!1nrn 1.1s oor 
ccrtlfic~1 :n dri hc:;1nci
dad. 

Art. l~Oo,- Jn~nln ln no
sibili~nd ~1 quo exist'n 
pcnsionrys t~mporRl~s, y -
la diferancin que exi~t~ 
entra ostas y las Q~nsio
nes lifinitiv:is, 'JU" a::; -
la que se otor~a Pn cn$o 
de lnvall1e~ ~e naturale
za pt:!rtnann:lte. 

Art. 13óo,- Los ase.:;nra-
dos qu~ reunan lo~ re~ui
sltos establ~cidos narR -
el otor~~m1Pnto j~ ln p~~ 
s16n de invalidez, ten~ran 
der~cho a 1\sfrutnr ~~ lo 
mismn en la cu.-.;it!a ·JU'! -
al r·~;;¡¡octo s'!i'iala la Jec 
ción Oct::iva de e3te ".:anf. 
tul o. · 

Art. 1420,- Lo~ ase~ura-
.1o::i nua r.::unan 1o::; tf!nui
s1 tos ostabl~c1rlos en·- -
esta 3accidn 1 tendrd'.1 d!
rec~o a 1isrrutar d'! la -
o•nsi~n da v0~ez '!n l~ 
~uant!a se~al~dg en la mi¡ 
ma octav'.l sección. 

Art. 1510.- T~~bi'n to~1rdn 
- dere".!«O a n·:nsi:5n lo:; -;.q:vJ

ficiarios 1'! un aso~nr:< ·10 -
fall'lci lo DO~ C3USB 11stin
ta a un ri~s~~ do trabajo, 
quq s~ nn=ontrare disfrutan 
· l :.> d 'l · l '.1:1 'l '! :'l si 5 ·1 :·,o:- i ne !1-
o a c H ·,, ¡ nerrnnnent-: 1.::riva'la 
de un rie ·.c;o i~u11l, :i: a- -
qU'!l tuvi>?M acr'":!"i t-":lo iel 
pa~o al 1~:~ le un mínimo -
de 150 ~o~iza~ione3 s~~~nn
les y ~ubi~se ca~sa io ha'~ 

Estns rcnsioMs tl)mpora-
1~$ nJ se cont~mrylabnn -
!'O ln 11nt1rior Láy de --
191~2. 

Artículo !lu2vo, 

~o existía esta Sl)ccidn 
Octa•ta 1 a que se ret'ii:iren 
estos Jos artículos. 

')isoosición nueva, ya quo 
lacotizaci6n s3manal que 
sa-r1quoría e~ la anterior 
L~y era mayor. 



~~ ol SA~uro J~clnl i~ll 
r.atori ,:; 1 cu1l·¡ul1'ra r¡na 
fu·r1 ol tin~n~ ~rnnscu
rri1o ·los~ l; rncnn <lo 
S\I baj.1, 

,\rt, lldo.- Je 111".Jlciona 
é:;te 1 ie!'..•iu·fr .Jet ic;10, 

' ' uorou~ ta~h 011 ~~ n:1 1~~0 
~ s~~ntn lU~ nl oto~~or-
se ln p&Jn""i ~··1 por ~ps;¡n ... 
tín ~~t1 ~tl~1 ~ r:.v·:nza·1n, -
'lxcluv,J J -1 11or. t :-.11: :n l -
d<J concr r!<'> r' nos te r1.ortr"' ;¡ 
te pnnsi:m"s' ,jn 1nw!11-: 
dez o d" vcjl'!~, a m••nos 
qu~ nl 8nnslonn<lo rnln~r~ 
se nl re~imen ob11~ntorio 
del s~ ,.,uro Socio 1 , en c11y::i 
cosos~ nnllrAr~ lo ~is-
oucsto nn 11 fr~cci6n TV 
del ~rti':ulo 1 1 30. 

Art. 17~o.- Sn~nla 105 -
1n~r0 mentos pcrtóUco5 -
1ue t~nir'n llf. ~~nsio-
ne:: por l :w1ll :e:1, ve ju 
o c~snntía, yn 1ue c~tnc 
sernn rovt snda!'.. cri ''"' 5 -
G!ios, c:iri ;l oh·eto ,¡,~ -
r:ctual17nrlns, 

Art. 1730.- 3nnnla tnm-
bi4~ revi$!5n ca!~ 5 R~os, 
de las n~nsionAs ;a<~(s~ ;; 

lo~ ben~f!c!arios i0 un -
esegurRrlo ~all"ci~o. 

Art. 17~o.- .~stt•tl~ce las 
di ·:ersa s j nc.)rmrnt1 U ll <!a
des '1U'" e:r.1s ten, pitr" el 
disfrute ~e las pension~s 
que e :t:1 L'=:' st?;·a1a. 

To1o 11 ;a:•Í:ulo n 1 es -
nU'!VO v se refiere al Je
guro de uuarder!as ')1ir3 -
hijos de Ase "'llrndas, 

Ley de l9't-2. 

lfoovo Artículo, qui: tieno 
o:?l oh.J'.1to '1'1 c•1itn:r la -
crcrict:Ín rlr! los ,nen:;J ono:::, 
&in l~ cotizaci11 dobidn, 
ns <H:i:irt11do y1 qui; "n cie.r: 
tn rorm1 estimulo e los -
ce~~ntes a nJ cJnforrn~rso 
c~n 5U situncidn, sino por 
ol contrario los imnulse 
a lor:rar otro tr:ibajo. 

!Jispnstci:n nuevn, riue tr,a 
ta dr. adectuir q h r<::nlidad 
~con6mica exi3t"nte en cndn 
morn'!nto, las fJ<?nsionri:-: n -
que s0 r0flare el artículo 
quQ sn co~nnrn, es ~eclr 1 -

,y¡ c:c lin:Ím! cns n <J nta s n•rn-
:iiona:;, · 

l~unlmente, la lntPnci6n de 
e:.:t1? nu.,vo artículo, ·~:-. ·:1-
c~r 11n~Micas lns p~nsi~ne~. 

lncom9r.tlbi ~iriarlei:; 1 :p. no 
se e3tablec1on en la ante
rior LB:'• 



Ley de 1973· 

Comprendiendo del Artículo 
1840. al 1930. 

Art. 1970.- ~stablece que la 
conservación de der:'cho:l, se 
regirá por los Cnpítulos re
lativos al r&g!men obliP,ato
rio. 

Todo el Capítulo VJJI es nue 
vo. '.\} la incorporación vo-': 
luntaria al r1~imen obU gatg_ 
rio, su Seccion Prim!lrn que 
consta del Artículo l~jo, al 
2020. 

La Sección Sa~unda de este 
Capítulo VIII, también es 
totalmente nueva y s~ re-
fiere a la incorporación -
voluntaria de los traba.Ja
dores domésticos, compren
del Art, 2030. al 2050. 

Ley del Se~uro Social da 1973, 
Pihs. 201 a 362. 

Ley de 1942. 

Este s~ '.UI'O e$ una inov,g. 
ción, ya que el mismo no 
so e5tablec{a en la ante 
rior Loy. ~n su Artículo 
l90o. se eütablece que la 
prima para el financia~ien 
to de esta SoGur:i, sera -
cubierto inte~ramenta por 
los patrones, independien 
te esto do quo tengan o -
no trabajadoras a su ser
vicio. 

Uo elCistía esta conservá
ción en ln anterior Ley, 
ya que al retirarse un a
segurado del régimen obl1 
satorio, perdía sus dere
chos adquiridos. 

Son nuevos, todos los -
Artículos de ~sta Sección, 
ya quo en la anterior Ley 
asta cuestión, era I'l?SU'11, 
ta mod1ante la fi~ura de 
los ser,uros facultativos 
y se establecía P,n los -
Artículos del 930. al - -
1020. Por lo tanto lo di~ 
puesto en la nueva Ley es 
benéfico, ya qw se supe
ra la c:intratación de los 
S·~guros facultativos, que 
practicamente hizo inet'i
caz, la anterior Ley en -
este asoocto. 
Siendo io disou,sto en la 
nueva Ley, mejor ya qué! se 
da oportunidad pa1•a ingre
sar al S1r,uro 3oc1al a las 
personas que aún no son -
protegidas P.Or éste, en -
una forma más erectiva. 

La incorporación de esos 
tabajañor~z, es benéfica~ 
pero aún presenta defic1en 
cins ya que en el Art. 2030. 
se indica que sólo serán • 
incorpor~dos a petición ~
·iel patron. 

Publicación del I~SS 1973 1 -



Ley de 1973· 

Comprendlondo del Artículo 
181+0. a 1 l 9)o. 

Art. 1970.- ~stablece que la 
conservación de dor,>chos, se 
regirá por 109 Cap{tulos re
lnti vos al régimen obl1r,ato
r1o. 

Todo el Capítulo VIll es nu~ 
vo. :>? la incorporación vo-: 
luntnria al r1~'.mcn obligat2 
r1o, su Seccion Primara quo 
consta del Artículo 1910. al 
2020. 

La Sección Sa~unde de este 
Capítulo VIlI, también ea 
totalmente nueva y sq rq-
fie re a la incorporación -
voluntaria Ja loo traba.)a
dore s -lomé sti cos, com;iren
del Art. 2030. al 2050. 

Ley d1ü SeP,uro Social de 1973, 
Pá~s. 201 a 362. 

Ley do 19'+2. 

&ste s~··uro es una !nova 
ci6n, ya qua i::l mismo no 
se establecía en la ante 
rior Ley. •~n su Artí .:ulo 
1900. se establece que la 
prima pura el financiall)ien 
to do este SeGur~, sora -
cubierto inte~ramente por 
los pntronos, independien 
te esto do que tengan o -
no trabajadoras a su ser
vicio. 

llo ex:ist!a esta conserva
ción en la anterior Lay, 
ya quo rll retirarse un a
segurado del ré~imen obll 
~ator1o 1 perdía sus dere
chon adqui r1dos. 

Son nuevos, torios los -
Artículos de esta Sección, 
ya que en ln anterior Ley 
osta cuosti6n, era rasuel 
ta m'!dlnnta la fi~uru de 
los se~uros facultativos 
y se estnblncía en los -
Artículos del 930. al - -
1020. Por lo tanto lo di,i. 
puesto en la nueva L-Oy es 
benéfico, ya qoo ,se supe
ra la c~ntratacion de los 
S1~~uros facultativos, quo 
practicamente hizo inefi
caz, la anterior Ley en -
este asnecto. 
Si~ndo lo dispu:sto en la 
nueva Lay, mejor ya qu'! se 
da oportunidad para ingre
sar al S;r,uro Social a las 
personas que aún no son -
prote~idas por éste, en -
una forma más efectiva. 

La incorporación de esos 
tabaja~or~s, es benéfica-
pe ro aún presenta deficien 
c1as ya que en ~1 Art. ,2030. 
se indica que solo seran -
incorporados a petición -
,Je 1 patrón. 

Publicación del I~!.SS 1973, -



Ley de 1973. 

lgualmontei la Sección Tare~ 
rn del Cnpitulo Vl n, en nue 
va, y trata lo referente n ra 
incorpor11ción vol1mt11r.1n; de 
los trnbajadores en in~ustrias_ 
ra~ilJaras y dP. los trnhnjn
dor~s 1n~epend1ontes 1 como -
profosionnles, com~:rcinntos 
en pequoílo, artesanos y de-
más trabajador1!5 no nsnln:ri:l 
dos. So explica rtol Art. - -
2060. al 2090. 

Seccidn Cuarta, seHala la 1n 
corporac1dn¡ ~e los ejJdata
r1.Js, comun'!ros y poqueños -
propietarios comprend1rjos en 
las fraccionosi Il 1 111, IV 
y V del Art. ljo. dn estn -· 
propia L~y. Todos sus Artfcy 
los del 210 al ?14 son nue-
vos. 

Seccidn Qulnta, do la incor
poración voluntaria; de los 
patrones norsones flsicnsr -
que son comprond!~os Pn la -
f'racc16n V1 del Art{ culo l 'º· 
da esta Ley. Compr nde i'll -
Art!cqlo 2150, nl 2130., es 
tambien totalmantll nuova, 

Sección Sexta, mnncionn - -
otras i.ncorporac!ones volun 
tarias; com~ de las perso-: 
nas no comrrqnd1das en los 
Art. l2o. y l)o, de esta -
Ley, o que laboren en ent1-
dRdes, ionde no se hayo ex
tendido aún el Ré,1men vo-
luntarlo. Asimismo, pa '' la 
incorporación de personas -
qu~ ~restan servicios, en -
d~pendencias federales, se
ra necesaria la conform11aj 
de la Sría. de Hacienda y -
Crédito Público, la que con 
esto quedará solidariamente 
obl1~ada, Art. 210. ~sta -
nueva Sección es del Art. -
2190. al 2230, 

Ley da 19'.¡.2. 

Pre i~entando la caracte rist,l 
ca de que lon incorporados 
do 05tn forma pa~aran inte
r,rnmonte sus rPspectivns -
cuotas obrero oatronnles -
por bimontres anticipados. 
Por lo tonto en este caso -
no n~nreee la figura del -
patron com~ abl1cado a pa-
r:,nr. 

En la anterior Lay, osto -
problAma se resolvía por m~ 
~10 de se~uros facultativos, 
es ,decir, por la contrata-
clan de este tipo de segu-
:ros, lo cual no era efecti
vo. 

El Artículo 2150. de la Ley 
d.:i l 973, señala que mientras 
no hnya los !ecr·~tos r-:?lati 
vos, lRs personas fislcas ':' 
patrones, ser&n incorpora-
das al Rá r,1mcn Obli r;atorio, 
sólo A pot1c1Ó'1 ·lel intere
sado, 

~n la anteri~r Ley, la s1-
tuac16n que se presenta en 
la Seccl~n que s~ compara, 
so r~solvÍa por medio de la 
contratación de los seguros 
facultativos. 



Ley de 1973. 

Art. 2270.- Se~nln que todo 
c?nvenlo que so celebre rea 
pecto a re1uisitos parn ~ozar 
de los der1chos de o~ta L<)y, 
o que trat~ de prestaciones 
oconómicas 1 en el Ré~imen -
Voluntnrio dol SoP,uro Soc1nl1 
debo sor mejor respecto n lo 
ostablocido por esta Lay, -
en los ;!leguros do Riesi;os do 
Trabajo, do Invnlidez, Vf'l,1oz, 
Cesantía en grJa J Avnnzndn y 
Nuerte, 

Ley do 1942. 

Artículo Nuevo, que tiene 
el objeto do especificar, 
que los derechos que señ~ 
la la Ley del del Seguro 
·;ocial actual son mínimos, 
por lo que, se ouede ,Pac
tar, poro sólo mejorando
los, esto en forma pa1·tic!l 
lnr. 

TJTlIT+O T•:3r::rno. 
Art, 2290.- Las basen de la Artículo Nuevo, ya que en 
contratac16n de los so~uros l~ anterior Ley los segu--
ad1cionalas se revisaran -- ros facultativos no oran 
cada voz: que las nrestac1o- de 111 misma forma que se 
nos sean mo i11'1cadas por -- rrntabl·Jce an la nueva Ley, 
los contratos de trabajo, - n1 s~ s;ñalaba la revisión 
si pueden afectar l~s r~fe- que indica el Art. 229o. 1 
rida:; ba:ies a !'in de qu'.! el qu<J se com:iara. 
Instituto c,n nl arovo en -
la valuae1,:5n actuarial rio 
las mJdificacionas, fije el 
monto de las nuevas primas 
y demás·morlalidado3 pertinen 
tas. 

T}TULJ cu.1:rro. 
ns LÜ'j s:::xv1 (;! )3 ~OCTALES. 

Todo este título e3 nuevo, 
y se refiera a los s~rvicios 
socJ~les qu~ como pr!Jtaci6n 
la nu'"!W! Lev e tnblece. !.<;n -
la anteri .>r· ~Y sólo podemos 
encontrar un antecedente el 
cunl es es Art, 770. 
Est'l Título sólo consta de -
un Capítulo ¡ es del Art, --
2320. al 2390, 

Ti-?ne el ob,jeto de incor:io-
rar o 11 masa 1esbalida,·a -
la vida mldernn en todos los 
nivel~s, ten1~ndo es~~cial -
lnt~res, en la cuestion odu
cat l va y deportiva. 

Sólo encontramos un anteco 
dente en la ante~ior Ley,-

en su artículo ??o.; qu~ -
tr~taba le 1acer lab'r edu 
cativa, con el fin "1e "1vi:' 
tar ~n lo que más fuera p,Q 
siblA, los accidentes y -
enfermedades de trabajo. 

Ley dol Se·iuro Social de 1973, Puhlicac16n del IM3S 1973, -· 
Pá1s. 201 a 36~. 



Ley dd 1973· 

Se pu~do ~accr aquí el c~ 
mentario s:l«u:íonto: el Ob 
jet::i prim:lr•iial dol 3o~uro 
Social dohc S:'r d dar un 
s'?rvjcio m&jico efic1~nto, 
con r;l fin de prot·~i;or 'l 
presqrvor la fu~rzn do tra 
bajo del obroro y 11 snlud 
de su familia, por la ton
to debe, sat!sfncorse pri
meramente estos sorvic1Js 
y su,!)arados e:.;tos )'ll se -
podrá, encaminar al SoP,uro 
Social nara que resuelva -
cuestiones educativos, nr
tísticas y deportivas, 
pero antes no. 

Ley de 19+-2. 

Este Título es casi totalmente 1gt al Capítulo Séptimo de la 

anterior Ley, ya quo amhos tratan ire la orennhac1:5n y es--

tructura, de la per::;onn colect! vn iominada Jnstituto ~!exica-

no del Seguro Social. 

l'IIJ.!LO SEi\T 
DE L03 PROCSlll ?1J C:¡j'f 03 Y )E LA PRi!SCRlfQJ Oi!, 

En el Capítulo Segundo de 
este Título, esoacificamen 
te en el Art. 2750. se es
tablece que cual~uier con
troversia entre los asegu
rados o sus boncf1ciarioo 
:: el I!GS, ré!specto a las 
prestaciones que e~tn Ley 
establece, se podran ven
tilar ante la Junta Fedeq
ral de Concil1aci5n y Arb1 
traje, ~in n~cesidad de -
haber a~o:~1o antes el re
curso de inconform:dad an
te el Consejo Técnico. 

En el Capítulo TercerJ de 
este título, hay 2 artícu
los que son de n.ieva. cMa.-

En la nntorior Ley en su -
Art. 1340., se est~blecía 
qua se podía 1r1 a resolver 
al~una controversia a la -
Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje, hasta una 
vez, que se hubiera agotado 
el recurso da inconformidad. 



Loy de 1973. 

ci6n, el 2760. ouo es el 
que señala el t4rmlno do 
5 años, que tl~no el IMSS 
para fijar ez;. cantidad 11 
quida los crr.ditos a su -
favor, aste t~rrnino cominn 
za a correr a partir do la 
fecha en qu~ el P.ntrón ha
ce la presontaci~n del av1 
so o l1q1idaci6n 1 o cu~ndo 
ol Instituto tonga conoci
miento del hecho r.enorarlor 
de la obl1gaci6n, ·aste té.t 
mino no esta sujeto a in-
terrupción ni susponsi~n y 
el otro es el 2100., quo -
textualmente dicei 
"Es inextin~ible el dargcho 
al otor~amiento de unn pen 
si6n, avuda asistencial o 
asignación fam~l1ar" 1 as -
doc1r 1 na opera prescrip-
ci6n para reclamar al(\uno
de los derech1s antes cita 
dos, o sea, toniendo los -
requisitos al conocer el -
dorqcho a una pensión, Uj':l! 
da asistencial o asigna- -
c1Ón familiar Ástas se pu~ 
don reclamar legalmente, -
haya pasa.tia el ti~amo que 
sea. 

&n ln anteri'r JAy so seña
laba un término, da prescrlJ?. 
c1Ón de 5 años, parn P.Odor 
reclamar al~una pensión, que 
establ~c!s la anterior Lay -
del So~uro Social. 

Ley del Se·uro Social de 1973, Publicación del l~k3a 19?3, -
Págs. 201 a 362. 



Ley de 1973· 

ci6n, el 2760. aua es el 
que señala el t~rmlno de 
5 años, quo tlono el IMSS 
para f1jar ary cant!dnd 11 
quida los cr~dltos a su -
f rn1or, es te trírmi no corn1 en 
za a correr a partir de la 
fecha en qu~ el Ratrón ha
ce la presentac1:5n riel av.1 
so o li:p1dac:i6n, o cuando 
el Instttuto ten~a conoci
miento del hecho P,enerador 
da ln obligaci~n, esta té~ 
mino no esta sujeto a in-
terrupción ni suspensión y 
el otro es el 2i0o,, que -
textualmente dice: 
11Es inaxtingible el doMcho 
al otorgamiento de u.na peu 
si6n, ayuda asistnncial o 
asignación fam:ltar 11

, es -
decir, no o~cra prescr1p-
ci6n paro reclamar alguno
de los 1erech'1s ant~s cit!1 
dos, o soa, teniendo los -
requisitos al conocer el -
deracho a una pensión, ay~ 
da asistencial o asigna- -
c1Ón familiar éstas so pu~ 
den reclamar legalmon~e, -
haya pasn~o el tl~mno que 
sea. 

Ley do 191+2. 

en ln anteri~r Lay sa sañn-
1!1 ba un término, de prfiscriJl 
ción do 5 años, parn podar 
reclamar al~una pensión, que 
cstabll'JcÚi la anterior Lay -
del Sor.uro Social. 

Ley aol Se·uro Social de 1973, Publicación del 1M.cl3 1973, ·
Págs. 201 a 362. 



!)JFEREHCIAS SUBSTAJ~CIALBS, ENTaE LA 
LEY DE l o/~2 Y LA ACTUAL. 

LA nueva Ley del S".!guro Soclal es desde luego, más 

amplia que la anterior, sobre todo on el aspecto de que -· 

trata de agrupar dentro ·ie s•1 RéP,l men Obligatorio al mayor 

número de porsonns posible. Por otro lado por medio le la 

incorporación voluntaria, rl~h la puerta abierta para quo 

puedan entrar al neno de la 3er,uridad Social, todas aque-

llas personas quo no 'lstando 1rn el Réeirnen Oblir,atorio, -

pero r¡ue necesitan rle su protecc1.6n 1 con esto trata de lo

grar 'lacor mrís oxt:nsivo el 1Ímhito de la aplicación de la 

3egurldnd Goclal en '.~xico. 

En la nueva Le:1, se crea w1 nuevo ~rupo de cotiza

ción, que lo es el "W". 

En la anterior Ley, se hablaba de accident~s de 

trabajo y enfermedade$ profesionales, lo que en la actual 

Lay se resuma, en d término, 11 R1esgo de Trabajo", 

El Seguro de Guarderías, es tambján una inovaclÓn 

de la Ley de 1973, con la caracter{stica, de que la prima 

para solventar éste, será cubierta integrarnente por los 

patronos, tengan o no trabaja.doras a su servicio, (Art. 

1900. ). 

La TncorporaciÓn Voluntaria, que señala el Capítu

lo Octavo, del Título II de la actual Ley, en igual forma 

no se contemplaba en la Le:1 anterior. 

Ley del S~guro Social de 1973 1 Publicación del IMSS 1973, 
Págs. 11 a 35. 



Los snrvicios sociales, qu~ menciona el Título IV 

de la Ley de 1973 1 son unn novedad, sin embargo se puede 

hacer al siguiente comentario; estos son bonóf1cos 1 poro 

desde luor,o se dobo tratar, primero lograr una asistencia 

médica efectiva y sin queja, unn vez logrado esto ya se 

podrá dedicar el Scr,uro Social, a prestar los servicios 

sociale~ que se comentan. Estos, su objoto as lo~rhr la -

superación de la masa proletaria no sólo en el aspecto -

económico, sino también on lo referente a su cultura, su 

educación cívica, artística y denortivn, por lo que se -

crean campos vacacionales, deportivos, teatros, bibliote

cas y otras instalaciones para llogar a este fin. Encon-

tramos también que se promueven campañas para fomentar y 

obtener la h.1~11!.!no rD'lntal <le los 11s1?1~urndos 1 con ~1 obje

to de lograr ln pr~venaldn de los rics~os de trabajo, po

niento también interés en 1~ re~ular1zac1Ón del estado ci 

vil de los asegurados, que traerá como consecuencia una -

mejor estabilidad familiar. 

En el Título Sexto, ?n lo referente a la prascri~ 

ción, especif1camente en el Artículo 2300. de la nueva -

Ley ~nc)ntramos ~~a novodad benéficas 

"Es ineictin;::ible el derecho al otorgamiento de una 

pens16n, ayuda asistencial o asignación familiarº. Propia

mente se establece que el derecho para reclamar todas las 

pensiones que esta Ley señala es 1nprescr1pt1ble. 

&n la anterior Ley, se habla de la fi~ura del apren 

diz, situación que afortunalamente ya nos~ encuentra en la 



presento Ley, si~uinndo el criterio que al r2specto establece 

ln Ley Fetlern1 tlcl ·rrnbajo Vir,onte. :'oecimos quo es acertarlo 

esto en virtucl, <le 11uc con el prctf!xto lol aprendiz, se expl.Q 

taba a muchos trabala~oros, que on realidad ormesto, y no --

aprendices. 

En la Ley rle 1973, ya sci ostnblP.ce que las dlferr:nton 

pensi::ines 1 que ésta otorf'.a, scr;::i rP.vi:Jndas cada í años, con 

el ob~eto de incrementarlas nerid~tcamente, con lo que se les 

actualiza de acuerdo con la oituacldn econ6mica que en cada 

momento se viva, er. henéricn esta situación, porque s: impide 

que las ponsiones se queden er.tátlcas, ya que por el contra

rio se le~ hace din~micas, lo que en realidad debo de ser. 

::.entro "le las incorpornclonoc voluntarias qu<J s"i-iala 

la nueva Ley, nos llama ln at ncióri, ln incorpora eión de los 

trabajadores domésU cos 1 r>oro con la característica, de que 

estos sólo serán inscritos en el l MSS, a petición de sus pa

trones, lo que es un error, :m que o<;bcría ser obligatorio 

el seguro parn estos trabajadores. 

Con esto terminamos, el estudio referente a las di-

ferenc1as que exist~n, e~tre la anterior Ley del Seguro So-

c1al y la actual de 1973. 

L~y del Seguro Social de 1973 1 Publicación del I~.SS 1973, -
Pags. ll a 35. 



CAPl1'ULO V. 

ilATUH/,I,!~ZA .J lJR! f>I CA r1;~ L \ L:-;y Tl·:L :;::ifUBO ;oc. AI.. 

UnQ voz 1uo so hn eotudlndo, lon antecodontes hiA 

tór1cos (id ln S<:!:;uridad Social, tanto en ~~6Y.ico como en el -

extranjc>ro, ln la. L":: del S'-!r,uro Social quo hubo on '.·'.•'Íxico, 

as! como la quo nctunlmente esta vigente on nuestro país, quo 

es de 1973, hnbfondo f"lacho temblón el estu.cHo comparativo de 

ambos ordc>nnrnientos l<qnlos 1 ahora entraremos on la. tarea de 

encontrar, el lu1:ar que ocupa la Loy del 3er;uro Social dentr:> 

de la clasificnci6n del dorocho. 

Pri~qraMente trataramon de definir lo que os la -

soguridad socl11 1 danio su concepto y sobre todo tratnr da 

encontrar cual as su r1nelidnd. Trabajo d1ríc11 1 en virtud, 

de que para lo~rar on re ali dad unn de r 1n1 ción completa de -

la Seguridad Social, se rcr;uieri:i una invest1g11ción profunda 

jurídico-filosófica del bienestar humano, poro nJ obstante 

esto muchos autores definen a la Soeurida1 Social, por lo -

que encontramos di versos conc·1ptos. 

Par:i pod~r compMnder <!l tema principü os nece

sario cons!dergr a la Seguridad Social como algo dinámico, 

ya que se dá en la Sociedad y ésta cambia, en cada momento 

histórico que se vive, por lo tanto, no es algo estático y 

si así se viera, sólo se definiría un asoecto de ésta, seP,ún 

el momento en 1ue s~ hiciera. 

Etimolói;i ca mente, la palabra Se ~uri dad Social pr.Q 

viene de las s1~uientos ra{ces1 



Ser:urtdnd; proviena do los vocnblos Si:? <le si na -

(sin) '/ curn (,:uirlndo), o r;on que nu sir,nHicndo os sin-cu! 

dti:IOt ni pl!H)C\t iaci.ón. 

i~l tórm1 no 3ocial 1 iir.;ri'!r.ado n la conot:ición ant!l 

rior as (!'acult.n(I tmmnn~ de con:dntir), pudiÓnr!ose intr.rpr!l 

tar ya to·lo Junto como: 

a).- B~~uridaJ dada a lo Sociedad J 

b). - ,)e::urida.i dn'la por la t;oc!eda 1l. 

Uniendo ambos c::mceptoi; encontramos, que se pue

da hacer la si~uiente nprccinción de la Se~ur1dnd Social¡ -

es l.J Sei:;urida·i qu" s11 da n l(l ~ociodn.i, poi' la misma orea

njzaci6n Je ~sta. 

La ;ialabra Ley 1 provion'l del vocnhlo Lex., 1igare 1 

o se& la regla y n~rma inmutable, nrlnclpio ~e la aut~ridad 

supr~ma 1 es dcc!r, lo que se 1ei11J ncntar. Por lo tanto slli~ún 

la etimolo~{a de las oalabras antas citaias p~rjemo: rlecir -

qut> Ll'.ly del Se1'uro Social si~nit'ica; l" obllf~ación, o re~la 

que se debe cu!ll'Jlir, para ::¡u·: ln soc1ed,qd s" or.:anice y de 

esta forma se brinde protecci6n y Sll~uridad a la misma. 

Teniendo ya esta base etimolÓ~ica podemos inten

tar expresar una defini ci5n de la Sei:urida'l Social, viéndo

la como se na contemplarjo a través de lo le~islación, la -

doctrina y la soc1olo~ía, 

S"!"Ún la l<>¡;islación, la ·1e desde el si~uiente -

Diccionari ~. A-Z de ln Lengua Española, oubllca·lo en Háxico 
en 1971. 



specto1 

La Soguridnd Social como medidas 1nst1tuci,nales, 

públicas o privadas para s::>luc1onnr esas n~cesidndes de 1ns! 

guridnd, asn· ·to lo~1slat1vo que os el objeto que persigue -

la rracción XXIX, del Artículo 1230. Constitucional. 

Pud1Ón,1ose complc tar esta idea le ~1 slat1va 1 con si 

dernmlo a la Seguridn·J Jocial c:nno un deNcho social, qu.;i 

trata do dar a la masa desvalida, lo que por mucho tiempo se 

le ha negndo ol vivir dignamente. 

Aspecto doctrinal: 

Los estudiosos, ven a la Seguridad Social, como -

la ciencia o conjunto si nt'3mat1 za do de princi ni os doctrina-

rios que estudian los m~dios mñs técnicos que puedan resol-

ver las necesidade5 1 de las clasqs socialmente débiles, es -

decir, los obreros y los campesinos, para lOP.rar que mediar:.

te la or~an1zaci1.1 de toda la sociedarl, se pueda otor~ar a -

est;:,s r,rupos sociales unri vida más di~na, y acorde a la rea

lidad económica que en cnda momento so viva. 

Aspe~to socioló~ico: 

:>asde el punto de vista social, se ve a la seF,ur! 

dad social como un3 idea proveniente de una nocesldad del -

hombre, que al coexistir en soci'3dnd 1 este mismo puede otor

~arse. 

!1uchos autores ,:an P.Xoresado diversas definiciones, 

que podriamos encuadrar r!eritro de los :.ispectos que antes man 



cionnmos 1 

Artlmr .J. Utmoyer y Abrahar.i ·<;pst'lln, autor<;i:; esta 

dounidonsas, Vi i<'fincn así; la So~uridarl Social c:::insi<ito on 

el deseo un1 v0rsnl rl<:! to.~os los ser~s human:•-:;, por unn vi :ln -

mejor, corn;n·::ndienrlo ln l111oriict5ri <1e 111 mis 1iriri, ·ln la falta 

de salud 1 educaci6n 1 y Lrat~n1o ~o alcanznr 1J9 conllc1oncs -

decoroMs ·fo vj :fa y principalroant" .;1 tra!1aJ'.l n l1Jc!J.r1 !•) y se!ill 

ro. (15). 

H'lrio de la Cueva en su libro die": la sef{uridad 

social consista, ::?'1 prop\.lrci ::inar a cad'l persona a lo lar~o do 

su existencia los nlementos nccesílri'.l~ pers conducir unr exi~ 

tencia que correspondn a 1-, llrnldal rnm;:in.:i • 

• Justo Sierra ·E ce: b :>e ;urJ <1111 Social, seria l.'! 

c::msideraci:Sn •Jel beno:if1ci:» 'jel bi~nestar '! ·~l µro•;M3o com:i 

deber moral, 1e orden <:!sneri tuul. 

In~. ~li~uel García Cruz, 1ue es u10 de los precur

sores de la Sa~uriJai Soc1nl ~~ ~dxico, l1ce: ~1 conc~pto ·~ 

Segurijad Social tl~n~ como ejPm?lar ~l an~elo con'.Jnito rtel 

nombra, de prot'! ·erse :e las necesi ia<les insllt. ~11'ec 1us le -

alimentos, vestidos, casa y educaci~n. 

Profr, Pérez L11ñero l~ de~ine como: 1~ decisión de 

l::i soc!11da i por alca.'lzar ·!n cad:1 pu ?blo una vi da liv.;na, libre, 

soberana, un11 oaz se~Ur'i :::rea 1a y fortal".!cida por el valor del 

propio esfuerzo en ca·Ja ho':lbre, 1entro je una Justicia social 

(15) '.·!ii;;uel -:larci'a t;ruz, b Se~urldad Social, basas, ev::ilu- -
c:1;on, imoortancia económica, social y políttca, ?·:éxico 1955, 
Pª!t• 43. 



que ase~ura una 11foctiva distri b.1_cl:in de los bienes mat~r1a

les y culturqlas, que en su benryficl:i ~ cr~o·lo lq hu~int iad. 

Pirr'.' L'lrro·1ue ')irQctor •ie 3e"'.urid1!'.l Social ~'l 

Eur-:inn, 'lico; Se.~uri:ln l Soci.ü ·~.::; 11 ~nr•mt!a otor¡¡.'l in por la 

coli;ict! vldad ll to•io.::; sus ml~mbro:i "ªl'fi. m1rnt,ml'!r sus ni velos 

de vidn 1 o cuan•lo m"!no·1 con.:l'cionos •lr:i '2"<.istt?ncia rlocoros1, 

gr!\cias :i una reiI::;trihucl:Ín ·le in~r'lsos 1ue ·l-:i:;cans:in sobre 

la Solidarid11 l 1oc.i:ü • 

..>ir ':iillhm i-0vllrl::l~e, t?n el so":unio le sus infor

m~:; ·!HiniÓ n la ·~<J;:ur1 fa·1 3ocial com:> 11 con.junto rla medi--

1Jns a·loptndas por 11 estado pn.rn lo:: ci u•h·lnn-:>'> 1 contra aqu_! 

llos ri'?.::;~n 1e creacdn ir1'llv1 lual ciu~ ,jamás dejarán de pr~ 

S'?ntarse, •>or Óntün 1'.l".' sea b si t1111ci6n ie conj'lnto :Je 19 

socieda i en iu-:> s-' v1 ve. 

~n una obra 1ue fue pubL! ca:.la por al 1 :-!33 1 y que 

s·~ :ie n::>:nina "L.\ ;;;:;n.:rc ~~/, ~1 .>0'.;1,;L ::.,; :~·:!.! CO", la onthnde - -

corn:> el conjunto d~ norrn1s jurí licas insti tuci::males soci1;-

los, destinrllas ·inrtícul:1Mcnte a rf:'c::>n::>ce:r y nroriorci:mn:.- a 

los a:;a1Jria1o~ y SU3 ~am~liares en ~ener•l a los econd•ica

mente dÓbile:; 1 los 1l<>:li::>~ mnterial<?s y s•?rvtci:>s que r1JqU1e

re'1 para "uic1r fr~n·,e '!n su oportunidad, a aq•1t.Jllas necesi~ 

dns vitales que no ::iu·~de'1 S:'ltlsfacer debí :Jnma:ite ::n forma di, 

recta y personal. 

?rancisc:i Ferrari c:mside:-a '1 la Seguridad aoclal 

cor.io i!l nu'?vo molo de producir, ri'!' or~.:inizar 'll tr;ibajo 1 de 

distribuir los in:~r~3'.)S 1e i-. --:·i,~l ~n, ~rocl!!l'!'.and::> ::¡uo umi _ .. 



parte do ellos debo sor nocosnrinmonte de~tinadn a aso~urqr y 

mantener ciertos nlveles de vido m!nlmos y la plRnitud y asta~ 

bilidari .iol eraul"O. (1(1 ). 

Com' ya nnt~s mcncJonnm3s 1 uno d~ lo~ ~recur~oros 

de ln Se;:urida•l Jocinl P.r¡ ~·'.Óx:1co lo es ril lnr,. Garc(a :ruz, Pl 

cual la conslde"n C'0!"'.1:1 un"1 c1encin 'l'l aplicaci:h "n "l n!''"'C"S'.l 

de estructuraci1n c::in todos lo::; ·iri:1c1pios, ln:!o~ y nor:n11s que 

le 1an uno cate~orÍJ re1°vant~ entro las clnncins ~oc!alJ~t -

aun1uo toinvía oor muc10 tt1mno nicoslto lmpr~scindiblnmonto -

con concenso 1e otrns cinnclas parn alcanzar 1u iosarrollo pl2 

no, Esto cinnc~a no so pr@oc~nn ~o rnsolvnr prohlam3s trosccn-

dentahs o metafísicos, Dll'?i; es ex:'>cri.-:ontnl positinq a·lanta-

da a la rGrdld:id, ü ln 1dios!ncracia del lU'lblo !:mde lris pro-

oorci ::ine: "~ne rale s o universal'! s -: ni'.'ucntran su .! ..isto com·ll .')men 

to en lo r·~:::i::mnl o porticular ar~n'1niZ:Í'I !o::;e •::n un to1ue orgá-

ni co. 

Bl !laestro l~'lri:> de la Cuova, e:i su libro 113ín:osis 

del Jer'!ch:i del Trabajo", pá'!' na J'3, ta::ib &~1 1.i.c1: qJ.,; c::in:::i--

dora a la Sei;uridnrl 3oc1al com::> u.n~ ·m.rte lcl traba.lo ;1 escri-

be lo Sl ·;u.iente; W<;I derecho 1el trnl:>~.lo y 11 se;•Hi dn ! S.:lcial 

poseen un mínim::i fundamento, y su !'!'O:iÓ.,ito a pes:¡ r de las ap.i! 

rentes aparienchs, es U..'lO solo, ase:-ur.:.r al n:>r:wre una vjda -

digna. 

E:l Maestro Trueba U:-b.ina ~ice tarnb:tén al r"':;pecto: 

el derf:!c\;o de se::!,uridarl soc'!.al, es u1a ra'íla 1el ·1erflc'1::> social 

que comprende a todo:; los traha,1a±:lri:s, obreros, empleados, <l2 

(16)1{1~uel García ~ruz, la So~urida1 .Jocia~, Bases, ~7oluci:Sn, 
Importancia Scon:5mica Soci!ll y Política, Mex. 19551 pa~. 43. 

n • \ 



méstlcos, artesanos, tororos 1 artistas, doport1stas 1 otc. 1 

para su protección int~~ral contra las contin~encias do sus 

actividndos laborales y para prot~gorlos frento a todos los 

riesgos que puodan ocurrirles. (17). 

Como Sí! puode observar, son muchos los estudio-

sos que han hecho div~rsas definiciones del concepto, Je la 

seguridai social, todos empleando !ifere~tes palabras expre

san el objeto y finalidad que ésta tiene. 

F'I :ZALT DA!) DE LA SimURID.\) so:::ut. 

E:sta es, sln lu;sar a duda la si~uiente: 

O::or511r a la :nas:; rlesvalida, mediante los me-

tli::>s m:ís técnicos, un:i vif!a r:iiP,M. Prote~len:io sobre todo el 

único patrimonio r¡ui: lo& prolP.tarios tienen, es decir 1 su ca 
pacidad de trabaj~, su fuerza par;¡ prestar un servicio, me- -

diante el cual obtienen su salario; qsto por medio da la asili 

tencia médica r~spectlva, que trata de presarvar este patri

monio, as! como con mqd1das de PrBv1si6~ Social cuyo objgto 

es asegurar en lo qug m's sea posible, el futuro incierto de 

un trabajador, que esta anenazado por diversos rias~os de tr! 

bajo que incluso pu~den producirle la muerte. Pero la se~uri

da~ social n1 sólo :: limita al obrero, sino también protege 

a su familia; con asist~ncia m4dica, seguro de ~~ternidad 

servicios sociales etc., asimismo po~ la previs1ó~ social se 

amoara a sus posibles h•.lérfanos, v1uria o concubina que reuna 

los requisitos legal~s. 

(l?) Alberto Tueba Urvina, 'i·.i:::•1::i r"lre~-10 del Trabajo, Edito-
ria] Porru.a, s. A., :·'4x!co 1':4?0. 



Trntn de orr,anizar, a la nociedn1 para que ~n 

esta forma, esta st> brin·!<:> nrot·~cci:5n nsí misma. Con la C!!, 

racter.!stica de qU" en ln énocn nctu1'11 1 y m<:!diante la IAy 

del Sf!~~ro Social vJ~ente 1 (ll :o~uro Social es obl1~atorio, 

si bien esto resta cinrta llbert:HI in·liv1dnal a los trabn

jadores, por otro ]arle si! lns r,a::-nnttza U:1a protección mÁs 

real y efectiva, es decir, por lo dispw~sto por ln nueva -

Ley, n:irUo tiene der,..c!10 a vivir sin protección, 11u~ otor

ea la 3e~~urida·: dociul. 

flos·1e lu~~o, la S¡:¡:;urida1 3ocial e5 un mejor 

medio par:i protec;er n la masa desvalida, que incluso la 

Asi stencio PÚbl1 ca, yn '1U<? ·n¡:¡diante el Seguro Social un 

trabaja~or ohtienc protaccidn y diversas prestaciones, ma

'11ant'1 su trnbn.10, ;r su cottzndón sornanal 1 con lo que, se 

fomenta ol trabajo y el ob~ero ohtle~e ln 1roteccidn res •• 

pectivn, mc1 ante sl propio esfuerzo, ~osa quq n' sucede -

en 1.a Asist···ncia Púr,uca, 1Ul' !n::!luso pu11·111 t'omP.ntar la rl.2, 

penfoncia econ·:5m1 ca le lns ersonas con respecto al P.stado 1 

~o que trae la flojern la va·'<rncia, adem;Ís nin::ún !')NSU• 

pU'3sto serla suf·icientJ t p:ir3 1110 por medio de la As1st•:m

c1a Pdblicn so proto~iera, R toMs las personas qua en nue4 

tro país, Mcosite rle ella. 

·~rectos que presenta el S~guro Social en - , 

nuestro país: 

La rnP.ta primordial, de é3te es lograr una asiJi 

tanela médica ~fectiva y sin queja, lo cual desafortunada

mente n? ha logrado ya qoo aun en la actualidad cada mé11-



co, tiene qu'3 at"'ln<lór una población de pacientes muy grande 

y ·en una jornada 11nc con rrspecto t1 lns necosidrde:-; renles 

es r~ducida. Por otro lado los tr/,mlt·'S atlminístrattvos son 

muy l"ntos y n:i ocorth1s a la MC•JSi•fad r!'nl, r¡u<? en cada mQ 

mento pres·:mta un enfermo, si;;ndo ;iue debe cto sor lo princ!. 

pal l'll at<:>ndor a un enfermo y los trámi to:: a<lm!.nlstrati vos 

y papeleo 'lebcn ser cosa secundaria. Además no obstante el 

gran aumento de instalaciones con las que ya cu<Jntan actual 

rnont9 e•1 México el Se~uro Social, esta::i no son awi suricieu 

tos para sat1 sfncer la rJemanrla, que da 1191 stencia médica, .• 

hacen los darechohablentes. Animismo para torto lo r9latlvo 

a pNV1 s1Ón social, existr~n um S':!rio do obs~áculos 1 que -

evltan que esta pueda ser rdpida y efectiva, lo cual nJ de

bería de ser ya que es de orden público el otor~amiento de 

las pr~stacioncs, que avarca la provisión social. 

Los Servici:s SocialPs, que en el título rv -
seiiala la nue•:a Ley del Sei.¡uro 3ocial, s::>n buenos pero en 

ellos se invierten millones da pesos, 1ue podrían ser de -

utilidt.1'! para que la asistencla módica si fuera en rP.ali-

dnd efectiva. Uníl vez que se logre esto, por el 1e~uro So-

cial, ~ste ya so po:rn dedicar a los servicios sociales -

que aquí se mencionan, poro antes no~ es 1eclr, no es que 

estos sean malos sino que el fin •»rimordial que tiene el • 

se~uro social es brindar una at•rnción mér1! ca a<iecuada y 

mient~as n~ se loere esto no puede saltarse a tratar de 

prBntar otr~s prestaciones secunr.arias, como son¡ centros 

vacnci~nales, teatros, centros d~nde se ensefta costura, 

coi:inn, danza, etc. etc., o en sn defecto dejar estas acti 



vidades a otras dependencias. 

~n m·.ichas ocasiones, falte prenarac16n y ltl debida 

educación an ~odo ·>1 personal dnl TMSS, lo cunl va en 'erjuicio 

de los derechohnbientes, sin embareo asta os cuestidn da la mi¡ 

l'llB naturaleza '1mi11rnn, ya que e;, difícil control.ar el comporta-

miento de lns pC'rsonas. Pero inrlurlnhl<imonte SRria benóf1co 1 que 

el I!ISS c11p.1c1 tnra debidnment1! a !lllS empleados, con cursos¡ 

de Ps1colo~Ía 1 relaci~nes humanas, relacionas públicas y en ge

neral para capacitar te cni ca monte n en rla amplen 1lo en la acti vi

dad ·¡ue desarrolla. 

otro defecto, lo portemos conciderar en ~l trabajo 

de los m4dicos del J!~S, quo tienen horarios Cljos por ojernplo: 

Un médico entro 11 las izOO snl1flnlo n lns 15s00 -

hOras, p~ro las enfermedades no tienen esos horarios, y si bien 

hay cambios de turno, ~n al momento en quo se realiza éste pue

den suceder casos de Bmer~oncia, que por no ser atendidos inme

diatamente traen r,raves consecuencias. Por lo tanto os necesario 

se rP.aliein tos estudios correspondinntes, parn est<'l.blecer a 

los médicos del IMS3 jorna 1!1s ~ns adocua·las a la raali':lad do 

sus funciones, y evitar en lo que sea posible no existan esos -

m'mentos <.?n los que s•~ ne ce si te un rioctor y éste no se encuen-

tre, ya sea porque acava de salir o bien, porqw• :> ]:: no llega. 



mn CACI ON m: LA LBY DBL sgmmo 
SOCIAL ·v~ . ..;·rno r.i¡~ LA ¡;¡,¡ $1 ¡i'I CA· 
CJ o~ gL 11rn~cHO, 

La sasuridad social se manifiesta y hace dinámica, 

en México a travós de la Ley del Se~uro Social, y esta sP.ñala 

las prestaciones que s~ otor~aránt los reqQisitos que se deben 

tener para poder tener derecho a éstas, la institución y caras 

teristi cas de ésta, que en 11áx1co representará a la Segi.lridad 

Social y a_demás prestará los servici::ls que la misma .Ley seña

la; guarderías, hospi~alos, clínicas, ~armacias, dependencias 

administrativas, etc, 

Esta Ley tiene su base, es decir, brota 1e la - -

fracción X.X.IX, del apartado A, del Art. 1230. Constitucional, 

que textualmente dieez 

11Se considera de utilidari pÚhl1ca la exoedici:Sn 

de la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de -

invalidez, de viQa, de cesación involuntaria del trabajo de -

enfermedades y acc1•lentes y otros con fines análogos!' 

Por lo tanto puede docirse, que surge del der~-

cho constitucional, por lo que textualmente dice, la rracci6n 

constitucional que ya antes se menciona, que es en realidad 

1~ fuent~ de la Ley del Se~uro Social. 

Podem~s decir, que también ~ertenece a la nueva 

rama del derecho, que sa denomina derecho social, por la si-

guiente razón: 

E¡ Ré~imen del Sequro Social, es obligatorio -

pero sólo nara aquellas personas que se ubican en su hipótesis, 



as decir, les disposiciones de esta Ley ostnn dest1nn1as a un 

determ!nndo ~runo de nersonas, les cual~s ~bon de llenar de

terminados rcqu1sitos, y a~emñs aportar sus cuotas rospecti-

vas por lo tanto, no e:: una disposición ~eneral sino que se -

circunscribe a unn dotcrminnda clasf' social, dÓb1l 1rn c:impar!!_ 

ción con las otr~.s, pero r¡uc a ln vez pnr<i tener derecho a -

las '1testnciones que esta Lú:t otor;:r.i, ti') ne rnnliznr un esfue,t 

zo propio, lo <'Unl es .\mportnnt~ rorrp1c se f:imenta el traba,io 

y ademds se obtienen benefici)s por ~1 trabajo de cada perso

na, al esfuerz~ personal ~e dstns. 

Sin embargo ln propia ~onstituc16n, seRala qua -

su existencia os Je interés público. 

::.::; 11 su VP7,, mvi Ley 11ue se com:ilementa con la -

Ley Federal del Trabajo y os re·~lamentncla en muc'1as ocasiones 

por ésta, :rn que toda rrJclamaclÓ'1 de un lerecho r¡ue contemnla 

la Ley iel Ser:uro Social S'l trami t11rrí sl así lo decirle 'll ac

tor, ant9 los tribunales colP~lnios lahorales y bajo la rorma 

)' procedimiento que estableco la k: :le la -:iateria. 

Como su Art. lo, lo indica es una Ley de observan 

cia en toda la RepÚbli ca, por lo tanto as una Ley de carácter 

federal, por el ámbito de su aplicación y jurisd1 cci6n. 

Mamás, es r'?damentaria de la fraccj ón XXIX del 

Art. 1230, Constituc1o'1al, yo que reglamenta dic 1 ~ fracc16n, 

espl1cándola y presentán.!ola en form11 más am:iUa y detalla.da. 

':!r~ando también a la porso:'la colectiva denomina

da Instituto :~xicano del Se~uro 3oc1al a la cual le da cará~ 



ter riscal, nor lo que en ocas1one3 tiqne r9laciones con ol 

Cddleo Flscnl de la Federact5~, tan os ns{ 1u0 las resolu-

ciono:; que? ·~mit') d Conse,1o ':.'é-::nico rlcl J:.l0."1, puotien i11uu·;

nnrse ant•1 ·~l Tribunal ~·1scal de la :•'edenc1Ón, 

La L"l:; del 3.~,,uro Social, seriala ? n11t.orl::larles 

anti) las cunl'l:.i se nuoiqn resolver contro·;ryrclas, qu<:i so dQ. 

rtvon c:in re:;pocto a las r¡re::;t1ci:i;in~ :1 'loMc'l:>s ¡ue t:?sta -

mis~na sc?íala, imn es :rntoridn.J ·l'll pnnio T~-!S3 l'll :::onscJo -

Tdcnico y la otra es una autoriJnd Jurls.!iccional, la JJnta 

Feder:ll de t;:mclliaci:\11 :/ Arbitraje, 

Por lo tanto, ~rn ?Orlríri 'i<?finir ri l.'.l L<i;r dol -

Se~:.iro Social !e l.'.l si <;uient·~ rn:'lno :-:u 

"~l c~njunto de nor~ns de orden ~dnlico, 1ue -

serin aplica la9 en toda la Ro9dblica, para lo~rar ~protecci~~ 

ben~ficio y ~l!vac15n, 1e la 1asn iesvellria cJmpuc:;ta ior -

l::ls diversos s11,j'.3to:; de ase~urim:ento, en lo:J tér:nin::>s que 

la m.'..sm.:i Lr¡:: '.!el 3e··ur:i 3oclal sc~ala". 

?or lo tantn la Lo; d·'.31 s'.l~'ll'O Social f3S una -

r!isposicdn 1U'? pertenece al ~r'Jcho Social, 1ue suri;e del 

Derr~ch::> Constltuci::> .al, s.'..endo ·j<J 1:-itiHés pÚ':>lico, s11 im-

pl3ntaci5n, zi2,do a~em~s por el dmbito de s~ aplicacidn -

una L<~y rle caráct<.?r fed'3ral, que ti11ne relaci:incs muy es-

tMc'1as con la v?;t redi:rnl del 'l'r'.lbajo ;1 en ciertas oca-

sione~ tambi4n, con el ~Ódlr,o ?isc~l ~e la ~elerac15n, -

ya 1ue ell:i :::'.sm"l da carácter ~iscal al 1~·!33, señalan,lo -

corno autori fades par:1 res·ilver sus :ontroverclas al Conse

jo 'l'i:Ícnico del J:.JJ3:: n b ,J .nta r'"!d'.!:''ll de ~onciliaci5n y 

1\rbitra,je, 



e O N L U S I O N E s. 

lo.- La Ley del S~~uro Social, y l~ Se~ur1dort 

Social, tienPn entecedenLPs muy r~motos, desdo que la m1so -

proletsrio tuvo conciencia de "ru o, le su 'Jeb.1111t.d y sus

earenc1as por lo .JUP le~~ ie ln ~·iad '>'.1'.'!rlin en P.l 5is1 tnmn Gre

mial ;;ur~P la i-ien rlo crenr lo ·p1<; ahora c::moc.,mos com:i 

"Si~GUR1 ·.~;.. ·. Jú:~] AL". 

'o.- S] país, dondf' surr~iÓ ln la. L'"··:i!:>lnc1 ~n 

Social fue klemnn1a, en ~1 s~no de ln inrlustrio min~ra. 

1.o.- LA;, Instituciones qua •rn un ::irincinio, -

preteniían a;ilicar V rji !'ur1·lir ln ::;e--urHa·l .iocial en ñlrmrJ-

n1a, n:i tuvi!!ron el rh:Ho ·111n "r<í li; IP.sB1u·s1~ nn '!irtul, de 

qu~ la estructura :;oc1nl y :iolÜ!cn ·Jn r::": ·Ípoca, no se pro~ 

taba, .,ara que iiC'11lS i~su tucioni::~ ;; i ¡ui rieran la or::rrnizn

ci :Ín y í!er:i.rquí.a 1u•} gra·; nect>S'l r: H. 

l+o.- gl Se ·ur::i ~oci 11 '.·'.o~·~rno qe inicia c.:in -

la L~y Al 0 mnna 1ie 13~3, P"f(l 1€ nin •t.;nn ·"aner1, ~!'! paede arl.t 

mar 1ue la Sei;ur1da J 3oci al ·?'1 ~"ne!'¡i.l c:imi ¡:¡riza c:>n o ta Llly. 

5o. - Lri Se ~uri <lt1 3oci :il, of:í c1 n l ment-: s•u·r~ 

a tra\•és de lo 1u~ llamrimos ?oliuca ,oc.ínl, pero,,, .. ·ir, ni·ln 

cipio, no p:>r la buena voluntatl le los ipbi•'!'n"s, sin: corro 

un.a ·:!e<h fa :iu.:; estos inti;intaro'l '.la!':; acercar "'ás al esta !o -

con la masb proll'taria :' asir.J.smo, restar p:i ler a los ;rl.1! :is 

Obreros 1 que :Ü SU!'t;ir 1't "rAn in'!Ustria, habÍan a!1uirilo

rnucha fuerza, estan~o a la vez muy des0on~~~ios, p~r la ie3-

iguald11 e~~n?mica y social ~ue en e3o ~~tonces existía. 



60.- Al surf~ir 1 ".!O el ámbito htornacional el 

Se11uro Obli"'nt.:>rio, "In c1orta ror'll!l Sr> Msto lilmrt!"l;l in·liv.L 

dual a l"s tr 11hnjnrlores, pero con e:;to 1 se lo~r:i .lar a ,;stos 

unn prot<?cci:5n mús r".!al '! 1-2fect1 va. Salva~uar·Inntlo r)rincipal 

mente, su único patrim)nlo; su fuerza i~ trabajo. 

7o. - A mcnu•lo S'! conf."unden i.:,s tAr·ninos, Se~ 

r1da,1 Soci'll co"i .:il d'l Prev.isi:Sn 1oclal 1 :;in 'lmbrir?,::> <?n la -

realija•i este Último e3 parte 1el nrl:nero, y es el que so -

encarga 1~ prot~~er, P.l futuro incierto de los trnbajadores, 

es decir, no orot~~e ~n '!l m:>m'lnto pres1nte 1 sino es w1a -

protección h'\c1::i '?l futuro; ·ln•vlo disposiciones 1u·~ 1rot'!ge

rán, a los posibles nuórfan:is 1 ascendtentos, v1~dn o concubi 

na del asecurado, 

3o.- Es de vital lmportancla 1 la cr9acidn y 

advenimiento de la Se~uridn•i "ocial en :·!éxico y en el :•!undo, 

por las si ~u.1 '!ntl? s razone:>: 

Todos y ca ·ia uno do l.:>s rni embros de la masa -

.... roletaria, el único patrí:nonio que tt'lnen es su fuerza do -

trabajo, pero esta no e3 per~ne, sino por el contrario débil 

y de durqción relatl va:nentl? corta, por lo tanto, la seguri-

dad social al ~rJt~~er est~ pa~ri~onio -!el ase~urado; ya sea 

por mi:ldi::> da asistencia mél:ca, las .uversas pensiones, de 

invalidez, v~.Jez, cesantía, etc. '?te., y los liversos subsi

dios, vine a :>Nt'lr;er y a per·lur'ir jurante la v11a del traba.1a 

dor su .::apactda l '!el trabaJo, y además por conriucto de la -

Pr9v, si:5n 1ocial S'! protee;e su fut11r:> lncierto, :'.J.U-3 repercu

te directamente en sus leoan lie'1t'ls econ:5r!Úcos, es dec1r sus 

familiares, e in sec:;uros ~n·~0 ql 'l<J orf;rndad, viudez, de vida, 



y asist~ncia médica a éstos. 

9o.- La Ley del So~uro Social surge a rníz 

primordl<ll:n•3ntf:l del Con••.reso ;onstituyonte de ~uerétaro, que 

d1Ó como re:rnltn•i:i la '.:onstltuci:Sn ''.exicnna .Jo 1917 1 en ·londe 

en su artículo 1230, clirnmente so ex~ec1f1can los iar~chos 

de los traba.i11•ior1~s, y Rn su frncción XXIX:. se det·3rmino l!J -

crenc16n ~ 1mplantaci::Sn ·Ir. ln ;.,~uridnri .3oc1al en "!l.Í:dco -

coml cJncepto ln lnterd~ social, y esta se ~uestra y toma -

forma .linámica, a través le la Ley del Se~ur;, Social. 

lOo.- Al implartarsu en ~~xico el Seguro So

cial Obligatorio, el ~obierno 'lle:<icano cum;il1Ó con .Jos com

promisos: 

A.• Sl que l~ 1nbía enc:n:iendado la Rovolu-

ci~n '.~elCicana de 1910, 1ur.? a:iurece 1ndica•iO en la Constitu

ci.:~n de 1917 y 

s.- el de cu.i d11r de el único patrimoni::,, 'le 

los miembros 1e la clasg trabajadora, es decir, su fuerza 

1e trabajo, tratando de lograr ca Ja dÍa una m~jor as1sten-

c1s. •1H;dica, para preservar la sahtd del asegurado y su ramJ.. 

11a. 

llo.- El Se~uro Social, <iesfle uace mucho - -

tiempo es el sistema técnico, más efect '..vo por el que se -

protege a la poblaci:Sn ec::,,n:Smi ca.mente débil, sien do de s1la -

luago, mejor que el d~ 19 Asistencia Pública. Ya que con él 

se fomenta el traba.jo, y lo:; tr11ba !adores obtienen muchas -

prestaci:mes, i:;rir:) con su propio o;sfuerzo y cohización. Por 

la Asist1mc1.a Pública por el contrario, se f::nnenta la denen 



iencia económica de las personas con rqspocto al estado, y -

ademis nin~dn pres~puosto, oor ~rende que fuera sería sufl-

ciente, para quo ésta satisfaciera totalmente la.s nocosida-

des, do todas las personns que le solicitaran a ella protac

ci~n. 

120.- En 1929, hay una reforma muy importante 

a la fracción XXIX del artículo 1230. Constitucional quedan

do de la si~uiente manera radactn:la: 

Se constdora de utilidad pÚblicn la oxpedici6n 

de la IP.y del Se~uro Social y ella comprenderá, se~uros de -

invalidez, de vida, da cesación involuntaria del trabajo, en 
fermedados y accidentas y otras c::in f!nos amilo~os. 

Con esto se e:itab1"1ció o~ ~á:d co el Seguro -

Social, pero en forma ohlir,at:oria. Slon,io por lo tanto al -

punto de partida más firme., :mra que posteri::irrnente en 19'+2 

se promulgara la la. Ley del So~uro Social. 

130.- EKLsten razones de orden social, polí

tico y económico que justifican, plAnamente la existencia -

del Seguro Social obli ¡¡a torio en i~óxi co: 

RAZOiZES J:~ Of\DE:I SOCIAL. 

a).- El Segur::> Social, es el medio más efi-

caz de la previsión para disminuir los altos coheficientes 

de mortalidad, morbiltdad y mendicidad, tan agudos en Méxi-

co. 

b).- Tiene com::i func15n fundamental el Segu-



ro Social reducir los efectos econ6micos derjvados de los -

siniestros e que esta sujeta la población oconomicamente dí 

b11 y se propone a ayudar, a la clase obrera, en su vejez, 

invalidez, en casos de muerte y los porÍoclos do enfermedart. 

c).- El Sc~uro Social lor,rn elevar el nivel 

social de la población obrera, trae ~ás bienestar y paz en 

el seno de los 1101~ares, de los nse•iurndos. 

RAZO~m::; ns OHDEI: POLlTICO. 

n).- El Gobierno dA la Rep1Íblica deh.Ía cum-

plir con la obl! ración, que le asignaba la fracción XXI;{ -

del Artículo l:no. Const.ituci::mal, y el Art{ culo VIII, tran 

s1tor1o de la L<:;: General de Sociedades de Ser.uros, asimis

mo con lo que ln'liCÓ el Artículo 3050. 'le la Loy Foderal -

del Trabajo, el Artículo :??o. del CapÜulo rle Trnbajo y Prs_ 

visión Social del Sc!'.'undo Plan Se:wnnl, y en el consldernn

do Sexto del acuerdo presidencial del .? de Junio de lc.41. 

b).- Por ser preciso establecer el Ser.uro SQ 

cial como un medi:: tranquilizador de lns relaciones obreros 

patronales, y satisfacer las anclas Je estos dos factores de 

la. produccifo, que en diferentes reuniones han decidido pe

dir al estarlo, la 1mpls.ntac1::5n del Seguro Social. Nunca se 

debe Jlvidar que la paz tiene !llayor garantía en la justicia 

social. 

e).- !~éx:i co, com:i miembro de OIT, tiene el -

deber cuando menos moral de implantar el Seguro Social en -

nuestro país, ya que esta orr,anización, en múltiples ocasi2 



nos 1 n racomendai.l::i su est.ablf!cimiento, en sus países miem

bros. 

d ),-La Lay Ferlernl del Trahajo, señala dere

chos mínimos que con rrecuencla son rohasndos por los ~on--

tratos :oloctivos ~e Tra~njo, par:> nn ~1c~1s ocaslonos es-

tos n::> 5on cum·)lid :>s por las '!mnrP.snG, nduclen·IO razonos de 

ÍndolP econ6m1co. Con la 1mnlnntnci5n del Se~uro 3oclal 1 se 

rlescnrr,an muchas i)MStncl:>nos r:!e los Contratos Colectivos de 

Trabajo, 1ue sí serán erectivarnenti:? r,ovHlas, ror los ane~u

rados. 

n.:.zo1::~3 DE o.nnt!::l scm10:-0 .;o. 

a). - 1~.{xi ce puede lo~rar, independencia eco

nómica, ya que con los fondos ~el SeP,uro Social, el 9~!s p,Q 

i!rÁ 1 nter,rar una economía con Mcursos 1;enuinam'lnte m9x:i ca-

nos. 

b ). - La inflación, ed stien1io el Se~uro So-

cial s;, puede contrare:.tar, y da al trabajador mayor segur.!, 

da1 económica ~neta su futuro. 

c).- Con los beneficios del SeP,uro 3ocial, 

se aumenta el salario real de los trabajadoras, lo que trae, 

mayor poder adquisitivo, de la masa proletaria. 

d).- Por necesitar el pa!s, más recursos, -

para poder fomentar y expander sus industrias, y en ~ene~

ral para poder comnlemental' su ré~imen económico. 

f).- Al establecer el Se~uro docial, se seña 

la una aportación fija a las empresas y trabajadores, con • 



lo que se podrd planear, on mnjor formn la previsi1n social,• 

es decir, ~o poir& prote~er m~s convonicntorncnte, el incieL 

to f'Uturo rkl trnhnjador. 

~).- Sn 1ncr~menta el r(!ndimiento en el tra

bajo, c::in ln 'lXi :.:t.,.ncl n .Je l .1c r:uro Social, ya que a 1 awwm

tar el :;alnrio rc:"\l, a~prinntn tnmhién el pocfor adquisitivo -

lit.- Lri. Jn. V3;t rJcl. Sa;;uro Socinl que ex:jstió 

en Yié>:ico, tu'! 1}rom111P,n·la el 3ldn <Hcicmbre de 1942, con 1o 

que í'U<! DO~•lblr• ln cr0 nci:Ín 1 cJel lnst:i tUtQ :.~xi cano del Se"" 

~uro Sodal, qur inició lnhorr:s e;i Julio dé 1943! p¡·ocedien 

do al N¡::istro e ins·~ripción, dn. µntrono:s y trahojadores, • 

para que en el 11ño de l?!+l+ princioinran of1c1almonte torlas 

sus act1vi lades. 

15. - La Le:; del Ser.uro Social 1 que actualme.a 

te esta vi '.ente en 1·'.éxi co, entro on vigo1· en a'tlril de 1973, 

y es desde lue~o, m&s amplia que la que ~ue promul~ada en -

19+2; awneota el mím"ro le posi bl1;s ase~ura<l:is, establece 

el se[';uro de guarderíns, asimism:i, present.:. como nov~dad ,., ... 

la prestación 1le servicios socialds, v señala tambi~n dive,t 

sas incorporac.ioMs voluntarias, al régimen del Segul'o .:ío-... 

cial, como el de los domésticos entr~ otros, en fin como ya 

se trata en este estudio en el 1:::ariítulo referente, esta Ley 

es mucho más amplia que la anterior. 

16. - La la. Ley del Ser.uro Social, surgió -

durante el ~oblerno del Gral. ''anuel Avila Camacho, prese.u 

tando la característica, de que ya señalaba asistencia mé

. r:n, aun en los ~asos, de enfermedades no prot"esionales. 



17.• El s~~uro Oblt~atorio, qua estableció la 

Lay do 1942 1 0'1 nuestro pn{!l, debr. considerarse com::> un dor2 

cho relnvln Hcador 1 yri qun vlQn<:i a otor~ar a la ?,tan masa -· 

prol,.,taria lo quo por '!lucho tjemno s; ltrn ha no~:ido, el derg, 

cho a la salud y o vivir <ll~namantn. Loeranrlo a~emds, como• 

untes ya se m~nciona majorar su snlarlo rqal. 

19.- Com~ la runci6n del sa~uro social os de 

1nt9rÓs público, n,:> se nuetJe riejar en mnnos de particular':ls 1 

sino por el contr11r10, el Bstado '35 el r¡ue 'icbe do intervo-· 

nir, en su implnntnc1::Ín 1 t1esnrrollo y anlícación. (¡!:sto en -

nuestro País, se nace a través <fal organismo descrintralizado 

que se denJmina Instttuto !1.axicano del 3eguro ::>ocial el cual 

tiene¡ oatrimonio 1 domicilio nomlJr':! pronto y caráct·1r fescaU. 

S1~ndo también ev!rlont<J l:t obli~ación quo ticna el Estado, -

de V1Rilor en todo cu terr!toriJ, la salurt y la hiciene de -

to,ia 1 n pob1 aci.ón, :iobre todo d'3 aquella que no tiene los m~ 

dios suficientes para curarse y tomnr las m~didas preventi-

vas n~cosarias y así evitar enfermedades, po~ lo que asta mi 

si:5n, la cumplo n través del 3e~uro 3ocial, es decir, su - -

obli(\'ac1Ón le protección y vi~i lancia. 

19.- Por exporlenc'a sabemos, que en nuestro 

país no e:x:iste ni es posible el a'.lorro individual, por varias 

razones¡ una de cllan que el salario apenas alcanza, para -

su~ra~ar los gastos elementales, por lo que es difícil des

tinar parte de éstP. 1 para el a,orro, y otra que en realidad 

falta educaci5n previsora, por lo ta~to los asalariados, no 

estan protegidos nl prevenidos, con r~specto a los diversos 

r1ese's que lP.s acachan. ?o~ lo que el estado, de)e inter~e-



nir, a través dol Se~uro Social, µnra subsannr este error 

de imlosihilirln,J da ahorro. Actcmrís, al cons'!rvar las ene.r. 

gías produet 1 ·1ns <le los trnbajrdores, no sólo s0 va a be"1.@. 

flcinr a l'.!stos, sino ta11bién n lvs empresarios y n la pr,Q. 

duccidn nn rennral lo 1uo trae U"1 bo~nficto a todo el 

país, nor l~ r¡un compct~ nl E3tndo encauznr al So~uro ~o

cial como un servicio de intnr41 p~bltco. 

20. - ¡n f1n,Jo, co~ el r¡uo el 1 :,!3S, va a cum

plir co"1 su misión sn forma co~ la aportación tr1partlta 1 

que hnc~n el osta!o los patron"s y 109 tra~a•ndores. Con 

éste va a selvar,uar•lar primor,Ualmente la caonctd,1; de trQ. 

bajo J11 asalnrindol con asist<?ncin mé llca 1 subsUios y -

sobreiodo loF,rnr 111 pr~vi sión social nacer.o.ria, de 11:1 ma

sa prolr.:taria rM•1to a lo!; rll 'lersos ries(',os qJ.n se le pug_ 

den pres ~:-ttnr. 

21. - ;\~ la Ley d(? 1 C)!+2 1 el Capítulo que nos 

parece m3s importante, es ~1 rv, quo trata del 3eguro de 

Snferrnedades no Proresi )n!Üt'!s y >~t'?rnida·I. f-:1 pl'irn.gro de 

estos seguros es el qu~ señala la asistencia mP.dica, que -

se dar~ tanto al ase~ure1o como a su~ fam!linros 1 e~ los -

casos de ~nrer~edaJes no Prof~sionalas es ~ec1r, malas r!

s1 cos que n::i provienen, rie la r%li MciÓn directa de un tra 

bajo, benéfico ~ste se~uro si to~~mJs ~n cuenta lo frá~il 

que es el cuBr;>o humtmo, que ruede enfermarse con la reali 

zación o no de un trabajo. ~l se;unlo se~uro, se refiere -

a los beneficios que recibird 1 la ~~ lre ase•urade en los 

estados de materníi:l'I, co:l lo 1ue se evita la mortolidad -

de las oarturi~n~"s, y de los recia~ naci los, adern's al -· 



dedicar mejores cuidodoa, a los niflos al nacer, éstos cree_! 

rán mejor lo cual Ger& en beneficio de toda la futura ao-

c iedad, y como conoecuencio mejor pero todo el Pn!a. 

22.- Deode lo I,ey de 1942 1 se cre6 el Institu

to rt.exicano del :.;eeuro Social, al que ae puede definir como: 

La Instituci6n cuyo fundomento jurídico eatá en la Ley, por 

lo tanto debe su exiotencia a un octo emanado de ln Autori

dad constituyendo unn entidad o corporoci6n de Derecho Pd-

blico1 que no púraigue fin lucrativo, que posee personali-

dad y 6rganoa propios y cuya miei6n consiste en administrar 

loa ~eguros Sociales como funci6n delc[ado por el Estado. -

A traváa dela cual, 6ete cu~ple con au obligaci6n de vigi-

lar en todo el País, la higiene, salud y previaidn social -

de toda la población. 

2J.- En la Ley de 1973, actualmente vigente -

en nuestro País, encontramos en au TITULO CUARTO, la nove-

dad de loa servicios sociolea, deaJe luego éstos aon buenoa; 

pero ainembargo, primeramente se debe de resolver en forma

efectiva y sin quejo, la asistencia m~dica a loa asegurados 

que ea la funci6n primordial de la Sc,curi dnd Social, y unu.

vcz resuelto ésto, ya se podrá:i.otorgar loa servicios socia-

les, que menciona el título de referencia¡ como son: la -

creaci6n de centros vacacionales, teatros, clases de danza, 

coo.atu.ra, oratoria y en general toda la instruccidn que se

d~, por loe servicios sociales. 

24.- De lo mencionado, por la Ley de 197,, -

se puede considerar que la finalidad de la Seguridad Social 



actualmente en Mdxico ea: 

Otorgar e lo maza desvalida, mediante los me

dios máe t~cnicoa une vida digna. Protegiendo sobre todo

el único patrimonio que loa proletarios tienen, ea decir, 

su capacidad de trabajo, au fuerza para preatar un servi

cio mediante el cual obtienen su salario¡ ésto por medio

de la asistencia mádiea respectiva que trata de preservar 

este patrimonio y a eu vez por medio de la Previsión So-

cial proteger al futuro incierto de todoa loa trabajado-

rea loa que están amenazados por diversos riesgos de tra

bajo que incluso puede acarrearles la muerte. Pero sin -

olvidar e le familia del obrero en igual forma; con asis

tencia médica, seguro de maternidad, servicios sociales y 

por la previei6n social amparar a aus posibles huérfanos, 

viudo o concubina que reuna los requisitos legales, etc. 

Logrando ~ato al organizar a toda la aocie-

dad para que en eata forma, ésta se brinde protecci6n as! 

misma. 

25.- El Seguro Social, en Máxico aún presen

to detectes por las siguientes razones: 

La meta primordial, de éste ea logar una -

asistencia m~dica efectiva y sin queja, lo que no se ha -

logrado, ya que ad.n en la actualidad cada médico, tiene -

que atender una poblaci6n de pacientes muy grande y en una 

jornada que con respecto a las neoeaidadea reales ea redu

cida. Por otro lado loa trámites administrativos son len-

toa. 6stos deben ser aecundarioe ya que lo principal es la 

atenci6n a loa enfermos. Además no obs.tante el gran aume_!? 



to de instalacionc·s que hay en la actualidad, ~atas aon 

insuficientes ea decir, faltan en todo el Pn!n más hos

pitalea, clínicas, farmacias y medicinaa que satisfagan 

la demanda de servicios. 

Con réopecto a la previai6n social, en lllE 

chas ocasiones se presentan una serie de obstáculos que 

hacen imposible que ~sta sea pronta y efectiva, lo cual 

no debería de ser ya que es de 6rden público el otorga~ 

miento de las prestaciones que ésta ae~ala. 

Los servicios sociales, que ae~ala el Tj 

tulo Cuarto de la nueva Ley, son buenos; pero en elloa

se invierten m.tllonea de pesos, que podrían ser mejor -

canalizados, para que la asistencia médica si fue:maco.!' 

de a lna neceaidadea reales • 

En ~uchas ocaaiones también, falta la d~ 

bide educaci6n en todo el peroonal de rnss lo que repe.r 

cute en forma negativa sobre los derechohabientea, ain

embargo esto es~uesti6n de la misma naturaleza humana, 

ya que ea dificil controlar el comportamiento de todaa

las personas. Pero indudablemente ser!a benéfico q'ue • 

el D~SS proporcionara la capacitaci6n debida a todos -

sus empleados, con cursos de psicología, relaciones hu

manas, relaciones p6bli~aa y en general capacitar a cada 

empleado en la activiéad que desarrolla. 

Es necesario tambi~n. que ae realicen los 

estudios pertinentes, para establecer a loa m~dicoa del 

n:ss jornada.a más adecuadas a la realidad de sus runcio_ 



nes, con el objeto de evitar en lo que sea posible, que 

existan esos ~omentos en los que se necesita un doctor.. 

y &ate no oe encuentre, ya ·sen porque acaba de salir o

bicn porque aún no lleea. 

2ó.- Lo Ley del securo Social, es una -

dispoaici6n que pertenece a 111 nuevo rama que se deno··

mina Derecho Social, que sur¿-:ci del Derecho Constitucio

nal (Frac.·o:n del Art. 12' ) 1 siendo de interéo ptS.bli

co su implantoci6n, adem~a por el ~mbito de ou aplica-

ci6n, es una Ley de car6cter federal, que tiene relaci_9 

nes muy eatrechna con la Ley Federal del ~rebajo y en -

ocasiones tombi6n, con el C6dii:;o Fiscal de la Federaci6n, 

ya que ella minma d& carácter fiscal al I!t.SS, aet'lalando 

edemáa como autoridadea para reaolver atrn controveraiaa 

con respecto a la~ preetacionr:o que senala a doa Autorj 

dades: El Consejo Técnico del u:ss y a La Junta Federal 

de Conailiocí6n y Arbitraje. 

27.- Lo Ley del Seguro 3ocial, la pode

mos definir: como el conjunto de norma& ~e 6rdeo p6bli

co,que serán aplicadas en toda la Repú~lica, para lo--

grar la protección, beneficio y elevsci6n, de la maza -

desvalida compuüata por loa diverso~ sujetos de asegura

miento, en los t~rminos que la mí5ma Ley del ~eguro So-

cial aet'iala. 

28.- En el camir:o de la seguridad social, 

en U1h:ico, queda mucho por ri:correr¡ pero la existencia

ya, de una Ley del ~e,5uro Social, de un R~gimen Obligat..g 

rio Y un Organis:no de la magnitud y organizaci6n del In,!! 



tituto Mexicano del :eeuro Social, es un gran paso pera 

hacer realidad 1 la Seeuridad Social en nuestro País. 
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